ACTA DE LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, CELEBRADA POR EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA EL CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO. -------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN LA CIUDAD DE COLIMA, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO NOMBRE, SIENDO LAS 12:00 DOCE HORAS DEL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DEL AÑO 2008 DOS MIL OCHO, SE REUNIERON EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO GENERAL, UBICADA EN EL EDIFICIO SEDE, SITO EN CALZADA PEDRO A. GALVÁN NORTE NÚMERO 66 SESENTA Y SEIS, A FIN DE CELEBRAR LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008, LOS SIGUIENTES CIUDADANOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL: MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, DANIEL FIERROS PÉREZ, MARÍA DE LOS ÁNGELES TINTOS MAGAÑA, ANA FRANCIS SANTANA VERDUZCO, FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, CONSEJEROS ELECTORALES; ASÍ COMO LOS SIGUIENTES CIUDADANOS: ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; HUGO RAMIRO VERGARA SÁNCHEZ, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL; JUAN JOSÉ GÓMEZ SANTOS, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; PABEL MISAEL ANDRADE SIMENTAL, COMISIONADO SUPLENTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO; JOSÉ LUIS SÁNCHEZ CERVANTES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; ENRIQUE DE JESÚS RIVERA TORRES, COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO POLÍTICO ESTATAL “ASOCIACIÓN POR LA DEMOCRACIA COLIMENSE” Y ROSALBA VALENTINA ESPARZA OJEDA, COMISIONADA SUPLENTE DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, ENCONTRÁNDOSE AUSENTES LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS CONVERGENCIA Y NUEVA ALIANZA. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------- A FIN DE DAR INICIO A LA SESIÓN Y PARA PROCEDER A SOMETER A CONSIDERACIÓN EL ORDEN DEL DÍA BAJO EL CUAL SE LLEVARÍA A CABO LA MISMA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO PROCEDIÓ A PASAR LISTA DE ASISTENCIA, ENCONTRÁNDOSE PRESENTES EL CONSEJERO PRESIDENTE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, CINCO CONSEJEROS ELECTORALES Y SIETE COMISIONADOS DE LOS PARTIDOS ACREDITADOS ANTE EL CONSEJO GENERAL. EN CONSECUENCIA, CONTÁNDOSE CON UNA ASISTENCIA DE CATORCE INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DECLARÓ QUÓRUM LEGAL. ----
----- HECHO LO ANTERIOR Y EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 46 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EL CONSEJERO PRESIDENTE DECLARÓ FORMALMENTE INSTALADA LA SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL, CORRESPONDIENTE AL PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 Y EN VIRTUD DE LA DECLARACIÓN DE QUÓRUM, INDICÓ QUE LOS ACUERDOS QUE EN LA SESIÓN SE TOMEN, SERÁN VÁLIDOS.---------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO DIO LECTURA A LA PROPUESTA DEL ORDEN DEL DÍA, SOMETIÉNDOLA ENSEGUIDA A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO. EN ESE MOMENTO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, QUIEN PROPUSO AGREGAR OTRO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, AGREGÁNDOLO COMO PUNTO OCHO Y EL OCHO QUEDARÍA COMO PUNTO NUEVE, EL CUAL ES EN ATENCIÓN A UNA PETICIÓN QUE HACE UNA PERSONA DE NOMBRE ANA GUADALUPE MADRIGAL ÁLVAREZ Y RESPECTO DE LAS PRERROGATIVAS DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA, POR LO QUE PIDE SE AGREGUE DICHO PUNTO DE LA SIGUIENTE FORMA: PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL PARA DAR CONTESTACIÓN AL ESCRITO PRESENTADO POR ANA GUADALUPE MADRIGAL ÁLVAREZ EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE CONSEJO GENERAL EN LOS TÉRMINOS QUE ESTE CONSEJO LO APRUEBE, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOMETIÓ A VOTACIÓN EL ORDEN DEL DÍA, CON LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR EL CONSEJERO PRESIDENTE, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------------
1.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL.-----------------------

2.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA.---------------------------------------------

3.- INFORME DEL PRESIDENTE.--------------------------------------------------------------------------

4.- INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL.----------------------------------------------------------------

5.- LECTURA Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR.----------------------

6.- LECTURA DE CORRESPONDENCIA.----------------------------------------------------------------

7.- LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL Y LA DIPUTADA LOCAL GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, POR VIOLACIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA.---------------------------------------------------------------
8.- PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL PARA DAR CONTESTACIÓN AL ESCRITO PRESENTADO POR ANA GUADALUPE MADRIGAL ÁLVAREZ EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE CONSEJO GENERAL EN LOS TÉRMINOS QUE ESTE CONSEJO LO APRUEBE.---------------------------------------------------9.- CLAUSURA DE LA SESIÓN.----------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ENSEGUIDA Y HABIÉNDOSE DESAHOGADO LOS PUNTOS PRIMERO Y SEGUNDO DEL ORDEN DEL DÍA APROBADO, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE, LICENCIADO MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, QUIEN RINDIÓ SU INFORME DE LA SIGUIENTE MANERA: ----------------------------------------------

“ESTE INFORME CORRESPONDE AL PERÍODO DEL 20 DE SEPTIEMBRE AL 14 DE OCTUBRE DEL PRESENTE AÑO. -------------------------------------------------------------------------
1.- SE SOSTUVIERON DIVERSAS REUNIONES DE TRABAJO DEL 29 DE SEPTIEMBRE AL 07 DE OCTUBRE,  CON LOS CONSEJEROS ELECTORALES Y LOS ABOGADOS DEL CONSEJO GENERAL DEL IEE, PARA TRABAJAR CON LOS PROYECTOS DE REFORMA A LOS REGLAMENTOS DEL INSTITUTO, DOCUMENTOS QUE YA HAN SIDO ENVIADOS A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, ASÍ COMO A LOS CONSEJEROS GENERALES PARA SU ANÁLISIS Y BUSCANDO QUE EN UNA PRONTA Y PRÓXIMA REUNIÓN DISCUTAMOS ÉSTOS PARA AGREGARLES LAS REFORMAS NECESARIAS QUE LOS ADECUEN A LA NUEVA LEGISLACIÓN EN NUESTRO ESTADO.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------2.- ASISTÍ AL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO DE LABORES DEL  PRESIDENTE MUNICIPAL DE TECOMÁN EL LIC. JUAN CARLOS PINTO RODRÍGUEZ, EVENTO QUE SE LLEVÓ A CABO EN LAS INSTALACIONES DEL CASINO DE LA FERIA DE TECOMÁN EL SÁBADO 20 DE SEPTIEMBRE.---------------------------------------------------------
3.- EL SÁBADO 28 DE SEPTIEMBRE SE LLEVÓ A CABO EL SEGUNDO INFORME DE GOBIERNO MUNICIPAL DEL PRESIDENTE DE VILLA DE ÁLVAREZ, EL C. FELIPE CRUZ CALVARIO, EVENTO AL CUAL ASISTÍ.---------------------------------------------------------
4.- ASISTÍ AL SEGUNDO INFORME DE LABORES DEL PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLIMA EL LIC. MARIO ANGUIANO MORENO EL DÍA 29 DE SEPTIEMBRE DE 2008.---
5.- ASISTÍ A LA PRESENTACIÓN DEL COMPENDIO AUDITIVO DE LOS PRIMEROS 20 AÑOS DEL PROGRAMA RADIOFÓNICO “COLIMA EN LA HORA NACIONAL” CELEBRADO EL DÍA 2 DE OCTUBRE EN LAS INSTALACIONES DEL ARCHIVO HISTÓRICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO.-----------------------------------------------------------
6.- YA SE DIO INICIO CON EL PROGRAMA DE ELECCIONES ESTUDIANTILES PARA RENOVAR A LA SOCIEDAD DE ALUMNOS DE DIFERENTES ESCUELAS DE NIVEL SECUNDARIA, HASTA LA FECHA YA SE REALIZARON DOS ELECCIONES EL DÍA 7 Y 10 DE OCTUBRE, EN LAS ESCUELAS SECUNDARIAS MANUEL ÁLVAREZ T.V. Y BENJAMÍN FUENTES GONZÁLEZ T.M. RESPECTIVAMENTE.-----------------------------------
7.- ASISTÍ A LA CIUDAD DE HERMOSILLO SONORA CON MOTIVO DE LA XXXII REUNIÓN NACIONAL DE CONSEJERAS Y CONSEJEROS PRESIDENTES DE ORGANISMOS ELECTORALES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS DEL PAÍS, DEL 8 AL 10 DE OCTUBRE DENTRO DEL MARCO DE ESTA REUNIÓN EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, POR MI CONDUCTO FIRMÓ UN CONVENIO DE APOYO Y COLABORACIÓN EN MATERIA DE CAPACITACIÓN, CON EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. IGUALMENTE SE CREARON BASES PARA FIRMAR UN CONVENIO CON EL IFE, MEDIANTE EL CUAL SE CREARÁ UNA PÁGINA DE INTERNET QUE SE DENOMINARÁ “ELECCIONES EN MÉXICO, EN LA QUE SE PODRÁ CONSULTAR TODA LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON LAS ELECCIONES DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y DEL DISTRITO FEDERAL, ASÍ COMO LA ELECCIÓN FEDERAL, LEGISLACIÓN Y OTROS ELEMENTOS IMPORTANTES QUE TIENEN QUE VER CON LOS PROCESOS ELECTORALES EN MÉXICO COMO PAÍS Y EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, CORRESPONDIENTE AL INFORME DEL SECRETARIO EJECUTIVO SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DEL CONSEJO GENERAL, HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO, C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------

----- “PARA DESAHOGAR EL CUARTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, RELATIVO AL INFORME DEL CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS APROBADOS POR EL CONSEJO GENERAL, ME PERMITO INFORMAR A USTEDES QUE EN LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE AÑO, FUERON APROBADOS LOS ACUERDOS IDENTIFICADOS CON LOS NÚMEROS 19 Y 20. MEDIANTE EL PRIMERO, SE APROBÓ EL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009 Y EN EL SEGUNDO, LO REFERENTE A LA CONSULTA FORMULADA A ESTE ÓRGANO COLEGIADO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON RELACIÓN A LA APLICABILIDAD DE LOS ARTÍCULOS 38 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO Y TERCERO TRANSITORIO DEL DECRETO NÚMERO 353, EMITIDO POR EL CONGRESO DEL ESTADO, LOS CUALES FUERON CUMPLIMENTADOS DE LA SIGUIENTE MANERA:---------------------------------------------------
“AMBOS ACUERDOS FUERON NOTIFICADOS A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS QUE ESTUVIERON PRESENTES EN LA SESIÓN ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO PRECEPTUADO POR EL ARTÍCULO 16 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, ES DECIR, DE MANERA AUTOMÁTICA, MIENTRAS QUE A LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS QUE NO ACUDIERON A LA SESIÓN, ES DECIR AL PARTIDO CONVERGENCIA Y AL PARTIDO NUEVA ALIANZA, LES FUERON NOTIFICADOS EN SUS DOMICILIOS OFICIALES POR MEDIO DE CÉDULAS EL DÍA 22 DE SEPTIEMBRE DE 2008.-------------
ASÍ, EN CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO EN LOS ACUERDOS MENCIONADOS, CON ESA MISMA FECHA FUERON REMITIDOS EN COPIA CERTIFICADA Y EN MEDIOS MAGNÉTICOS A LA SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO MEDIANTE EL OFICIO NO. 223/08, PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, VIGENTE EN ESA FECHA.-------------------------------
INFORMO TAMBIÉN QUE EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN EL ACUERDO NO. 19, CORRESPONDIENTE AL PROYECTO DEL PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO ELECTORAL  DEL ESTADO DEL EJERCICIO DEL AÑO 2009, ESPECÍFICAMENTE POR LO QUE SE REFIERE AL PUNTO TERCERO DE DICHO ACUERDO, EL LIC. MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO, CONSEJERO PRESIDENTE DE ESTE ÓRGANO COLEGIADO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 115, FRACCIÓN VIII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, REMITIÓ EL PROYECTO DE PRESUPUESTO ANUAL DE EGRESOS DEL INSTITUTO PARA EL EJERCICIO DEL AÑO 2009, AL LIC. JESÚS SILVERIO CAVAZOS CEBALLOS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO, MEDIANTE OFICIO NÚMERO 224/08, ASÍ MISMO Y SIGUIENDO CON EL CUMPLIMIENTO DE ESTE PUNTO, EL SUSCRITO CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DE ESTE ÓRGANO ELECTORAL EN USO DE LA ATRIBUCIÓN QUE ME CONFIERE EL ARTÍCULO 117, FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO DE LA MATERIA, REMITÍ AL H. CONGRESO DEL ESTADO, EL YA MENCIONADO PROYECTO DE EGRESOS CON SUS ANEXOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE OFICIO NÚMERO IEEC-SE24/08. LO ANTERIOR CONSTA EN LAS COPIAS DE LOS OFICIOS CORRESPONDIENTES, QUE SE HAN INCLUIDO COMO PARTE DE LA CORRESPONDENCIA ENVIADA Y RECIBIDA PARA ESTA SESIÓN.-------------------------------------------------------------------------------------------------
POR ÚLTIMO, DEBO MANIFESTAR QUE ESTA SECRETARÍA A MI CARGO NO TIENE ACUERDOS PENDIENTES DE CUMPLIMENTAR. ES TODO LO QUE TENGO QUE INFORMAR A ESTE CONSEJO GENERAL.”------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- CON EL OBJETO DE CUMPLIMENTAR EL QUINTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, HIZO USO DE LA VOZ EL C. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO, QUIEN SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, EN VIRTUD DE QUE FUE CIRCULADA CON ANTERIORIDAD A LA CELEBRACIÓN DE ESTA SESIÓN, ASÍ COMO LA APROBACIÓN DE LA MISMA, EMITIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DE DICHAS SOLICITUDES, POR LO CUAL QUEDÓ APROBADA EL ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL PASADO 19 DE SEPTIEMBRE DE 2008. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- EN EL SEXTO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO SOLICITÓ LA DISPENSA DE LA LECTURA DE LA CORRESPONDENCIA, EN VIRTUD DE QUE LA MISMA FUE CIRCULADA CON TODA OPORTUNIDAD A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO GENERAL, HABIÉNDOSE APROBADO SU SOLICITUD POR UNANIMIDAD.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- PARA DESAHOGAR EL PUNTO SÉPTIMO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE SE REFIERE A LA LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN, EN SU CASO, DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE SOMETE A LA CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, RESPECTO DEL PROCEDIMIENTO SANCIONADOR INSTAURADO EN CONTRA DEL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL Y LA DIPUTADA LOCAL GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, POR VIOLACIÓN A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, SE DEJÓ EN USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, QUIEN DIO LECTURAL AL PROYECTO RESPECTIVO.--------------------------------------------------------------------------------------- CONCLUIDA LA LECTURA DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO SOMETIÓ A DISCUSIÓN, ABRIENDO UNA PRIMERA RONDA DE INTERVENCIONES, EN LA QUE SE REGISTRARON LAS SIGUIENTES PARTICIPACIONES: ------------------------------------------------------------------------------------------------ EN PRIMER LUGAR, EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL MENCIONÓ: “HACER MENCIÓN EN RELACIÓN A LA SANCIÓN QUE SE PROPONE EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL NO ESTARÍA DE ACUERDO EN GRADO DE LEVÍSIMA Y EN CUANTO A LA SANCIÓN DE AMONESTACIÓN PÚBLICA, PORQUE SI BIEN ES CIERTO QUE ES LA PRIMERA DENUNCIA QUE SE PRESENTA POR ESTOS ACTOS QUE COMETE UN INTEGRANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL QUE POR CONSECUENCIA POR LA INVIGILANCIA DEL MISMO, ES JUSTO MENCIONAR QUE CON ANTERIORIDAD ESTE MISMO PARTIDO INTERPUSO UNA DENUNCIA EN CONTRA DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO POR ACTOS SIMILARES Y ATENDIENDO A LA TESIS S3ELJ08/98 NOS HABLA DE LA CERTEZA QUE DEBEN DE TENER LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN LOS CONSEJOS, ESTARÍAMOS EN UNA SITUACIÓN ANÁLOGA QUE SE DEBE DE TOMAR EN CUENTA QUE AL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO SE LE APLICÓ UNA SANCIÓN PECUNIARIA, DADO LO ANTERIOR NO SE ESTA DE ACUERDO CON ESTA SANCIÓN PORQUE SE DEBE DE CUIDAR COMO LO MENCIONA ESTA JURISPRUDENCIA LA CERTEZA DE LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN LOS CONSEJOS ESTATALES, A SU VEZ TAMBIÉN ES IMPORTANTE MENCIONAR LA NATURALEZA QUE DEBE DE TENER UNA SANCIÓN ES ADEMÁS DE CASTIGAR POR UNA VIOLACIÓN A UNA LEY, EN ESTE CASO AL CÓDIGO ELECTORAL, DEBE DE EJEMPLIFICAR Y PREVENIR LA COMISIÓN DE NUEVAS CONDUCTAS, ESTAMOS HABLANDO DE QUE ESTE TIPO DE SANCIÓN NO ES LO SUFICIENTEMENTE GRAVE O NO ES LO SUFICIENTEMENTE FUERTE AL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL PARA GARANTIZAR QUE NO SE VUELVAN A COMETER ESTE TIPO DE CONDUCTAS, EN DADO DE QUE SEA REITERATIVO EL PROPIO CÓDIGO NOS MENCIONA LA SANCIÓN, YO DEJARÍA QUE SE ANALIZARA DE NUEVA CUENTA LA SANCIÓN QUE SE LE IMPONE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN RELACIÓN A LA INVIGILANCIA QUE TIENE CON UN INTEGRANTE DEL MISMO ATENDIENDO A LA CONDUCTA QUE SE REALIZA, A LA NATURALEZA QUE DEBE DE TENER LA SANCIÓN Y ADEMÁS AL FINANCIAMIENTO QUE RECIBE TANTO PÚBLICO COMO PRIVADO ESTE PARTIDO POLÍTICO. ES CUANTO.” ------------
----- EN USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE EXPUSO: “SI, MUCHAS GRACIAS”. PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA HACER USO DE LA VOZ, EN RAZÓN DE LO CUAL SE MANIFESTÓ LO SIGUIENTE:-------------------------------------------------- LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO MENCIONO: “SALUDO AL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL Y DESDE LUEGO MUY RESPETUOSA DE SUS ASEVERACIONES, SUS INCONFORMIDADES INCLUSIVE, QUISIERA SOLAMENTE PREGUNTARLE ¿SI RECUERDA LOS DATOS DEL EXPEDIENTE AL QUE SE ESTA REFIRIENDO EN ESTE MOMENTO?, NO DEBERÍA YO DE TRAERLO A LA MESA PORQUE NO DEBO DE INVOCAR CUESTIONES QUE NO ME ESTÉ NADIE MOSTRANDO, PERO SI PRESUMIBLEMENTE SE TRATASE DE UN EXPEDIENTE QUE SE LLEVÓ A CABO DURANTE UN PROCESO ELECTORAL, AHÍ ESTARÍAMOS HABLANDO DE OTRA SITUACIÓN EN EL CUAL SI SE ESTUVIERON REALIZANDO Y SE MOSTRÓ EN AUTOS, CREO QUE ES ESTE QUE TENGO AQUÍ EL EXPEDIENTE 01/2006, DONDE SÍ SE DEMOSTRÓ QUE EL PARTIDO QUE USTED ESTÁ ALUDIENDO REALIZÓ LOS ACTOS QUE AHÍ SE CASTIGARON, PORQUE EFECTIVAMENTE UNA CANDIDATA ESTABA REALIZANDO ACTOS DE CAMPAÑA O PRECAMPAÑA CUANDO ÉSTAS HABÍAN CONCLUIDO SINO MAL RECUERDO CREO QUE ESE ES EL DATO, EN ACTOS ANTICIPADOS DE  CAMPAÑA FUE UNA CONDUCTA QUE EN ESE ENTONCES SI FUE DEMOSTRADA Y BUENO POR ESO NO SE PUEDE ATENDER LA REINCIDENCIA, EN ESTE CASO YO TUVE MUCHO CUIDADO DE VER ESE ASUNTO PARA PODER ENTRAR A ÉSTE Y CREO QUE NO ES EL CASO CONCRETO PERO YO CREO QUE EN ESTA MESA ESTAMOS PERSONAS DE AVANZADA, PERSONAS QUE QUEREMOS QUE NUESTRA SOCIEDAD CAMINE, QUE RECORRA UN CAMINO CORRECTO Y SOBRE TODO EN ESTE CASO LA SANCIÓN QUE SE REALIZÓ TENDENTE A QUE NADIE SE META A LAS ESCUELAS QUE ES UN ESPACIO PÚBLICO, YO SEGURAMENTE PENSÉ QUE ALGUIEN ME IBA A DECIR ES MUY PEQUEÑA LA SANCIÓN A LO MEJOR NO SATISFACE, PORQUE NUNCA SE VA SATISFACER A QUIEN DENUNCIA, CASI SIEMPRE ALGUIEN QUEDA SIN QUE SE LE DÉ EL DERECHO QUE PIDIÓ CUANDO NO TIENE A LO MEJOR LOS ARGUMENTOS SUFICIENTES O SENCILLAMENTE A VECES EL DERECHO NO AJUSTA PARA REVISAR ALGUNAS CONDUCTAS. EN EL CASO CONCRETO YO ME PERMITÍ ALEDAÑO AL EXPEDIENTE ESCRIBIR ALGO RELATIVO A LA SANCIÓN QUE SE IBA A IMPONER, DICE: DESDE LUEGO SE TRATA DE DESALENTAR LA INTROMISIÓN O EL INGRESO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS A LAS ESCUELAS, SABEMOS QUE AÚN EN SITUACIONES DE CONFLICTO EN CUALQUIER LUGAR Y TIEMPO EXISTEN POR RAZONES DE MORAL, SEGURIDAD Y SENTIDO COMÚN ESPACIOS NEUTROS, LUGARES DONDE SE DEJA A SALVO A LA POBLACIÓN DE AQUELLOS ACTOS Y CIRCUNSTANCIAS QUE NO TIENEN POR QUÉ VIVIR Y ELLO REPITO, SOLO TIENE SUSTENTO EN CUSTIONES DE ELEMENTAL HUMANIDAD Y CUIDADO. EN EL CASO CONCRETO LAS ESCUELAS SON ESPACIOS DONDE SE DESARROLLA LA INTELIGENCIA, LOS VALORES Y LOS CONOCIMIENTOS QUE SE IMPARTEN A LO MAS CARO Y AMADO QUE UNA SOCIEDAD DEBE CUIDAR Y PROTEGER LOS NIÑOS Y LOS ADOLESCENTES, EN ESE SENTIDO MÁS QUE UNA RESOLUCIÓN EJEMPLIFICANTE E INTIMIDADORA, LA PRESENTE SIGNIFICA UN POSICIONAMIENTO A FIN DE QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE AUTOREGULEN, SE RECOMPONGAN Y RESPETEN LOS PLANTES EDUCATIVOS BÁSICOS ASÍ LO ESTABLECE LA NORMA, ASÍ DEBE PRIVILEGIARLO EL SENTIDO COMÚN, ESE ES MI SENTIR CON ESTE POSICIONAMIENTO CON ESTA RESOLUCIÓN”. ------------------------- ACTO SEGUIDO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN MANIFESTÓ LO SIGUIENTE: “BUENO, YO COMENTARÍA QUE ESTOY DE ACUERDO CON LO QUE DICE ROSITA, PERO ADEMÁS DIRÍA QUE EN EL ANTERIOR CÓDIGO CUANDO OCURRE EL HECHO SANCIONABLE, NO HABÍA POSIBILIDAD DE AMONESTAR, ES LA VERDAD, NO EXISTÍA, Y RECUERDO QUE FUE ALGO QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SIEMPRE NOS PEDÍAN AL MOMENTO DE SANCIONAR ALGUNA SITUACIÓN ESPECÍFICA SIEMPRE NOS LO PEDÍAN ¿OYE POR QUÉ NO AMONESTAN?, BUENO ES QUE LA LEY NO LO PREVÉ VERDAD, POR ESO NUNCA SE AMONESTÓ EN AQUELLA OCASIÓN ANTE HECHOS QUE SE CALIFICARON COMO LEVÍSIMOS, AHORA PUES SÍ ESTÁ LA AMONESTACIÓN EN EL CÓDIGO Y ES POR ESO QUE QUIZÁ LA CONSEJERA AHORA PROPONE ESTA SANCIÓN Y OBVIAMENTE ESTARÍA YO DE ACUERDO A LA LECTURA DE SU PROYECTO DE RESOLUCIÓN. ESE ERA EL COMENTARIO QUE YO QUERÍA HACER”. -------------------------- EN UNA SEGUNDA RONDA DE INTERVENCIONES FUE CONCEDIDO EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUIEN EXPUSO: “GRACIAS PRESIDENTE, SERÉ LO MAS BREVE POSIBLE PARA HACER REFERENCIA A LO DEL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL EN CUANTO A UNA DENUNCIA QUE SE PRESENTÓ Y QUE HABLABA USTED DE UNA SITUACIÓN ANÁLOGA, EN MI MODESTA OPINIÓN TODOS LOS PROCEDIMIENTOS QUE SE INSTAURAN Y SE VENTILAN PRÁCTICAMENTE TODOS SON DISTINTOS, EN CADA UNO DE ELLOS EXISTEN FORMAS Y CIRCUNSTANCIAS Y PRUEBAS DIFERENTES Y CONFORME A NUESTRO PROCEDIMIENTO ESCRITO QUE SE VIVE EN MÉXICO, QUE VIVIMOS EN MÉXICO, PUES TENEMOS QUE SUJETARNOS A LO QUE SÍ EXISTE, A LAS CIRCUNSTANCIAS CONCURRENTES EN CADA UNO DE LOS PROCEDIMIENTOS, ENTONCES YO SINCERAMENTE NO RECUERDO EN QUÉ TÉRMINOS SE RESOLVIÓ EL OTRO ESCRITO, PERO ESTOY SEGURO QUE SEGURAMENTE FUERON CIRCUNSTANCIAS DISTINTAS AQUÍ NOS ESTAMOS AVOCANDO PRECISAMENTE A LAS CIRCUNSTANCIAS PUES QUE SE REFIEREN A ESTE MISMO ASUNTO. YO COMENTABA EN CORTO CON MIS COMPAÑEROS Y CON LA LICENCIADA ROSA ESTER TRATANDO DE ABONAR SIEMPRE PORQUE NOS REUNIMOS, ANALIZAMOS Y VEMOS LA MEJOR MANERA DE RESOLVER NO ES ÉSTA LA PRIMERA VEZ, SIEMPRE TRATAMOS DE HACERLO ASÍ DE TRABAJAR EN EQUIPO A PESAR DE QUE HAY OPINIONES DIFERENTES SIEMPRE LAS HAY Y ESO PUES CREO QUE FORTALECE MÁS NUESTRA ACTITUD COMO CONSEJO GENERAL PORQUE EN LA DIVERSIDAD DE OPINIONES ESTÁ EL FORTALECIMIENTO DE ESTE INSTITUTO CON EL RESPETO QUE TODOS NOS MERECEMOS Y CREO QUE HEMOS APRENDIDO AL PRINCIPIO NOS COSTABA UN POCO DE TRABAJO DEBO DECIRLO, PERO AHORA HEMOS APRENDIDO A RESPETAR NUESTRAS OPINIONES Y A VOTAR EN CONTRA EL QUE QUIERA Y TODO MUNDO BIEN, EN ESTE SENTIDO QUIERO COMENTAR SOLAMENTE QUE LA CUESTIÓN DEL PROSELITISMO ES LO QUE COMENTÉ ANTERIOR A ESTA SESIÓN, SI SE DAN CARACTERÍSTICAS ESPECÍFICAS PARA QUE REALMENTE SE TIPIFIQUE AUNQUE NO ESTAMOS HABLANDO DE MATERIA PENAL, TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS CONCUERDEN CON LO DEL PROSELITISMO, A MÍ ESTO LO DIJE ALLÁ ME PARECE UNA RESOLUCIÓN RESPETABLE, ANTICIPO QUE ESTOY DE ACUERDO CON ELLA Y CREO QUE EN CUANTO A LA SANCIÓN ME PARECE QUE SI BIEN ES CIERTO QUE LA LEY CLARAMENTE ESTABLECE QUE NO SE DEBE APLICAR LA RETROACTIVIDAD EN PERJUICIO, PUES EVIDENTEMENTE SE PUEDE APLICAR EN BENEFICIO LO QUE SE TRATA, EL SENTIDO YO ENTIENDO DOS MENSAJES EL PRIMERO ES NO SE METAN A LAS ESCUELAS ASÍ  LO ENTIENDO Y EL SEGUNDO MENSAJE ES QUE QUEREMOS DECIRLES A TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS INCLUSIVE LA SOCIEDAD QUE QUEREMOS UN BUEN PROCESO NO PRETENDEMOS EN ESTE MOMENTO EMPEZAR A COMO SE DICE VULGARMENTE AMARRAR NAVAJAS, NI A QUERER PELEARNOS, SINO A ESTABLECER LAS CONDICIONES Y POR ESO ES QUE SE ESTÁ HACIENDO EL ESFUERZO DE HACER BUENAS RESOLUCIONES BIEN SUSTENTADAS PARA QUE ESTE MENSAJE NOS LLEGUE A TODOS E INICIEMOS UN BUEN PROCESO ELECTORAL. ES CUANTO. GRACIAS PRESIDENTE”. ------------------------------------------------------------------------------------ ----- POSTERIORMENTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL MENCIONÓ: “MUY BUENAS TARDES TENGAN TODOS USTEDES, HACER ALGUNOS COMENTARIOS RELATIVO AL PROYECTO QUE AQUÍ SE PRESENTA. SI BIEN ES CIERTO, SE EXHIME DE RESPONSABILIDAD A LA DIPUTADA LOCAL GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO POR UN LADO Y SE SANCIONA DE MANERA LEVE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON UNA AMONESTACIÓN PÚBLICA, EL HECHO DE QUE EXISTA SANCIÓN CONLLEVA A QUE HUBO PREVIAMENTE ACREDITADA, SEGÚN EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, UNA INFRACCIÓN. ENTONCES DISTINGUIENDO QUE LA DIPUTADA NO INFRINGIÓ LA LEY Y SUGIRIENDO QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL HUBIERA INFRINGIDO LA LEY COMO LO DICE EL PROYECTO, NOSOTROS NO ESTARÍAMOS DE ACUERDO EN, NO SOLAMENTE EN LA SANCIÓN SINO EN LO RELATIVO A ACREDITAR QUE HUBO TAL INFRACCIÓN A LA LEY AUNQUE HAYA SIDO COMO DICE EL PROYECTO LEVÍSIMA POR LO SIGUIENTE: DEL PROPIO PROYECTO PODEMOS DESPRENDER ALGUNAS INTERESANTES CONCLUSIONES QUE NOS PUEDEN SERVIR PARA DILUSIDAR SI HUBO O NO TAL INFRACCIÓN A LA LEY, EN PRIMER TÉRMINO ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE SI LA ACTUACIÓN DE LA DIPUTADA GABRIELA SEVILLA BLANCO EN SU CARÁCTER DE FUNCIONARIA PÚBLICA, PORQUE ES DIPUTADA QUE PERTECE A UN GRUPO PARLAMENTARIO, GRUPO PARLAMENTARIO QUE ESTÁ RECONOCIDO POR LA LEY Y ATENDIENDO ALGO MUY IMPORTANTE QUE LOS LEGISLADORES TANTO FEDERALES COMO LOCALES SON LOS ÚNICOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS EN EL PAÍS QUE PUEDEN HACER OSTENTACIÓN DEL PARTIDO AL QUE PERTENECEN Y ESTO ESTÁ RECONOCIDO EN LA LEY NINGÚN OTRO FUNCIONARIO PUEDE HACERLO NI EL GOBERNADOR, NI EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA PUEDE ACUDIR EN SU FUNCIÓN DE AUTORIDAD Y DECIR YO PERTENEZCO A TAL O CUAL PARTIDO NI DENOMINARSE COMO PERTENECIENTE COMO MILITANTE DE TAL O CUAL PARTIDO EN ACTOS PÚBLICOS, LOS DIPUTADOS SON LOS ÚNICOS QUE SÍ PUEDEN HACERLO PORQUE ESO ESTÁ RECONOCIDO EN LA LEY, LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS ORGANIZAN EL TRABAJO LEGISLATIVO Y POR AQUÍ HAY UNA PARTE INTERESANTE DEL PROYECTO QUE DICE, EN LA CUAL NO ESTAMOS DE ACUERDO, QUE EL PROCESO LEGISLATIVO SOLAMENTE ATAÑE AL CONGRESO Y QUE NO SE DEBE EXTERIORIZAR LAS DENOMINACIONES DE GRUPOS PARLAMENTARIOS FUERA DEL CONGRESO PORQUE DICE EL PROYECTO ES UNA CUESTIÓN INTERNA NADA MÁS, NO ESTAMOS DE ACUERDO EN ESA PARTE Y DE AHÍ SE DERIVAN VARIAS CONSECUENCIAS, PORQUE EL PROCESO LEGISLATIVO UNA DE SUS CARACTERÍSTICAS FUNDAMENTALES ES QUE ES PÚBLICO Y LA DELIBERACIÓN DE TODO PROCESO LEGISLATIVO ES NECESARIAMENTE PÚBLICA Y EL PROCESO LEGISLATIVO FINALMENTE SE EXTERIORIZA HACIA LOS CIUDADANOS, HACIA FUERA DEL CONGRESO CUANDO SE PUBLICAN LAS NORMAS, CUANDO SE VOTAN LAS NORMAS Y NO SOLAMENTE ESO SINO CUANDO LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS CUANDO TRABAJAN EN COMISIONES SOLICITAN LA CONSULTA DE CIUDADANOS PARA FORTALECER SU PROPIO TRABAJO LEGISLATIVO, O SEA HAY UNA INTERACCIÓN MUY IMPORTANTE ENTRE EL TRABAJO LEGISLATIVO QUE REALIZAN LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS HACIA AFUERA DEL PROPIO CONGRESO, ADEMÁS LOS DIPUTADOS COMO USTEDES BIEN SABEN TIENEN ENTRE UNA DE SUS FUNCIONES LA DE LLEVAR GESTIONES HACIA LOS CIUDADANOS, HACIA SUS REPRESENTADOS MÁS LOS DIPUTADOS DE MAYORÍA COMO ES EL CASO PORQUE ESOS SE DEBEN A SUS ELECTORES, EN EL CASO DE LA DIPUTADA GABRIELA SEVILLA ESTÁ ACREDITADO EN LOS AUTOS DEL EXPEDIENTE QUE NOS OCUPA QUE ELLA LLEVÓ A CABO UNA BRIGADA DE GESTIÓN SOCIAL ESTÁ INCLUSO RECONOCIDA AQUÍ EN LA DILIGENCIA QUE TUVO A BIEN REALIZAR EL CONSEJO GENERAL DEL IEE, DE QUE ESTA DILIGENCIA SE PLANTEÓ DE MANERA VERBAL Y LO RECONOCE LA PROFESORA IRMA YOLANDA PINTO SALAZAR PROFESORA DEL PLANTEL MARINA NACIONAL, QUE SE LO PLANTEÓ Y QUE LA DIRECTORA QUE ES AUTORIDAD EN SU ESCUELA AUTORZÓ ESA GESTIÓN SOCIAL, ENTONCES SI AHÍ ESTÁ AUTORIZADA ESA GESTIÓN SOCIAL, POR QUÉ LE VA ACARREAR EN ESTE CASO NO A LA DIPUTADA POR QUÉ LE VA ACARREAR UNA RESPONSABILIDAD AL PARTIDO, SI EL PARTIDO NO INTERVINO EN MODO ALGUNO EN LA BRIGADA DICHOSA QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA ESCUELA MARINA NACIONAL EN LA CIUDAD DE MANZANILLO, NO INTERVINO PARA NADA EL PARTIDO, EL PARTIDO ES AJENO INCLUSO EN SU CONTESTACIÓN SE DEJA MUY EN CLARO ESO, INCLUSO ESA CIRCUNSTANCIA ESTÁ RECONOCIDA CON EL DICHO DE IRMA YOLANDA PINTO SALAZAR, DONDE NO SE DESPRENDE DE LA DECLARACIÓN QUE HACE Y ESTO ES PRUEBA, NO SE DESPRENDE QUE HAYA SIDO UN ACTO DE PARTIDO, SINO UN ACTO DE GESTIÓN SOCIAL Y FINALMENTE SI ES UN ACTO DE GESTIÓN SOCIAL Y LA DIPUTADA OSTENTA UNA DENOMINACIÓN NO COMO PARTIDO SINO COMO GRUPO PARLAMENTARIO, PORQUE NO HAY QUE CONFUNDIR Y CREO QUE AQUÍ EL PROYECTO LO HACE HAY UNA CONFUSIÓN ENTRE GRUPO PARLAMENTARIO Y PARTIDO, EL GRUPO PARLAMENTARIO TIENE UNA DENOMINACIÓN DE PARTIDO SÍ, PERO ESO ESTÁ RECONOCIDO EN LA LEY Y SI ELLA COMPARECE CON ESA DENOMINACIÓN DE GRUPO PARLAMENTARIO NO LE PUEDE ACARREAR ESO UN PERJUICIO EN CONSECUENCIA AL PARTIDO. ENTONCES POR TANTO CONSIDERAMOS QUE BAJO ESTAS CONSIDERACIONES INICIALES CUANDO SE ME DÉ EL USO DE LA VOZ DESPUÉS NO EXISTIRÍA UN FUNDAMENTO SÓLIDO PARA ACREDITAR UNA INFRACCIÓN AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE YA VIMOS QUE NO HAY INFRACCIÓN A LA DIPUTADA GABRIELA SEVILLA BLANCO. GRACIAS”. -----------------------------------------------------------------------------------------------------
----- EN USO DE LA VOZ EL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA SEÑALÓ: “BUENAS TARDES A TODOS LOS PRESENTES INCLUIDO LOS DEL PÚBLICO. MIREN CUANDO SE HIZO AQUELLA AMONESTACIÓN ECONÓMICA AL PRD, AL PAN Y AL PRI, YO APELABA QUE PORQUE ERAN TAN DRÁSTICOS, QUE POR QUÉ NO UNA AMONESTACIÓN PÚBLICA DADO QUE PUES, ADEMÁS SE HABÍAN SEÑALADO A TRES PARTIDOS, NO A CUATRO PORQUE TAMBIÉN AL PT LE PUSIERON ESA MISMA SITUACIÓN, PERO POR FIN SE DEFINE QUE NO. AHORA EN LA REFORMA QUE SE HIZO AL CÓDIGO ELECTORAL AHORA SÍ SE CONTEMPLA YA ESA FIGURA LEGAL DE AMONESTACIÓN PÚBLICA, PARA MÍ SÍ ES GRAVE ESTE TIPO DE EVENTOS QUE SE ESTÁN DANDO AQUÍ EN EL ESTADO, NO SOLAMENTE POR EL PAN PORQUE EFECTIVAMENTE LA DIPUTADA ES DIPUTADA LOCAL DE UN DISTRITO EN MANZANILLO DE MAYORÍA PORQUE ELLA GANÓ DE MAYORÍA, LOS PLURIS SON VOTOS QUE SE ACUMULAN DE DISTINTOS LADOS, AHÍ ELLA VA COMO DIPUTADA, YO CREO QUE AQUÍ EL PROYECTO DEBERÍA DE DEFINIR EN TODO CASO LA AMONESTACIÓN PÚBLICA PARA LA DIPUTADA Y QUE SE INVESTIGUE SI EFECTIVAMENTE LE PUDIESEN IMPUTAR UNA SANCIÓN ECONÓMICA PARA QUE TAMBIÉN QUEDE ANTECEDENTE. EN DÍAS RECIENTES LA PRENSA “EL MILENIO” CONTEMPLA QUE EL PRI ESTÁ TAMBIÉN HACIENDO PRESENCIA DE LABOR DE PROSELITISMO EN EDIFICIOS PÚBLICOS, SE SEÑALA QUE EN LA FACULTAD DE CIENCIAS POLÍTICAS ESTÁ HACIENDO LO PROPIO EL PRI INCLUSO HOY LA DIRIGENTE ESTATAL (LE PIDO AL SEÑOR QUE ESTÁ ALLÁ QUE POR FAVOR SE MANTENGA O QUE LE PIDA EL ESPACIO A SU REPRESENTANTE AQUÍ PARA QUE ÉL VENGA A CONTESTAR LO QUE MEJOR CONVENGA)”. EN ESE MOMENTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXPRESÓ: “HABER LES VOY A PEDIR UNA MOSIÓN DE ORDEN A LOS PRESENTES, AL PÚBLICO PARA QUE RESPETEMOS EL ACTUAR DE ESTE CONSEJO GENERAL Y A LOS QUE INTEGRAMOS ESTE CONSEJO GENERAL NOS REFIRAMOS AL PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE AQUÍ SE HA PUESTO A SU CONSIDERACIÓN PARA QUE CON BASE EN ESO AVANCEMOS Y CONCLUYAMOS RESPECTO DEL PUNTO QUE ESTAMOS TRATANDO POR FAVOR. CONTINUANDO CON SU INTERVENCIÓN EL COMISIONADO DEL PRD MENCIONÓ: “SI ES QUE YO TENGO QUE HACER MENCIÓN DE HECHOS PARA PODER HACER UNA ASEVERACIÓN AHORITA VOY A IR A ELLO, TAMBIÉN INCLUSO EN UNA COLUMNA DE A PROPÓSITO DE FERNANDO MORENO PEÑA HACE TAMBIÉN SEÑALAMIENTOS DE QUE EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE COLIMA, POR INTERPÓSITAS PERSONAS, ÉL ENTREGA UN RECURSO A ESTUDIANTES PARA QUE HICIERAN UN EVENTO AHÍ DONDE ENTREGA ACCIONES ASÍ. QUE DIGO YO, POR QUÉ TRAIGO A COLASIÓN ESTO, A MÍ ME GUSTARÍA QUE TAMBIÉN SE SIGUIERA DE OFICIO ESTE TIPO DE ASUNTOS, PARA QUE ESTA INSTANCIA QUE ES LA AUTORIDAD PUDIESE RECONVENIR A ESTOS HECHOS DE DISTINTOS ACTORES POLÍTICOS O TAMBIÉN DE PARTIDOS POLÍTICOS. ES CUANTO”. ------------------------------------------------------------ ----- POR SU PARTE EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL COMENTÓ: “YO INVITARÍA A MI COMPAÑERO REPRESENTANTE DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA OLVIDÁNDONOS DE LA OFICIALIDAD DE LOS ASUNTOS QUE SI HAY UN INTERÉS POR PARTE DE SU PARTIDO POLÍTICO QUE INICIE LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE POR LOS HECHOS QUE ACABA DE MENCIONAR, ESTAMOS ANTE UNA SITUACIÓN QUE EN ESTE MOMENTO SE ESTÁ SANCIONANDO POR LA INMISCUSIÓN DE PARTIDOS POLÍTICOS, REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS EN ESCUELAS PÚBLICAS, ENTONCES PUES SERÍA PRUDENTE QUE USTED BUSCARA LAS FORMAS AL IGUAL QUE LO HIZO EL VERDE ECOLOGISTA DE INCIAR CON ESTE TIPO DE SITUACIÓN. CONTINUANDO CON EL PROYECTO, RECORDANDO QUE LA TESIS S3EL034/2004 EMITE UN CRITERIO QUE CONOCEMOS COMO PARTIDO GARANTE EN EL CUAL EL PARTIDO POLÍTICO TIENE LA OBLIGACIÓN DE VIGILAR LAS CONDUCTAS DE LOS INTEGRANTES DE SU PARTIDO, ENTONCES CREO QUE ES LA HIPÓTESIS A QUE NOS ESTAMOS REFIRIENDO EN ESTE PROYECTO Y EL POR QUÉ NO SE SANCIONA A LA DIPUTADA Y SÍ SE SANCIONA AL PARTIDO POLÍTICO. EN CUANTO A LA AUTORIZACIÓN DE QUE LA DIRECTORA DIO, CREO QUE ESA SITUACIÓN NOS TRAERÍA DE QUE CUALQUIER DIRECTOR EN UNA ESCUELA PUDIERA DAR LA AUTORIZACIÓN Y NOS DARÍAMOS A QUE SE ESTARÍA HACIENDO INFINIDAD DE ACTOS PROSELITISTAS. CONTINUAR DICIENDO NO SÉ SI QUEDÓ CLARO O NO ME DÍ A ENTENDER HACE RATO EN RELACIÓN CON LO DEL VERDE ECOLOGISTA, CREO QUE LAS SITUACIONES ERAN MUY SIMILARES, FUE ANTES DEL PROCESO ELECTORAL LA SANCIÓN QUE SE DIO, HACIENDO INCAPIÉ QUE EL REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL NO ESTARÍA DE ACUERDO CON LA SANCIÓN MAS QUE NADA POR LA CERTEZA QUE DEBE DE HABER, VUELVO A REPETIR,  ENTRE LOS PROYECTOS O LAS RESOLUCIONES QUE DEBE DE DAR EL CONSEJO. SERÍA CUANTO”. -------------------------------------------------------------- ----- EN ESE MOMENTO SE DIO EL USO DE LA VOZ A LA CONSEJERA PONENTE ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO QUIEN EXPRESÓ: “REFIRIÉNDOME A LAS MANIFESTACIONES DEL REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y CONCRETÁNDOME AL CONTENIDO DE SU CONTESTACIÓN DE DENUNCIA COMO COMISIONADO DEL PARTIDO Y COMO REPRESENTANTE DEL MISMO ANTE ESTE CONSEJO, SE CIRCUNSCRIBIÓ ÉSTA A MANIFESTAR QUE EL PARTIDO EFECTIVAMENTE NO HABÍA FORMADO PARTE DE LOS HECHOS QUE AHÍ OCURRIERON Y TRAIGO A COLASIÓN LA JURISPRUDENCIA A QUE ACABA DE ALUDIR EL COMISIONADO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, EFECTIVAMENTE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SON GARANTES Y DEBEN ESTAR VIGILANDO LAS ACTIVIDADES QUE REALIZAN SUS MIEMBROS, EN EL CASO CONCRETO NO PUEDO TODAVÍA ENTENDER MUY BIEN, COMO ESTÁ USTED DISOCIANDO AL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN CON EL PROPIO PARTIDO AL EFECTO DE LOS PROPIOS ARTÍCULOS QUE USTED INVOCÓ EN LA CONTESTACIÓN DE LA DENUNCIA CUANDO MENCIONA EN CUANTO A LA LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO DICE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 64, 66 Y DEMÁS APLICABLES DE LA LEY LOS DIPUTADOS POSTULADOS POR UN MISMO PARTIDO POLÍTICO PODRÁN INTEGRARSE EN GRUPO PARLAMENTARIO, NO PODRÁN FORMAR GRUPO PARLAMENTARIO POR SEPARADO O INTEGRARSE A OTRO A MENOS QUE RENUNCIEN AL QUE PERTENEZCAN ORIGINALMENTE Y EL 102 DICE  SI UN PARTIDO POLÍTICO CAMBIA DE DENOMINACIÓN LO HARÁ TAMBIÉN EL GRUPO PARLAMENTARIO RESPECTIVO, TANTO ESTE HECHO COMO LA DISOLUCIÓN DEL GRUPO DEBERÁN SER COMUNICADOS A LA DIRECTIVA… EN CASO DE DISOLUCIÓN SUS INTEGRANTES PODRÁN INCORPORARSE A OTRO GRUPO SIEMPRE QUE ÉSTE CORRESPONDA A SU NUEVA DENOMINACIÓN PARTIDISTA Y SE INFORME OPORTUNAMENTE A LA DIRECTIVA. EN ESTE CASO SE INFIERE TAN SOLO DE ESTOS DOS ARTÍCULOS LA COMPENETRACIÓN QUE EXISTE ENTRE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS Y EL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL YO NO ENCUENTRO, NO PUDE ENCONTRAR NINGUNA LEGISLACIÓN, NINGUNA LEY NADA QUE ME AYUDARA, A PODER DE VERDAD UBICAR LOS ACTOS DE LA DIPUTADA COMO DE ELLA SOLA, COMO DIPUTADA ¿DE DÓNDE? DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, TAMPOCO PUEDO DISOCIAR LA PRESENCIA MEDIANTE PUBLICIDAD Y LOGOTIPO Y ACEPTACIÓN ADEMÁS DEL PROPIO PARTIDO DE QUE, BUENO NO ACEPTACIÓN PORQUE NO DICE NO ES MI LOGO, SINO QUE YO TENGO EN AUTOS UNA CONSTANCIA DONDE SE VE QUE ES LA MISMA IMAGEN, SON LOS MISMOS LOGOTIPOS, NO PUEDO YO INFERIR QUE SE TRATE DE OTRO PARTIDO Y QUE NO HAYA SIDO UN INTEGRANTE DE ÉSTE EL QUE SE METIÓ EN ESA ESCUELA. YO CREO QUE SÍ SE HA PUESTO DE RELIEVE QUE LOS ACTOS QUE ELLA REALIZÓ NO SE LOS NORMÓ SU PARTIDO, NO LA PARÓ NADIE Y ADEMÁS PARA EL CASO QUE NOS OCUPA YA QUE ALUDIÓ A LA DIRECTORA DE LA ESCUELA, PUES ESTA PERSONA PRESTÓ ESE LUGAR, PERO A ELLA LE DIJERON, EFECTIVAMENTE QUE IBA A HABER UNA BRIGADA DONDE NO SE IBA A COLOCAR NADA ESO SI FUE ELLA MUY DETERMINANTE EN PLATICAR QUE NO IBAN A COLOCAR NADA Y QUE INCLUSIVE TUVO UNA DISCUSIÓN CON LAS PERSONAS QUE LE FUERON A PEDIR EL LUGAR PORQUE LE DIJERON, INCLUSIVE LE REITERARON QUE NO SE HABÍA COLOCADO NADA, ENTONCES ELLA DICE COMO ME DICES QUE NO, SI AQUÍ TENGO ESTO, AQUÍ ESTÁN COLGADOS UNOS PENDONES ENTONCES AQUÍ SI HUBO, PARA ELLA PUES, SI HUBO PROPAGANDA O PUBLICIDAD COMO SE LE QUIERA LLAMAR. ASÍ PUES CON LAS PRUEBAS QUE NOSOTROS ATENDIMOS COMO CONDUCENTES EN EL ASUNTO EN CONCRETO, BUENO PARA NOSOTROS EL PARTIDO SÍ TIENE RESPONSABILIDAD, FORMA PARTE LA DIPUTADA SUBSIDIARIA SI QUIEREN NO SÉ, NO CREO QUE SEA SUBSIDIARIA TIENE RESPONSABILIDAD SOBRE LOS ACTOS DE LA DIPUTADA Y EN CONSECUENCIA BUENO PREVALECE LA AMONESTACIÓN QUE SE LE HA HECHO EN TÉRMINOS DE LA CONSIDERACIÓN NOVENA, Y BUENO EL PARTIDO POLÍTICO TIENE EXPEDITO SU DERECHO PARA HACERLO VALER. ES TODO”. ---------------------------------------------------------------------------- ----- ENSEGUIDA Y POR ALUSIÓN SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ AL COMISIONADO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA QUIEN MANIFESTÓ: “APELO EN TODO CASO A QUE LA PERSONA QUE ME ALUDE RECONVENGA A SU COMPAÑERO DE PARTIDO POR HABER TOMADO LA PALABRA A ESTA DISTANCIA. YO FUI MUY CLARO QUE DIJE TRAJE A COLASIÓN ESOS ARGUMENTOS PARA FACILITAR QUE AQUÍ PUDIESE HABER ESA FIGURA JURÍDICA QUE EN LO PENAL EXISTE QUE SE PERSIGA DE OFICIO CUANDO HAY UN DELITO, POR EJEMPLO UNA VIOLACIÓN QUE SE PERSIGUE DE OFICIO AQUÍ UN EXGOBERNADOR EN SU COLUMNA POLÍTICA ALUDE A UNO DE SU MISMO PARTIDO POR HECHOS QUE SUCEDIERON PORQUE ADEMÁS NO SE HA REFUTADO, POR EL ALCANDE NO SE HA REFUTADO LO QUE DIJO FERNANDO MORENO PEÑA Y QUE SON GRAVES Y LO QUE YO TAMBIÉN TRAIGO DEL SÁBADO PASADO DE MILENIO QUE PUBLICA QUE EL PRI ESTÁ HACIENDO LABOR PROSELITISTA EN UNA ESCUELA X QUE SE SIGA DE OFICIO, NO ESTOY DICIENDO QUE YO VOY A HACER UN DOCUMENTO DONDE APELE QUE SE LE CASTIGUE, ADEMÁS COMO ESTÁN LAS COSAS PARA QUE GASTO, PARA QUE EMBONAR CUARTILLAS CREO QUE SALE MAS CARO LO QUE AQUÍ SE ESTÁ REDACTANDO QUE FINALMENTE LO QUE SE AMONESTA. MUCHAS GRACIAS”. --------------------------- ----- EN UNA TERCERA RONDA DE INTERVENCIONES EL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS EXPRESÓ: “GRACIAS CONSEJERO PRESIDENTE, SALUDO CORDIALMENTE A TODOS MIS COMPAÑEROS, REPRESENTANTES DE PARTIDO Y TAMBIÉN PÚBLICO QUE NOS ACOMPAÑA. HE ESTADO ESCUCHANDO LAS DIFERENTES MOSIONES DE CADA UNO DE LOS QUE ESTAMOS AQUÍ PRESENTES, RESPECTO A LO MENCIONADO TRAEN A LA MESA OTROS EXPEDIENTES, OTRAS DENUNCIAS QUE DESDE MI PUNTO DE VISTA INDEPENDIENTEMENTE DE LAS MULTAS PECUNIARIAS QUE SE DIERON EN ESE TIEMPO O A ESOS EXPEDIENTES, OBVIAMENTE PUES SON CIRCUNSTANCIAS DIFERENTES, TIEMPO, MODO Y LUGAR, DIFERENTES CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE CADA UNO DE LOS EXPEDIENTES NO PODEMOS EJEMPLIFICAR UN EXPEDIENTE CON OTRO, CADA UNO EN PARTICULAR TIENE SU PROPIA VIDA. NO ESTOY MUY DE ACUERDO A LO QUE MENCIONA EL COMPAÑERO REPRESENTANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN QUE NO VE O NO EXISTE VIOLACIÓN ALGUNA, SI EFECTIVAMENTE ÉL MENCIONA QUE COMO DIPUTADOS LA LEY LES PERMITE REALIZAR ESE TIPO DE ACTIVIDADES, PERO NO MENCIONÓ QUE EN LA LEY ELECTORAL DICE MUY CLARAMENTE EN SU ARTÍCULO 51 QUE NO DEBE HACERSE, EVITARSE PUES DE REALIZAR ESE TIPO DE ACTIVIDADES CON IMÁGENES DE PROMOCIÓN DEL PARTIDO, BIEN HUBIERA SIDO SI ESTA DIPUTADA SE PRESENTA HACE SU ACTIVIDAD PERO COMO LO COMENTÓ LA CONSEJERA ROSA ESTER LE DIO LECTURA A YO ENTENDER, LLEVÓ IMÁGENES QUE DE ALGUNA MANERA LOS PARTIDOS POLÍTICOS DEBEN DE CUIDAR Y USTEDES MISMOS SER RESPETUOSOS DE NUESTRAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE ANTEMANO Y DE QUE OBVIAMENTE QUE NOSOTROS COMO CONSEJO PUES TENDREMOS QUE ATENDER ANTE ESTAS CIRCUNSTANCIAS, SE TIENE QUE HACER UNA AMONESTACIÓN O UNA LLAMADA DE ATENCIÓN, OBVIAMENTE AL EXPEDIENTE QUE YO ESCUCHÉ Y LAS CIRCUNSTANCIAS NO SE CONSIDERAN LA GRAVEDAD TAL, TANTO QUE NO HAY DEMOSTRACIÓN DEL NÚMERO DE PERSONAS QUE ASISTEN AHÍ, QUE NO SE PROMOCIONÓ NINGÚN VOTO, PERO SÍ EXISTIÓ LAS SIGLAS DEL PARTIDO, EL LOGOTIPO DEL PARTIDO, DE ALGUNA MANERA YO SÍ ESTARÍA DE ACUERDO CON EL DOCUMENTO QUE PRESENTA LA CONSEJERA Y TAMBIÉN NOMÁS RECORDANDO QUE OBVIAMENTE NO SE ESTÁ AMONESTANDO A LA DIPUTADA  POR LO QUE YA SE MENCIONÓ, NO SE ESTÁ PIDIENDO SU PROMOCIÓN PERO RECORDEMOS QUE INCLUSIVE POR AHÍ EL COMPAÑERO GERARDO USTED HIZO UNA DENUNCIA ANTERIOR LA TRAIGO NOMÁS COMO SIMPLE RECORDATORIO, EN LA TESIS RELEVANTE QUE MENCIONA QUE ACTOS DE MILITANTES SON ATRIBUIBLES AL PARTIDO POLÍTICO Y DE ALGUNA MANERA SE ESTÁ APLICANDO AL PARTIDO Y NO AL CIUDADANO. CABE MENCIONAR QUE ESTAREMOS VIGILANTES POSTERIORMENTE EN LOS ACTOS QUE SE REALICEN CON EL NUEVO CÓDIGO, CON LA NUEVA LEY, PORQUE EN ESTE MOMENTO SE ESTÁ APLICANDO CON EL CÓDIGO ANTERIOR PORQUE FUERON ACTOS A PRIORI Y EN LO CONSIGUIENTE HAY QUE TENER MUCHO CUIDADO PORQUE YO CREO QUE YA CON EL NUEVO CÓDIGO YA SE MENCIONA QUE SE PUEDE HASTA MULTAR A CIUDADANOS, ENTONCES ESTAREMOS VIGILANTES COMO CONSEJEROS. MUCHAS GRACIAS”. --------------------------------------- ----- A CONTINUACIÓN EL COMISIONADO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EXPUSO: “BUENO EN EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PUES DESDE LUEGO NO NOS OPONEMOS A QUE SE REALICEN TODAS ESTAS INVESTIGACIONES QUE SE HAGAN DE MANERA EXHAUSTIVA CREO QUE EN EL CASO, VAYA UN RECONOCIMIENTO AL PONENTE HAY UNA INVESTIGACIÓN EXHAUSTIVA, SE ACUDIÓ DIRECTAMENTE A LA ZONA DE LOS HECHOS A LA ESCUELA MARINA NACIONAL, O SEA HAY UN INTENTO DE SER EXHAUSTIVO Y DE TRATAR DE DESENTRAÑAR LA REALIDAD DEL CASO, ESO ESTÁ BIEN Y EN ESE SENTIDO NOSOTROS SIEMPRE VAMOS A ACTUAR MUY RESPONSABLEMENTE, LO COMENTABA HACE UN RATO CON EL COMISIONADO DEL PRI, NO ES NUESTRA FUNCIÓN POR EJEMPLO VENIR AQUÍ A ALEGAR NADA MÁS POR ALEGAR O A PRESENTAR DENUNCIAS NADA MÁS POR PRESENTAR DENUNCIAS AUNQUE EN EL CASO PARTICULAR QUIERO EXTERNAR QUE PARA NOSOTROS ESTA DENUNCIA SI BIEN ES CIERTO YO RESPETO MUCHO LAS QUE PUEDEN PRESENTAR LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN ESTE CASO EL PARTIDO VERDE A NOSOTROS NOS PARECE QUE NO ES DEL TODO SUSTENTABLE Y QUE NO SE ENCUENTRA LA RESOLUCIÓN DEL TODO SUSTENTADA, NO EN CUANTO A LA EXHAUSTIVIDAD QUE CREO QUE SÍ LO ES EXHAUSTIVA, SINO EN CUANTO A LAS PREMISAS MEDIANTE LAS CUALES SE COMPRUEBA SEGÚN EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN DE QUE HUBO UNA INFRACCIÓN A LA LEY, ¿Y POR QUÉ COMENTO ESTO?, MIREN UN CASO Y ES IMPORTANTE LO QUE AQUÍ SE COMENTABA SOBRE EL TEMA, ES CIERTO CONOZCO MUY BIEN LA TESIS DE JURISPRUDENCIA INCLUSO LA HE INVOCADO NO SOLAMENTE EN EL TRIBUNAL ELECTORAL SINO EN EL PROPIO TRIBUNAL ELECTORAL FEDERAL, DE QUE LOS MILITANTES LOS ACTOS QUE COMETAN, TAMBIÉN SON EN CONSECUENCIA ATRIBUIBLES A LOS PARTIDOS POLÍTICOS, PERO HAY QUE VER TAMBIÉN LOS CASOS PARTICULARES Y EN QUÉ MEDIDA SON ATRIBUIBLES SUS ACTOS A LOS PARTIDOS POLÍTICOS ATENDIENDO A LAS CARACTERÍSTICAS ESPECIALES DE LOS ACONTECIMIENTOS Y AQUÍ EN EL CASO PARTICULAR, ES CIERTO QUE LA DIPUTADA GABRIELA SEVILLA ES MILITANTE DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PERO ANTES DE SU FUNCIÓN DE MILITANTE Y POR ENCIMA DE ELLA TIENE UNA FUNCIÓN PÚBLICA COMO DIPUTADA LOCAL Y ENTRE SUS FUNCIONES PÚBLICAS ESTÁ LA DE HACER GESTIONES SOCIALES, GESTIÓN SOCIAL QUE ESTÁ PERFECTAMENTE ACREDITADA AQUÍ EN EL EXPEDIENTE Y RECONOCIDA, GESTIÓN PÚBLICA QUE LE SOLICITÓ LA PROPIA DIPUTADA A LA PROPIA AUTORIDAD QUE ES LA DIRECTORA DEL PLANTEL, QUIEN LE AUTORIZÓ EL ACCESO AL PLANTEL ENTONCES AHÍ LLEVÓ A CABO SU GESTIÓN SOCIAL EN LA QUE ES CIERTO ELLA SE OSTENTA PORQUE ASÍ SE LO PERMITE LA LEY EN SU CARÁCTER DE DIPUTADA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y MIEMBRO DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. SON COSAS DIFERENTES EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL AL PROPIO PARTIDO MISMO, ¿EN QUÉ SENTIDO SON DIFERENTES? EN QUE CUMPLEN FINES DIVERSOS, EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CUMPLE FINES DIVERSOS A LOS QUE CUMPLE EL GRUPO PARLAMENTARIO DE ESTE PARTIDO, O SEA EL GRUPO PARLAMENTARIO SE ORGANIZAN PARA EL PROCESO LEGISLATIVO, PARA LA GESTIÓN QUE SE PUEDE HACER DESDE EL ÓRGANO LEGISLATIVO HACIA LOS CIUDADANOS, ENTONCES AHÍ SÍ EXISTE UNA DIFERENCIA EN CUANTO A ESTE PARÁMETRO. AHORA BIEN ¿QUÉ PASARÍA? POR EJEMPLO Y ESTO ES LA CUESTIÓN DE LOS PROBLEMAS DE INTERPRETACIÓN A LOS QUE NOS PODEMOS ENFRENTAR Y CREO QUE ES DE ALGUNA DE LAS COSAS DE LAS QUE ADOLECE EL PROYECTO ¿QUÉ PASARÍA POR EJEMPLO SI ALGÚN PROFESOR MILITANTE DE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO LLEVA SU VEHÍCULO CON ALGÚN LOGO DE UN PARTIDO X LO METE AL ESTACIONAMIENTO DE LA ESCUELA? LA PREGUNTA ES ESO POR EL SIMPLE HECHO DE TENER UN LOGO EN SU VEHÍCULO DE ESTA PERSONA MILITANTE DE UN PARTIDO X ¿ESO LE OCASIONA O LE PUEDE OCASIONAR UNA RESPONSABILIDAD AL PARTIDO?, YO CREO QUE NO Y YO CREO QUE ES EL MISMO CASO AL QUE NOS OCUPA, EN EL SENTIDO DE ELLA SE OSTENTA CON UNA DENOMINACIÓN DE PARTIDO PORQUE ASÍ SE LO PERMITE LA LEY QUE YA LO DIJE, O SEA ES DIFERENTE A CUALQUIER OTRO TIPO DE AUTORIDAD PÚBLICA QUE NO LE PERMITE A OTRO TIPO DE AUTORIDAD PÚBLICA OSTENTARSE CON UNA DENOMINACIÓN, PERO BUENO ¿ESO LE OCASIONA UN PERJUICIO O UNA RESPONSABILIDAD MÁS BIEN AL PARTIDO POLÍTICO?, AQUÍ EN EL PROYECTO PUES SE DICE QUE SÍ Y A LO MEJOR PUES USTEDES DIRÁN DE QUE PARA QUÉ TANTA ARGUMENTACIÓN SI LA FALTA ES LEVÍSIMA, LA DIPUTADA QUEDÓ EXONERADA, ES UNA SIMPLE AMONESTACIÓN, PERO YO CREO QUE ES IMPORTANTE ESTOS TEMAS PORQUE SIENTAN PRECEDENTES PARA CASOS POSTERIORES QUE SEGURAMENTE PUEDEN SER MÁS RELEVANTES A ESTE CASO CIERTAMENTE MENOR QUE NOS ESTÁ OCUPANDO. GRACIAS”. ----------------------- NUEVAMENTE EN USO DE LA VOZ LA CONSEJERA ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO MENCIONÓ: “BUENO VOY ALUDIR A LA PARTE FINAL DE SU MANIFESTACIÓN LICENCIADO, DONDE DICE QUE SERÍA MUY GRAVE QUE UNA PERSONA ENTRE POR EJEMPLO A UN ESTACIONAMIENTO CON UN LOGO DE UN PARTIDO Y QUE ESO CONSTITUYA YA UNA MERA INFRACCIÓN. YO CREO QUE PARA ARRIBAR A ESTA CONCLUSIÓN QUE EFECTIVAMENTE ES LEVÍSIMA, ES UN ASUNTO A LO MEJOR SENCILLO EL QUE OCURRIÓ COMO USTED MISMO ME LO DIJO Y TAMBIÉN LE AGRADEZCO SUS PALABRAS, SÍ FUÍ EXAHUSTIVA SÍ SE REALIZÓ PUES LO MAS ACUSIOSO POSIBLE ESTE TRABAJO Y JAMÁS HUBIERA LLEGADO A UNA CONCLUSIÓN COMO ÉSTA NI SIQUIERA DE AMONESTAR  SI YO HUBIESE CONSIDERADO QUE NO HABÍA MÁS PRUEBAS, O SEA QUE NO HAY MAS COSAS CON LAS QUE SE LES PUEDE RECRIMINAR, CASTIGAR O SANCIONAR A UN PARTIDO O A ALGUIEN QUE COMETA UNA INFRACCIÓN, EN EL CASO CONCRETO HAY MÁS PRUEBAS SIEMPRE HAY QUE IRSE A LAS ÚLTIMAS CONSECUENCIAS DE LAS COSAS, VERIFICAR, PORQUE SERÍA MUY LAMENTABLEMENTE EFECTIVAMENTE QUE A CUALQUIER CIUDADANO QUE INCLUSIVE SEA UN TRABAJADOR, NO SÉ, UN MENSAJERO DE UN PARTIDO INGRESE A UNA ESCUELA A LLEVAR UNAS INVITACIONES, ETC. Y QUE POR ESA MERA INTROMISIÓN QUE NO TIENE NADA QUE VER CON PROMOVER NADA, NI LLEVAR PROPAGANDA NI QUERER HACER ALGO MÁS QUE UN MERO.., ACUDIR A UN LUGAR A REALIZAR CIERTA COSA QUE NO TENGA NADA QUE VER COMO DIJIMOS UN ACTO TENDENTE A INFRACCIONAR, SE HICIERA O SE INFRACCIONARA, NO CREO TIENE QUE SER MUCHAS COSAS USTED SABE TODO LO QUE TIENE QUE REALIZARSE O DESARROLLARSE PARA DICTAMINAR ALGO, PARA LLEGAR A UNA RESOLUCIÓN, NO SERÍA TAN LEVE. Y ADEMÁS SOLAMENTE PARA CONCRETAR LOS DERECHOS DE LOS DIPUTADOS EFECTIVAMENTE SON FORMAR PARTE DE UN GRUPO PARLAMENTARIO USTED LO TRAJÓ AQUÍ A COLASIÓN EN LA CONCESIÓN DE DENUNCIA Y REALIZAR GESTIONES ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS DE AUTORIDAD DE LOS ASUNTOS QUE SUS REPRESENTADOS LES PLANTEEN, COSA QUE EN ESTE CASO NO OCURRIÓ, NO SE DIO EN NINGUNA DE ESAS DOS SITUACIONES, ENTONCES CONSIDERAMOS PUES QUE EL HABER ACUDIDO A ESA ESCUELA, EL HABER HECHO ESA BRIGADA QUE TAMBIÉN LO DIJIMOS AQUÍ ES LOABLE HACER COSAS POR LOS DEMÁS, ES LOABLE QUE LOS PARTIDOS SE DEN EL TIEMPO DE LLEVARLE A LA SOCIEDAD BRIGADAS, SERVICIOS, ES LOABLE Y YO CREO QUE LA SOCIEDAD LO RECONOCE A LOS PARTIDOS PERO LO QUE SI NO ES PERMISIBLE Y CREO QUE EN ESO VAMOS A ESTAR TODOS DE ACUERDO ES EN INVADIR ESPACIOS QUE DEBEN ESTAR DEBERAS SALVAGUARDADOS DE CUALQUIER SITUACIÓN, MÁS EN ESTOS MOMENTOS QUE NO TIENE NADA QUE VER CON LA CUESTIÓN ELECTORAL A LO MEJOR, PERO ESTAMOS VIENDO QUE HAY MUCHO PELIGRO QUE EN TODAS LAS ESCUELAS ESTÁN RECRUDECIENDO INCLUSIVE AHORITA SUS MEDIDAS DE SEGURIDAD PORQUE HAN CAMBIADO LAS COSAS EN NUESTRO PAÍS Y PUES NO QUISIERA DECIR QUE EN NUESTRO ESTADO PORQUE TODAVÍA AQUÍ LAS CUESTIONES SON MÁS TRANQUILAS PERO PUES YO CREO QUE DEBEMOS COMENZAR, COMENZAR YA A RESPETAR LOS ESPACIOS DE LOS NIÑOS, DE LOS ADOLESCENTES Y OJALÁ QUE ALGÚN DÍA SEA DE TODAS LAS COMUNIDADES ESTUDIANTILES”. ----------------------------------------------------------------------- ----- EN ESE MOMENTO HIZO USO DE LA VOZ EL CONSEJERO PRESIDENTE QUIEN EXTERNÓ: “BUENO ESCUCHO LO QUE COMENTA LA CONSEJERA Y ESTARÍA DE ACUERDO CON ELLA. EFECTIVAMENTE ESCUCHAMOS LA LECTURA DE ESTE PROYECTO DE RESOLUCIÓN Y EN ÉL CREO QUE NO SE ESTÁ SANCIONANDO EL QUE LLEVÓ A CABO ALGÚN ACTO DE GESTIÓN SOCIAL SINO PRECISAMENTE LO QUE DIJO ELLA, HABER IDO A UNA ESCUELA HABER COLOCADO PROPAGANDA POLÍTICA O PROPAGANDA PARTIDISTA Y BUENO EL HECHO DE LLEVAR CIERTAS SITUACIONES QUE ES LO QUE LA LLEVÓ A ELLA A RESOLVER COMO AHORA LO ESTÁ PROPONIENDO, VAYA, ME HAGO A LAS PALABRAS QUE ELLA MENCIONÓ AQUÍ”. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ----- EN UNA CUARTA RONDA DE INTERVENCIONES SE DEJÓ EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO FEDERICO SINUE RAMÍREZ VARGAS Y SEÑALÓ: “GRACIAS PRESIDENTE YA PARA TERMINAR MI INTERVENCIÓN. SI EFECTIVAMENTE YO CREO QUE COMO CONSEJEROS, COMO CONSEJO GENERAL NO PODEMOS TENER VENDADOS LOS OJOS A LOS ACTOS QUE ESTÁN SUCEDIENDO, PERO DE ALGUNA MANERA EL EJEMPLO QUE MENCIONÓ EFECTIVAMENTE SI UN CARRO ENTRA A UNA ESCUELA CON UN… PUES NO ES LA MISMA CUESTIÓN DE LO COMENTADO Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL EXPEDIENTE QUE SE MOSTRÓ Y EN BASE A ESO PUES GRACIAS A LA EXHAUSTIVIDAD CON QUE REALIZÓ LA DILIGENCIA LA LICENCIADA EFECTIVAMENTE SE DILUCIDAN ESAS CUESTIONES, DE QUE SI HUBIERA SIDO AQUEL CASO PUES OBVIAMENTE YO CREO QUE SE ESTARÍA DESECHANDO ESA DENUNCIA PERO EN ESTE CASO ES OTRA CUESTIÓN LA QUE NOS OCUPA Y OBVIAMENTE TAMBIÉN PUES NO HAY QUE ELEVAR LOS ÁNIMOS EN CUESTIÓN SI EN REALIDAD NO SE NECESITA, SI EN REALIDAD EL ESTUDIO DEL DOCUMENTO NO CONLLEVA A ESA MULTA QUE SE ESTÁ PIDIENDO POR OTRO PARTIDO POLÍTICO EL COMISIONADO DEL PRI SI NO ES NECESARIA, SI EL ESTUDIO DE ESE DOCUMENTO HUBIERA SIDO EN OTRAS CARACTERÍSTICAS TAL VEZ HUBIERAMOS APLICADO OTRO TIPO DE CONDUCTA. PUES ESTAMOS PRÓXIMOS A UN PROCESO ELECTORAL QUE YA AHORITA NOS VA A OCUPAR. GRACIAS PRESIDENTE”. ------------------------------------------------------------------- ACTO SEGUIDO EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ALGUIEN MÁS DESEABA HACER USO DE LA VOZ Y EN RAZÓN DE QUE NO HUBO NINGUNA OTRA INTERVENCIÓN, PREGUNTÓ SI PODRÍA CONSIDERARSE SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO EL PROYECTO DE RESOLUCIÓN PUESTO A CONSIDERACIÓN, POR LO QUE ANTE EL SILENCIO DEL CONSEJO, EL CONSEJERO PRESIDENTE LO CONSIDERÓ COMO UNA AFIRMATIVA, TENIÉNDOLO POR SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO. A CONTINUACIÓN, SOLICITÓ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUE LO SOMETIERA A VOTACIÓN. PROCEDIENDO EL C. LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO A SOLICITAR A LOS CONSEJEROS ELECTORALES EMITIR SU VOTO DE MANERA ECONÓMICA, LEVANTANDO SU MANO, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN, CON LOS QUE RESULTÓ APROBADO POR UNANIMIDAD CON EL SIGUIENTE TEXTO: -----
“RESOLUCIÓN NO. 4 --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PERÍODO INTERPROCESO 2006-2008 --------------------------------------------------------------------------------------------
PROCEDIMIENTO SANCIONADOR -------------------------------------------------------------------------------------------------
EXPEDIENTE NUMERO 01/2008 -----------------------------------------------------------------------------------------------------
DENUNCIANTE: PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. -----------------------------------------------------------
DENUNCIADOS: DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. --
SEXTA SESIÓN EXTRAORDINARIA. ------------------------------------------------------------------------------------------------
14 DE OCTUBRE DE 2008. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-  -  -  -  COLIMA, COLIMA, CATORCE DE OCTUBRE DE 2008 (DOS MIL OCHO).  -----------------------------------
- - - - VISTOS PARA RESOLVER LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, EL C. MARIANO TRILLO QUIROZ, ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, MISMA QUE SE  RADICÓ CON EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 01/2008, EN CONTRA DE GABRIELA  DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, Y DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, EMITIENDO PARA ELLO LOS SIGUIENTES ---------------------------------------------------------
R E S U L T A N D O S : -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- EL DÍA 11 (ONCE) DE SEPTIEMBRE DE 2008, EL C. MARIANO TRILLO QUIROZ, EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, PRESENTÓ ANTE LA OFICINA DE OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, FORMAL DENUNCIA EN CONTRA DE LA CIUDADANA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, ASÍ COMO DEL PARTIDO POLÍTICO ACCION NACIONAL, AL CUAL PERTENECE LA REFERIDA CIUDADANA, POR EL USO DE BIENES PÚBLICOS EN APOYO A LA REALIZACIÓN DE UN ACTO CUYA FINALIDAD FUE LA PROMOCIÓN PERSONAL Y LA IMAGEN DEL PARTIDO POLÍTICO ANTES SEÑALADO, ASÍ COMO LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD DE UN PARTIDO POLÍTICO EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO QUE ALBERGA  A LA ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, CONTRAVINIENDO LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 205 BIS 9, FRACCIÓN V, 211, 212 FRACCIONES IV Y V, Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA  VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008, MANIFESTANDO AL EFECTO LAS SIGUIENTE NARRACIÓN DE HECHOS --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
HECHOS -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
I.- EN FECHA 30 (TREINTA) DE AGOSTO DE 2008 (DOS MIL OCHO), SE LLEVO A CABO UNA REUNIÓN CON LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO EN LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, UBICADA EN LA CALLE ALDAMA NUMERO 88, COLONIA LIBERTAD, DE LA CIUDAD Y PUERTO DE MANZANILLO, COLIMA, LUGAR EN EL CUAL SE COLOCARÍAN EN EL EXTERIOR DE LA MISMA UN PENDÓN DE APROXIMADAMENTE UN METRO OCHENTA CENTÍMETROS DE LARGO POR OCHENTA CENTÍMETRO DE ANCHO, EN FONDO COLOR AZUL, EN CUYO EXTREMO SUPERIOR SE DISTINGUE UNA PARÁBOLA IRREGULAR COLOR NARANJA CON BORDES BLANCOS, CARGADO HACIA EL LADO IZQUIERDO Y A ESE MISMA ALTURA EN EL EXTREMO DERECHO SE DISTINGUE CLARAMENTE EL LOGOTIPO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE ESTA CIRCUNDANDO POR CÍRCULOS Y LÍNEAS QUE ASEMEJAN A FIGURAS HUMANAS CON LAS EXTREMIDADES SUPERIORES EXTENDIDAS HACIA ARRIBA Y SIMULANDO ESTAR UNIDAS ENTRE SÍ, EN COLORES AZUL Y NARANJA ALTERNADAMENTE, CON BORDES BLANCOS, AMBAS GRAFÍAS SIMULAN EL PRIMERO EL TALLO Y EL SEGUNDO LOS PÉTALOS DE UNA FLOR, EN LA PARTE INFERIOR DE DICHA GRAFÍA SE DISTINGUE CLARAMENTE EL NOMBRE DE GABRIELA SEVILLA, EN LETRAS AZULES CON BORDES BLANCOS Y DEBAJO DEL MISMO UN RECTÁNGULO EN COLOR NARANJADA EN CUYO CENTRO TIENE IMPRESA LA PALABRA DIPUTADA EN LETRAS BLANCAS, CABE SEÑALAR QUE DICHO PENDÓN FUE COLOCADO COMO YA SE SEÑALO EN EL EXTERIOR DE LA ESCUELA EN UN POSTE CON LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS QUE UTILIZA LA COMPAÑÍA DE TELÉFONOS DE MÉXICO.. II.- DE IGUAL FORMA “ ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE EN EL INTERIOR DE LA MULTICITADA ESCUELA EN UNOS DE LOS BARANDALES QUE CIRCULAN UNA ESCALERA QUE COMUNICA LA PLANTA BAJA CON EL PISO SUPERIOR, SE COLOCÓ UN PENDÓN CON LAS MISMAS DIMENSIONES DEL DESCRITO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, EN FONDO AZUL Y EN EL EXTREMO SUPERIOR SE DISTINGUE UNA PARÁBOLA IRREGULAR COLOR NARANJA CON BORDES BLANCOS, CARGADO HACIA EL LADO IZQUIERDO Y A ESE MISMA ALTURA EN EL EXTREMO DERECHO SE DISTINGUE CLARAMENTE EL LOGOTIPO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, QUE ESTA CIRCUNDADO POR CÍRCULOS Y LÍNEAS QUE ASEMEJAN A FIGURAS HUMANAS CON LAS EXTREMIDADES SUPERIORES EXTENDIDAS HACIA ARRIBA Y SIMULANDO ESTAR UNIDAS ENTRE SI, EN COLORES AZUL Y NARANJA ALTERNADAMENTE, CON BORDES BLANCOS, AMBAS GRAFÍAS SIMULAN EL PRIMERO EL TALLO Y EL SEGUNDO LOS PÉTALOS DE UNA FLOR, EN LA PARTE INFERIOR DE DICHA GRAFÍA SE DISTINGUE CLARAMENTE EL NOMBRE DE GABRIELA SEVILLA, EN LETRAS AZULES CON BORDES BLANCOS Y DEBAJO DEL MISMO UN RECTÁNGULO EN COLOR NARANJADA EN CUYO CENTRO TIENE IMPRESA LA PALABRA DIPUTADA EN LETRAS BLANCAS, EN EL CENTRO DE DICHO PENDÓN SE UBICA UNA FOTOGRAFÍA DONDE APARECE LA DIPUTADA CON OTRAS PERSONAS AL PARECER EN UNA COMIDA, DEBAJO DE DICHA FOTOGRAFÍA SE UBICA UNA LEYENDA NO VISIBLE EN LETRAS BLANCAS, EN EL EXTREMO IZQUIERDO DEL PENDÓN, DE ABAJO HACIA ARRIBA SE OBSERVA UNA LÍNEA HASTA EL CENTRO MEDIO, SEGUIDA DE LA LEYENDA SALUD Y CALIDAD DE VIDA TODO EN COLOR NARANJA, EN DICHO ACTO COLOCO PROPAGANDA PARTIDISTA EN INFRAESTRUCTURA DE UNA EMPRESA DE COMUNICACIÓN, ALUSIVO AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, Y A SU DIPUTADA POR EL DISTRITO XII, GABRIELA SEVILLA, CABE SEÑALAR QUE EN EL EXTREMO SUPERIOR DERECHO DE UNOS PENDONES COLOCADOS EN DICHA BRIGADA SE OBSERVA EL EMBLEMA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. III.- AHORA BIEN EN OTRA DE LAS FOTOGRAFÍAS QUE SE PRESENTAN COMO PRUEBA A LA PRESENTE DENUNCIA SE IDENTIFICA A MI HOY DENUNCIADA JUNTO CON UNA PERSONA DEL SEXO FEMENINO SENTADAS EN UNA SILLA BLANCA AL PARECER DE PLÁSTICO, RODEANDO UNA MESA QUE CONTIENE UN MANTEL DE COLOR AZUL Y EN DONDE SE ENCUENTRAN DEPOSITADOS ALGUNOS DOCUMENTOS ENTRE LOS CUALES RESALTAN CUADERNILLOS, CON LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS DE LOS QUE EMITE LA PROFECO, PUESTO QUE EN EL MISMO SE DISTINGUE CLARAMENTE EL LOGOTIPO DE LA DEPENDENCIA CITADA, Y AL PARECER CON LA INTENCIÓN DE ENTREGAR DICHOS CUADERNILLOS A LAS PERSONAS ASISTENTES A DICHA REUNIÓN, ASÍ MISMO AL FONDO SE VISUALIZA UNA PERSONA AL PARECER DEL SEXO FEMENINO, DANDO LA ESPALDA QUE PORTA UNA PLAYERA EN COLOR NARANJA CON LAS MISMAS GRAFÍAS QUE EL PENDÓN CITADO EN EL PUNTO PRIMERO DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. AGRAVIOS A) LAS ACTIVIDADES DESCRITAS Y QUE FUERON REALIZADAS POR LA DENUNCIADA SON INOBSERVANTES A LOS DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 205 BIS-9 FRACCIÓN V, TODA VEZ QUE SE HACE USO DE BIENES PÚBLICOS PROPIEDAD DEL ESTADO, EN DONDE ES PÚBLICO Y NOTORIO QUE EL OBJETIVO DE LA DIPUTADA EN MENCIÓN ES POSICIONAR TANTO SU IMAGEN, COMO LA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, VIOLANDO EL PRINCIPIO DE EQUIDAD, LEGALIDAD Y CERTEZA QUE DEBE REGIR EN MATERIA ELECTORAL, PUESTO QUE COMO ES SABIDO EN LOS TIEMPOS ACTUALES NO SON DE PROMOCIÓN ELECTORAL, YA QUE NO SE HA INICIADO CON LAS ETAPAS NI DE PRECAMPAÑA, NI DE CAMPAÑA SEÑALADAS CLARAMENTE EN EL CÓDIGO ELECTORAL DE NUESTRO ESTADO VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DE AGOSTO DE 2008, VIOLANDO LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EQUIDAD Y CERTEZA, CONSAGRADA EN NUESTRO MÁXIMO CUERPO DE LEYES B) LO ANTES NARRADO VIOLENTA Y ME CAUSA AGRAVIO A LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 211 DEL CÓDIGO ELECTORAL DE NUESTRO ESTADO VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DE AGOSTO DE 2008, PUESTO QUE AL COLOCAR PROPAGANDA DE DIFUSIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO, EN LA ESCUELA PUBLICA DE REFERENCIA TANTO EN SU INTERIOR COMO EN SU EXTERIOR, SE CORROMPE LO ORDENADO EN EL ARTICULO ANTES CITADO Y DE ESTA FORMA SE VULNERA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EQUIDAD Y CERTEZA, CONSAGRADA EN NUESTRO MÁXIMO CUERPO DE LEYES. C )ME CAUSA AGRAVIO EL ACTUAR DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL A TRAVÉS DE SU DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, AL NO OBSERVAR LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 212 DE LA MULTICITADA LEY ELECTORAL, YA QUE EN LO PARTICULAR EN SU FRACCIÓN IV, SEÑALA LA PROHIBICIÓN DE FIJARSE O INSCRIBIR EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO DE LOS MONUMENTOS O EDIFICIOS ARTÍSTICOS O DE INTERÉS HISTÓRICOS O CULTURAL, INCLUYENDO ESCUELAS PUBLICAS Y PRIVADAS, VIOLENTANDO LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, EQUIDAD Y CERTEZA, CONSAGRADA EN NUESTRO MÁXIMO CUERPO DE LEYES. PRUEBAS A) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN LOCAL EN MANZANILLO, DENOMINADO “EL CORREO DE MANZANILLO” DE FECHA LUNES 01 DE SEPTIEMBRE DE 2008, DOCUMENTO CON EL CUAL SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA HOY DENUNCIADA REALIZO UNA REUNIÓN EN LA ESCUELA “MARINA NACIONAL” DE MANZANILLO, COLIMA, PUESTO QUE EN LA PAGINA PRINCIPAL DE DICHO ROTATIVO EN EL EXTREMO INFERIOR SE OBSERVA LA FOTOGRAFÍA DESCRITA EN EL PUNTO SEGUNDO DE HECHOS DE LA PRESENTE, PRUEBA QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA B) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL, DENOMINADA “EL NOTICIERO” DE FECHA LUNES 01 DE SEPTIEMBRE DE 2008, DOCUMENTO CON EL CUAL SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA HOY DENUNCIADA REALIZÓ UNA REUNIÓN EN LA ESCUELA “MARINA NACIONAL” DE MANZANILLO, COLIMA, HACIENDO USO DEL EQUIPAMIENTO DE DICHA ESCUELA, PUESTO QUE EN LA PAGINA UNO DE LA SECCIÓN MANZANILLO, DE DICHO PERIÓDICO EN EL EXTREMO INFERIOR SE OBSERVA LA FOTOGRAFÍA DESCRITA EN EL PUNTO PRIMERO DE HECHOS DE LA PRESENTE Y PRUEBA QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. C) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN LOCAL EN MANZANILLO, DENOMINADO “EL CORREO DE MANZANILLO” DE FECHA MARTES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2008, DOCUMENTO CON EL CUAL SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA HOY DENUNCIADA REALIZÓ UNA REUNIÓN EN LA ESCUELA “MARINA NACIONAL” DE MANZANILLO, COLIMA, PUESTO QUE EN LA PAGINA PRINCIPAL DE DICHO ROTATIVO, SE OBSERVA UNA ENTREVISTA EN LA CUAL LA PROPIA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, RECONOCE HABER REALIZADO UNA BRIGADA EN LA MULTICITADA ESCUELA PÚBLICA, PRUEBA QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. D) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL, DENOMINADO “EL NOTICIERO” DE FECHA MARTES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2008, DOCUMENTO CON EL CUAL SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA HOY DENUNCIADA REALIZÓ UNA REUNIÓN EN LA ESCUELA “MARINA NACIONAL” DE MANZANILLO, COLIMA, PUESTO QUE EN LA PAGINA UNO DE LA SECCIÓN MANZANILLO LA PROPIA DENUNCIADA RECONOCE HABER REALIZADO UNA REUNIÓN EN LA CITADA ESCUELA PUBLICA, PRUEBA QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. E) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL, DENOMINADA “ECOS DE LA COSTA” DE FECHA MARTES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2008, DOCUMENTO CON EL CUAL SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA HOY DENUNCIADA REALIZÓ UNA REUNIÓN EN LA ESCUELA “MARINA NACIONAL” DE MANZANILLO, COLIMA, PUESTO QUE EN LA PAGINA PRINCIPAL, LA DIPUTADA YADIRA LARA ARTEAGA, DENUNCIA LOS ACTOS REALIZADOS POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, CON LO CUAL SE DEMUESTRAN LOS ACTIVIDADES NARRADAS EN EL CAPÍTULO DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA, PRUEBA QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. F) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN LOCAL EN MANZANILLO, DENOMINADO “EL CORREO DE MANZANILLO” DE FECHA JUEVES 04 DE SEPTIEMBRE DE 2008, DOCUMENTO CON EL CUAL SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA HOY DENUNCIADA REALIZÓ UNA REUNIÓN EN LA ESCUELA “MARINA NACIONAL” DE MANZANILLO COLIMA, PROSELITISMO POLÍTICO, PUESTO QUE EN LA PAGINA UNO Y NUEVE LA CIUDADANA IRMA YOLANDA PINTO SALAZAR, MENCIONA QUE LA HOY DENUNCIADA LLEVO A CABO PROSELITISMO POLÍTICO Y NO UNA BRIGADA ASISTENCIAL, PRUEBA QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. G) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN LOCAL EN MANZANILLO, DENOMINADO “EL CORREO DE MANZANILLO” DE FECHA MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2008, DOCUMENTO CON EL CUAL SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA HOY DENUNCIADAR ES UNA POSIBLE CANDIDATA A LA ALCALDÍA DEL PUERTO DE MANZANILLO, SEGÚN LO MENCIONA EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL EN MANZANILLO GONZALO MEDINA, EN ENTREVISTA QUE APARECE EN LAS PAGINAS UNO Y NUEVE, PRUEBA QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. H) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN ESTATAL, DENOMINADO “EL NOTICIERO” DE FECHA MARTES 02 DE SEPTIEMBRE DE 2008, DOCUMENTO CON EL CUAL SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA HOY DENUNCIADA REALIZO UNA REUNIÓN EN LA ESCUELA “MARINA NACIONAL” DE MANZANILLO, COLIMA, PUESTO QUE EN LA PAGINA UNO DE LA SECCIÓN MANZANILLO LA PROPIA DENUNCIADA RECONOCE HABER REALIZADO UNA REUNIÓN EN LA CITADA ESCUELA PUBLICA, PRUEBA QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. I) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN TRES FOTOGRAFÍAS DESCRITAS EN LOS PUNTOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO DEL CAPITULO DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA, CON LAS CUALES SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA HOY DENUNCIADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, REALIZÓ UN REUNIÓN DE PROSELITISMO ELECTORAL, UTILIZÓ BIENES PÚBLICOS Y FIJÓ PROPAGANDA ELECTORAL EN UNA ESCUELA PÚBLICA DE EDUCACIÓN BÁSICA, PRUEBAS QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DE LA PRESENTE DENUNCIA. J) DOCUMENTAL: CONSISTENTE EN EL CUADERNILLO EMITIDO POR LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR, DESCRITO EN EL PUNTO TERCERO DE HECHOS DE ESTA DENUNCIA, CON LA CUAL SE PRETENDE ACREDITAR QUE LA RAZÓN DE MI DICHO, PRUEBA QUE RELACIONO CON TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS DE HECHOS DEL PRESENTE ESCRITO.- DOCUMENTOS QUE ANEXO A LA PRESENTE DENUNCIA POR DUPLICADO .K) PRESUNCIONAL: EN SU DOBLE ASPECTO LEGAL Y HUMANA, EN TODO LO QUE FAVOREZCA A MI REPRESENTADO .L) INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES: EN SU TRIPLE ASPECTO, TÉCNICA, LEGAL Y HUMANA EN TODO LO QUE FAVOREZCA A MI REPRESENTADO. ES APLICABLE EN EL ASUNTO QUE NOS OCUPA LA JURISPRUDENCIA S3ELJ 38/2002,  DE LA TERCERA ÉPOCA, EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERAL, EN EL SUPLEMENTO 6 PAGINA 44, CUYO RUBRO Y TEXTO SON: NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA.—LOS MEDIOS PROBATORIOS QUE SE HACEN CONSISTIR EN NOTAS PERIODÍSTICAS, SÓLO PUEDEN ARROJAR INDICIOS SOBRE LOS HECHOS A QUE SE REFIEREN, PERO PARA CALIFICAR SI SE TRATA DE INDICIOS SIMPLES O DE INDICIOS DE MAYOR GRADO CONVICTIVO, EL JUZGADOR DEBE PONDERAR LAS CIRCUNSTANCIAS EXISTENTES EN CADA CASO CONCRETO. ASÍ, SI SE APORTARON VARIAS NOTAS, PROVENIENTES DE DISTINTOS ÓRGANOS DE INFORMACIÓN, ATRIBUIDAS A DIFERENTES AUTORES Y COINCIDENTES EN LO SUSTANCIAL, Y SI ADEMÁS NO OBRA CONSTANCIA DE QUE EL AFECTADO CON SU CONTENIDO HAYA OFRECIDO ALGÚN MENTÍS SOBRE LO QUE EN LAS NOTICIAS SE LE ATRIBUYE, Y EN EL JUICIO DONDE SE PRESENTEN SE CONCRETA A MANIFESTAR QUE ESOS MEDIOS INFORMATIVOS CARECEN DE VALOR PROBATORIO, PERO OMITE PRONUNCIARSE SOBRE LA CERTEZA O FALSEDAD DE LOS HECHOS CONSIGNADOS EN ELLOS, AL SOPESAR TODAS ESAS CIRCUNSTANCIAS CON LA APLICACIÓN DE LAS REGLAS DE LA LÓGICA, LA SANA CRÍTICA Y LAS MÁXIMAS DE EXPERIENCIA, EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 16, APARTADO 1, DE LA LEY GENERAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, O DE LA LEY QUE SEA APLICABLE, ESTO PERMITE OTORGAR MAYOR CALIDAD INDICIARIA A LOS CITADOS MEDIOS DE PRUEBA, Y POR TANTO, A QUE LOS ELEMENTOS FALTANTES PARA ALCANZAR LA FUERZA PROBATORIA PLENA SEAN MENORES QUE EN LOS CASOS EN QUE NO MEDIEN TALES CIRCUNSTANCIAS.DE IGUAL FORMA SE APLICA LA JURISPRUDENCIA S3ELJ 16/2004,  DE LA TERCERA ÉPOCA, EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, CUYO RUBRO Y TEXTO SON: PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL. LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL IFE TIENE FACULTADES INVESTIGADORAS Y DEBE EJERCERLAS CUANDO EXISTAN INDICIOS DE POSIBLES FALTAS.—CONFORME A LOS ARTÍCULOS 40 Y 82, PÁRRAFO 1, INCISO T), DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ASÍ COMO EL ARTÍCULO 12 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL CONOCIMIENTO DE LAS FALTAS ADMINISTRATIVAS Y DE LAS SANCIONES, PREVISTAS EN EL TÍTULO QUINTO DEL LIBRO QUINTO DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR CONDUCTO DE SU SECRETARIO, TIENE FACULTADES PARA INVESTIGAR LA VERDAD DE LOS HECHOS, POR LOS MEDIOS LEGALES A SU ALCANCE, POTESTAD QUE NO SE VE LIMITADA POR LA INACTIVIDAD DE LAS PARTES O POR LOS MEDIOS QUE ÉSTAS OFREZCAN O PIDAN. EN EFECTO, EL ESTABLECIMIENTO DE ESTA FACULTAD TIENE POR OBJETO, EVIDENTEMENTE, QUE LA REFERIDA AUTORIDAD CONOZCA DE MANERA PLENA LA VERDAD SOBRE LOS HECHOS SOMETIDOS A SU POTESTAD, CON EL FIN DE LOGRAR LA TUTELA EFECTIVA DEL RÉGIMEN JURÍDICO ELECTORAL, EL CUAL ESTÁ INTEGRADO POR NORMAS DE ORDEN PÚBLICO Y OBSERVANCIA GENERAL (ARTÍCULO 1O. DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, ENTRE OTROS), POR LO QUE NO PUEDE VERSE LIMITADA POR LAS CIRCUNSTANCIAS APUNTADAS, Y POR TANTO PUEDE EJERCERLA DE OFICIO. DE LO ANTERIOR SE ADVIERTE, QUE EN LAS NORMAS QUE REGULAN LA POTESTAD PROBATORIA CONFERIDA AL SECRETARIO EJECUTIVO, Y EN LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN LA MATERIA DE LA PRUEBA EN EL PROCEDIMIENTO EN COMENTO, EXISTE UNA MAYOR SEPARACIÓN DEL PRINCIPIO DISPOSITIVO Y UN MAYOR ACERCAMIENTO AL PRINCIPIO INQUISITIVO, LO CUAL ES EXPLICABLE PORQUE SE ESTÁ EN EL TERRENO DONDE SE DESENVUELVEN ACTIVIDADES DE ORDEN PÚBLICO, COMO ES LA FUNCIÓN ELECTORAL. POR ESTAS RAZONES, SI EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR ELECTORAL INICIADO CON MOTIVO DE UNA QUEJA EXISTEN ELEMENTOS O INDICIOS QUE EVIDENCIEN LA POSIBLE EXISTENCIA DE UNA FALTA O INFRACCIÓN LEGAL, YA SEA PORQUE EL DENUNCIANTE HAYA APORTADO ALGÚN MEDIO DE CONVICCIÓN CON ESE ALCANCE, O QUE DE OFICIO SE HAYA ALLEGADO ALGUNA PRUEBA QUE PONGA DE RELIEVE ESA SITUACIÓN Y, NO OBSTANTE TAL CIRCUNSTANCIA, EL SECRETARIO EJECUTIVO NO HACE USO DE LAS FACULTADES INVESTIGADORAS Y PROBATORIAS QUE LE CONFIERE LA LEY, CON LA FINALIDAD DE ESCLARECER PLENAMENTE LA VERDAD DE LAS CUESTIONES FÁCTICAS SOMETIDAS A SU POTESTAD, IMPLICA UNA INFRACCIÓN A LAS NORMAS QUE PREVÉN DICHAS FACULTADES, ASÍ COMO A LOS PRINCIPIOS DE CERTEZA Y LEGALIDAD QUE RIGEN EN LA MATERIA, EN TÉRMINOS DE LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 41, FRACCIÓN III, CONSTITUCIONAL; PUES NO ES SINO HASTA QUE EL SECRETARIO MENCIONADO DETERMINA QUE CON LOS MEDIOS DE PRUEBA ALLEGADOS AL EXPEDIENTE ES FACTIBLE CONOCER CON CERTEZA LOS TÉRMINOS, CONDICIONES Y PARTICULARIDADES DE LAS CUESTIONES QUE SE HICIERON DE SU CONOCIMIENTO, CUANDO DEBE FORMULAR EL PROYECTO DE DICTAMEN CORRESPONDIENTE, PORQUE DE NO SER ASÍ, EL EXPEDIENTE NO SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE INTEGRADO. CONSECUENTEMENTE, CUANDO EL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CONOCE DEL DICTAMEN ELABORADO POR LA JUNTA GENERAL EJECUTIVA, PARA SU DECISIÓN, Y ADVIERTE QUE NO ESTÁN DEBIDAMENTE ESCLARECIDOS LOS PUNTOS DE HECHO CORRESPONDIENTES, DEBE ORDENAR A DICHA JUNTA, ACORDE A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82, APARTADO 1, INCISO T), DEL CÓDIGO EN CITA, LA INVESTIGACIÓN DE LOS PUNTOS ESPECÍFICOS QUE NO ESTÁN ACLARADOS, PARA LOGRAR LA FINALIDAD PERSEGUIDA CON EL OTORGAMIENTO DE LA POTESTAD INVESTIGADORA, ADEMÁS DE QUE LA NORMATIVIDAD EN CITA NO RESTRINGE NI LIMITA EN FORMA ALGUNA EL EJERCICIO DE ESOS PODERES A UNA ETAPA O FASE DETERMINADA DEL PROCEDIMIENTO, PUES NO SE LE SUJETA A UN MOMENTO DETERMINADO, SIN QUE SEA OBSTÁCULO PARA LO ANTERIOR, QUE EL ARTÍCULO 10, INCISO E), DE LOS LINEAMIENTOS CITADOS, ESTABLEZCA COMO REGLA GENERAL QUE EL DICTAMEN SE DEBE PRESENTAR EN UN PLAZO NO MAYOR DE TREINTA DÍAS NATURALES, CONTADOS A PARTIR DE QUE SE RECIBIÓ LA DENUNCIA, PUES TAMBIÉN ESTABLECE QUE NO SERÁ ASÍ CUANDO LAS PRUEBAS OFRECIDAS O LAS INVESTIGACIONES QUE SE REALICEN JUSTIFIQUEN LA AMPLIACIÓN DEL PLAZO, ADEMÁS DE QUE DICHO PRECEPTO REGLAMENTARIO NO PUEDE DEJAR SIN EFECTO LA ATRIBUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DE ORDENAR LA INVESTIGACIÓN DE PUNTOS NO ACLARADOS. SE APLICA LA JURISPRUDENCIA S3ELJ 43/2002, EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERAL, EN EL SUPLEMENTO 6 PÁGINA 51, CUYO RUBRO Y TEXTO SON: PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD. LAS AUTORIDADES ELECTORALES DEBEN OBSERVARLO EN LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN.—LAS AUTORIDADES ELECTORALES, TANTO ADMINISTRATIVAS COMO JURISDICCIONALES, CUYAS RESOLUCIONES ADMITAN SER REVISADAS POR VIRTUD DE LA INTERPOSICIÓN DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN ORDINARIO O EXTRAORDINARIO, ESTÁN OBLIGADAS A ESTUDIAR COMPLETAMENTE TODOS Y CADA UNO DE LOS PUNTOS INTEGRANTES DE LAS CUESTIONES O PRETENSIONES SOMETIDAS A SU CONOCIMIENTO Y NO ÚNICAMENTE ALGÚN ASPECTO CONCRETO, POR MÁS QUE LO CREAN SUFICIENTE PARA SUSTENTAR UNA DECISIÓN DESESTIMATORIA, PUES SÓLO ESE PROCEDER EXHAUSTIVO ASEGURARÁ EL ESTADO DE CERTEZA JURÍDICA QUE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR AQUÉLLAS DEBEN GENERAR, YA QUE SI SE LLEGARAN A REVISAR POR CAUSA DE UN MEDIO DE IMPUGNACIÓN, LA REVISORA ESTARÍA EN CONDICIONES DE FALLAR DE UNA VEZ LA TOTALIDAD DE LA CUESTIÓN, CON LO CUAL SE EVITAN LOS REENVÍOS, QUE OBSTACULIZAN LA FIRMEZA DE LOS ACTOS OBJETO DE REPARO E IMPIDE QUE SE PRODUZCA LA PRIVACIÓN INJUSTIFICADA DE DERECHOS QUE PUDIERA SUFRIR UN CIUDADANO O UNA ORGANIZACIÓN POLÍTICA, POR UNA TARDANZA EN SU DILUCIDACIÓN, ANTE LOS PLAZOS FATALES PREVISTOS EN LA LEY PARA LAS DISTINTAS ETAPAS Y LA REALIZACIÓN DE LOS ACTOS DE QUE SE COMPONE EL PROCESO ELECTORAL. DE AHÍ QUE SI NO SE PROCEDIERA DE MANERA EXHAUSTIVA PODRÍA HABER RETRASO EN LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS, QUE NO SÓLO ACARREARÍA INCERTIDUMBRE JURÍDICA, SINO QUE INCLUSO PODRÍA CONDUCIR A LA PRIVACIÓN IRREPARABLE DE DERECHOS, CON LA CONSIGUIENTE CONCULCACIÓN AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD ELECTORAL A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 41, FRACCIÓN III; Y 116, FRACCIÓN IV, INCISO B), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- POR ACUERDO DEL 17 DE SEPTIEMBRE DE 2008, SE TUVO AL DENUNCIANTE CUMPLIENDO CON TODOS LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 307 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE A LA FECHA, Y EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL INCISO B) DEL ARTÍCULO 310 DEL INVOCADO CÓDIGO, SE PROCEDIÓ AL ANÁLISIS PARA DETERMINAR  LA ADMISIÓN O DESECHAMIENTO DE LA DENUNCIA  DE REFERENCIA Y EN VIRTUD DE QUE NO ENCUADRÓ EN NINGUNA DE LAS CAUSALES DE IMPROCEDENCIA A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 313  DEL ORDENAMIENTO EN MENCIÓN, SE ORDENÓ INTEGRAR EL EXPEDIENTE RESPECTIVO Y ASIGNARLE EL NÚMERO PROGRESIVO CORRESPONDIENTE. DE IGUAL FORMA SE ACORDÓ EMPLAZAR A LOS DENUNCIADOS LA C. GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO  Y AL PARTIDO ACCION NACIONAL, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS CONTESTARAN LO QUE A SU DERECHO CONVINIERA, EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 318 DEL CÓDIGO DE LA MATERIA.  EN DICHO ACUERDO Y CON BASE A LOS ARCHIVOS EXISTENTES EN ÉSTE ORGANO ELECTORAL,  SE RECONOCIÓ  LA PERSONALIDAD DE LA C. GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO COMO DIPUTADA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, MANIFESTANDO POR ENDE QUE SU EMPLAZAMIENTO DEBÍA HACERSE EN EL DOMICILIO QUE OCUPA EL PODER LEGISLATIVO, SITO EN CALZADA GALVÁN ESQUINA LOS REGALADO DE ÉSTA CIUDAD DE COLIMA, Y QUE  AL  PARTIDO ACCION NACIONAL  DEBÍA EMPLAZARSE EN EL DOMICILIO UBICADO EN ZARAGOZA NÚMERO 387 DE ÉSTA  CIUDAD CAPITAL. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------
III.- MEDIANTE SENDAS CÉDULAS DE NOTIFICACIÓN, DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 317 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL DÍA 18 DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA DE ÉSTE CONSEJO GENERAL, SE NOTIFICÓ A LOS DENUNCIADOS. --------------------------------------------------------------------------------------------------
IV.- ASIMISMO LA C. GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO ACUDIÓ A LOS AUTOS EL DÍA 25 DE SEPTIEMBRE DEL PRESENTE DANDO CONTESTACIÓN A LOS HECHOS QUE SE LE IMPUTAN POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, OBJETANDO Y OFRECIENDO LAS PRUEBAS QUE CONSIDERÓ PERTINENTES, ADUCIENDO EN LO SUBSTANCIAL LO SIGUIENTE: --------------------------------
“SE NIEGA LA VERACIDAD DE LOS HECHOS DESCRITOS POR EL PARTIDO DENUNCIANTE EN LA FORMA COMO LOS EXPONE, PUES NO LE CONSTAN Y NO LE PUEDEN CONSTAR , YA QUE NO SOLO NO ESTUVO EN EL LUGAR DE LOS HECHOS QUE DESCRIBE, SINO QUE ADEMÁS SU APARENTE CONOCIMIENTO SE BASA EN PRUEBAS QUE SE ENCUENTRAN CIRCUNSCRITAS A SIMPLES NOTAS PERIODÍSTICAS QUE NI SIQUIERA TIENEN FUERZA INDICIARIA EN ATENCIÓN  A LA    PROPIA JURISPRUDENCIA QUE INVOCA, YA QUE ÉSTAS HAN SIDO DESMENTIDAS POR OTRAS NOTAS TAMBIÉN DE  NATURALEZA PERIODÍSTICA, QUE SE ACOMPAÑAN COMO PRUEBAS. POR LO CUAL LAS IMPUTACIONES DEL DENUNCIANTE NO SE TRATAN MÁS QUE DE OPINIONES GARANTIZADAS POR EL DERECHO DE LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, MÁS NO SIGNIFICA QUE TALES OPINIONES PUEDAN CONSIDERARSE COMO PRUEBA PLENA. ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA SUSCRITA EN MI CALIDAD DE DIPUTADA LOCAL E INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO, REALICE EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008 UNA BRIGADA DE GESTIÓN SOCIAL QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL” DE LA CIUDAD DE MANZANILLO, COLIMA, EN LA QUE A PETICIÓN DE DIVERSOS CIUDADANOS MANZANILLENSES DE ESCASOS RECURSOS SE BRINDARON SERVICIOS DE ASESORÍA , OBSEQUIOS DE LENTES PARA LA VISTA, CORTE DE PELO Y SE RECABARON PETICIONES DE QUIENES A ESE EVENTO ASISTIERON. ESTE EVENTO FUE REALIZADO EN EL EJERCICIO DE MI FUNCIÓN PÚBLICA, Y ES TOTALMENTE FALSO QUE SE HAYA TRATADO DE UN ACTO PROSELITISTA, YA QUE NO FUE ORGANIZADO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SINO POR LA SUSCRITA, COMO DIPUTADA E INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO, LO CUAL ES PARTE DE LOS DERECHOS QUE ME RECONOCE EXPRESAMENTE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO (EN ADELANTE LOPLE), EL REGLAMENTO DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO (EN ADELANTE REGLAMENTO DE LA LOPLE) Y EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. AL RESPECTO ES PRECISO SEÑALAR LO SIGUIENTE:1.-DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN III, DE LA LOPLE, ES UN DERECHO DE LOS DIPUTADOS, FORMAR PARTE DE UN GRUPO PARLAMENTARIO. AHORA BIEN, EN ATENCIÓN AL ARTÍCULO 64 DE LA LOPLE, LOS DIPUTADOS PODRÁN ORGANIZARSE EN GRUPOS PARLAMENTARIOS PARA SOSTENER LOS PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS DE SUS RESPECTIVOS PARTIDOS Y COADYUVAR AL MEJOR DESARROLLO DEL PROCESO LEGISLATIVO, ORIENTANDO Y ESTIMULANDO LA FORMACIÓN DE CRITERIOS UNIFICADOS PARA LA CONCERTACIÓN DE LOS TRÁMITES DE LOS ASUNTOS DEL CONGRESO. ------------------------------------------------------------------------------
DE IGUAL FORMA, EL ARTÍCULO 97 DEL REGLAMENTO DE LA LOPLE , SEÑALA QUE LOS DIPUTADOS POSTULADOS POR UN MISMO PARTIDO POLÍTICO, PODRÍAN INTEGRARSE EN GRUPO PARLAMENTARIO EL ARTÍCULO 102 DEL REGLAMENTO DE LA LOPLE DISPONE QUE SI UN PARTIDO POLÍTICO CAMBIA DE DENOMINACIÓN, LO HARÁ TAMBIÉN EL GRUPO PARLAMENTARIO RESPECTIVO; TANTO DE ESE HECHO COMO LA DISOLUCIÓN DEL GRUPO DEBERÁN SER COMUNICADOS A LA DIRECTIVA DENTRO DE LAS 48 HORAS DE QUE SUCEDA PARA LOS EFECTOS LEGALES PROCEDENTES. EN CASO DE DISOLUCIÓN, SUS INTEGRANTES PODRÁN INCORPORARSE A OTRO GRUPO,  SIEMPRE QUE ÉSTE CORRESPONDA A SU NUEVA DENOMINACIÓN PARTIDISTA Y SE INFORME OPORTUNAMENTE A  LA DIRECTIVA. 2.- LA SUSCRITA FORMA PARTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL CONGRESO DEL ESTADO, Y POR TANTO, EN EL DESEMPEÑO DE MI FUNCIÓN PÚBLICA ME OSTENTA COMO INTEGRANTE DE TAL GRUPO, EL CUAL SE IDENTIFICA A SU VEZ CON EL NOMBRE Y EMBLEMA DEL PARTIDO POLÍTICO CITADO (DENOMINACIÓN). CIRCUNSTANCIA QUE ESTÁ PERFECTAMENTE AMPARADA POR LA LEY  ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL ESTADO Y SU REGLAMENTO COMO SE ACABA DE OBSERVAR. 3.- AHORA BIEN, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN X, DE LA LOPLE Y 12, FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE LA LOPLE ES UN DERECHO U OBLIGACIÓN DE LOS DIPUTADOS, REALIZAR GESTIONES ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS DE AUTORIDAD DE LOS ASUNTOS QUE LES PLANTEEN SUS REPRESENTADOS, E INFORMAR A LA CIUDADANÍA DE SU TRABAJO LEGISLATIVO. ESTAS ACTIVIDADES NO SE PUEDEN CONSIDERAR EN MODO ALGUNO UNA FORMA DE PROSELITISMO O UN ACTO DE PRECAMPAÑA O CAMPAÑA. PUES SE TRATA DEL EJERCICIO DE LA FUNCIÓN PÚBLICA DE QUIENES OSTENTAN EL CARÁCTER DE DIPUTADOS. AL RESPECTO ES OPORTUNO SEÑALAR EL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA QUE AL EFECTO DISPONE: -----------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 144.-  NO SE CONSIDERARÁ PROSELITISMO O ACTOS DE PRECAMPAÑA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PROPIA DE LA GESTIÓN O REALIZACIÓN DE INFORMES INHERENTES DE UN PUESTO DE ELECCIÓN POPULAR, NI TAMPOCO LA ENTREVISTA ESPORÁDICA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EN PERIODOS DISTINTOS A LOS DE PRECAMPAÑAS, EN LAS CUALES SE EXPRESE LA INTENCIÓN DE BUSCAR UNA CANDIDATURA. EN ESTOS CASOS HABRÁ DE CONSIDERARSE LAS DISPOSICIONES QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA CONSTITUCION FEDERAL, Y DEMÁS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES. 4.- A LA LUZ DE LOS PRECEPTOS LEGALES ANTES INDICADOS SE DEMUESTRA QUE LAS ACUSACIONES QUE HACE EL PARTIDO DENUNCIANTE SON INFUNDADAS, PUESTO QUE (1) GESTIONES QUE HE LLEVADO A CABO COMO DIPUTADA SON INHERENTES A LA FUNCIÓN PÚBLICA QUE TENGO CONFERIDA Y NO CONSTITUYEN ACTOS DE PROSELITISMO O PRECAMPAÑA Y (2) PORQUE LA ALUSIÓN A UN PARTIDO   POLÍTICO SE ENCUENTRA CIRCUNSCRITA A LA MERA DENOMINACIÓN DEL GRUPO PARLAMENTARIO AL QUE PERTENEZCO COMO DIPUTADA, QUE COMO YA SE ANALIZÓ SE ENCUENTRA AMPARADO POR LAS NORMAS ANTES INVOCADAS. CON RELACION A LOS AGRAVIOS. EL PARTIDO DENUNCIANTE EXPONE “AGRAVIOS” CUANDO NO EXISTE RESOLUCIÓN ALGUNA EMITIDA POR LA AUTORIDAD ELECTORAL COMPETENTE QUE LE AFECTE EN SUS PRERROGATIVAS O QUE LE IMPONGA OBLIGACIONES, PARA ENTONCES SI ESTAR EN LA POSIBILIDAD DE ESGRIMIR AGRAVIOS. EL PARTIDO DENUNCIANTE CONFUNDE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA DENUNCIA E INCUMPLE EN CONSECUENCIA EL ARTÍCULO 307, INCISO D), DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL CUAL EN TODO CASO EXIGE LA NARRACIÓN EXPRESA Y CLARA DE LOS HECHOS, Y DE SER POSIBLE LOS PRECEPTOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS, MÁS NO LA EXPOSICIÓN DE AGRAVIOS, LO CUAL EVIDENCIA IRREGULARIDAD MANIFIESTA EN LA PROMOCIÓN PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. SE OBJETAN TODAS Y CADA UNA DE LAS DOCUMENTALES OFRECIDA POR EL PARTIDO DENUNCIANTE EN CUANTO A SU CONTENIDO, ALCANCE Y VALIDEZ, TODA VEZ QUE LAS PUBLICACIONES EN LOS PERIÓDICOS DE NINGUNA MANERA DEMUESTRAN LA VERACIDAD DE LOS HECHOS A QUE LAS CITADAS PUBLICACIONES SE REFIEREN, ADEMÁS DE QUE LAS NOTAS PERIODÍSTICAS SOLO SON CAPACES DE GENERAR FUERZA INDICIARIA Y JAMÁS CONSTITUYEN PRUEBA PLENA. ES APLICABLE, POR IDENTIDAD JURÍDICA SUSTANCIAL. LA TESIS RELEVANTE QUE A CONTINUACIÓN SE INVOCA. “PERIODICOS. VALOR PROBATORIO DE LAS NOTAS DE LOS.- LAS PUBLICACIONES EN LOS PERIÓDICOS ÚNICAMENTE ACREDITAN QUE EN SU OPORTUNIDAD SE LLEVARON A CABO LAS PROPIAS PUBLICACIONES, CON DIVERSOS REPORTAJES Y FOTOGRAFÍAS, PERO DE NINGUNA MANERA DEMUESTRAN LA VERACIDAD DE LOS HECHOS A QUE LAS CITADAS PUBLICACIONES SE REFIEREN.” NO. REGISTRO 215,573. TESIS AISLADA, MATERIA(S) PENAL, COMÚN. OCTAVA ÉPOCA. INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO. FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. TOMO XII, AGOSTO DE 1993. TESIS: PÁGINA 510. PRIMER  TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. AMPARO DIRECTO 436/92. RAFAEL ESCOBAR ANGLES. 2 DE FEBRERO DE 1993. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: LEONARDO RODRÍGUEZ BASTAR. SECRETARIO: JOSÉ RIVERA HERNÁNDEZ. VÉASE: APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SÉPTIMA ÉPOCA, TERCERA PARTE. VOLÚMENES 145-150, PÁG. 192. OFRECIMIENTO DE PRUEBAS.- EN OBVIO DE REPETICIONES OCIOSAS SE SINTETIZA LO EXPUESTO POR LA DENUNCIADA EN LO REFERENTE A LAS PRUEBAS, SIENDO LAS SIGUIENTES: CUATRO DOCUMENTALES PÚBLICAS, CONSISTENTES EN CERTIFICACIONES NOTARIALES EXPEDIDAS POR EL LIC. RAÚL OSCAR GORDILLO LOZANO, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 1, DE LA CIUDAD DE MANZANILLO, COLIMA, EN LAS QUE CONSTAN LAS DECLARACIONES DE LOS CC. IGNACIO MANUEL FUENTES CRUZ, ROBERTO ESTRADA SÁNCHEZ, MARÍA TRINIDAD PINTO SILVA Y MARGARITA SILVA VILLA, MARIA TERESA AGUILAR Y ROSA ELVIRA LÓPEZ LEPE, ASÍ COMO DE MANUELA PINTO FERNÁNDEZ Y LAURA TORRES RESENDIZ; EN LAS QUE  SE DAN CUENTA DE LAS CARACTERÍSTICAS DE LA BRIGADA DE APOYO REALIZADA POR LA DIPUTADA DE REFERENCIA. ADEMÁS ALLEGA DOCUMENTALES PRIVADAS CONSISTENTES EN EJEMPLARES DE PERIÓDICOS DE CIRCULACIÓN ESTATAL EN DONDE DICE CONSTAN LOS DESMENTIDOS REALIZADOS POR LA SUSCRITA Y POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PAN EN EL ESTADO DE COLIMA RESPECTO DEL CASO QUE NOS OCUPA. DOCUMENTALES CON LAS CUALES PRETENDE DESVIRTUAR LAS OPINIONES SEÑALADAS EN LOS PERIÓDICOS QUE COMO PRUEBA SUSTENTAN LA ACUSACIÓN DEL PARTIDO DENUNCIANTE Y EN CONSECUENCIA NULIFICAN SU PRESUNTO VALOR INDICIARIO. ASIMISMO OFRECE LA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES CONSISTENTE EN LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN PODER DE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL, EN LA PARTE QUE GUARDEN RELACIÓN CON LO EXPUESTO EN ÉSTA CONTESTACIÓN, Y ATENDIENDO AL PRINCIPIO DE ADQUISICIÓN PROCESAL QUE RIGE EN MATERIA DE PRUEBAS. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------
V.- CON FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL ACTUAL, COMPARECIÓ EL C. ANDRES GERARDO GARCIA NORIEGA EN SU CARÁCTER DE COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE EL CONSEJO GENERAL DE ÉSTE INSTITUTO, A DAR CONTESTACIÓN A LA DENUNCIA INTERPUESTA EN CONTRA DE SU REPRESENTADO EL PARTIDO ACCION NACIONAL, MANIFESTANDO LO SIGUIENTE: “EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO PROCEDIÓ A DENUNCIAR A LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS –CITA TEXTUAL- “POR EL USO DE BIENES PÚBLICOS EN APOYO A LA REALIZACIÓN DE UN ACTO CUYA FINALIDAD FUE LA PROMOCIÓN PERSONAL Y LA IMAGEN DEL PARTIDO ANTERIORMENTE SEÑALADO, ASÍ COMO LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD DE UN PARTIDO POLÍTICO EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO QUE ALBERGA A LA ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, CONTRAVINIENDO A LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 205 BIS 9 FRACCIÓN V, 211, 212 FRACCIÓN IV Y V, Y  DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL  ESTADO DE COLIMA VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008.” AL RESPECTO DEBE DECIRSE QUE LA ANTERIOR ASEVERACIÓN ES TOTAL Y ABSOLUTAMENTE FALSA. NO SOLO PORQUE AL DENUNCIANTE NO LE CONSTAN NINGUNO DE LOS HECHOS QUE DENUNCIA, SINO PORQUE ADEMÁS SE CONDUCE CON EVIDENTE MALA FE AL CONSTRUIR INVENCIONES, PRETENDER HACERLAS PASAR POR HECHOS CIERTOS Y ATRIBUIRLES CONSECUENCIAS JURÍDICAS QUE NO TIENEN. TAL COMO SE DEMOSTRARÁ. CONTESTACION A LOS HECHOS   CON RELACIÓN A TODOS Y CADA UNO DE LOS HECHOS DE LA DENUNCIA DEBE DECIRSE QUE SE DESCONOCEN PUES NO SON HECHOS EN LOS QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL HAYA INTERVENIDO EN FORMA ALGUNA. NEGÁNDOSE EN TODO CASO LA VERACIDAD DE LOS HECHOS DESCRITOS POR EL PARTIDO DENUNCIANTE, PUES NO LE CONSTAN Y NO LE PUEDEN CONSTAR, YA QUE NO SOLO NO ESTUVO EN EL  LUGAR DE LOS HECHOS QUE DESCRIBE, SINO QUE ADEMÁS SU APARENTE CONOCIMIENTO SE BASA EN PRUEBAS QUE SE ENCUENTRAN CIRCUNSCRITAS A SIMPLES NOTAS PERIODÍSTICAS QUE NI SIQUIERA TIENEN FUERZA INDICIARIA EN ATENCIÓN A LA PROPIA JURISPRUDENCIA QUE INVOCA, YA QUE ÉSTAS HAN SIDO DESMENTIDAS POR OTRAS NOTAS TAMBIÉN DE NATURALEZA PERIODÍSTICA. POR LO CUAL NO SE TRATA MÁS QUE DE OPINIONES GARANTIZADAS POR EL DERECHO A LA LIBERTAD DE EXPRESIÓN, MÁS NO SIGNIFICA QUE TALES OPINIONES PUEDAN CONSIDERARSE PRUEBA PLENA. CONTESTACION A LOS AGRAVIOS EL PARTIDO DENUNCIANTE EXPONE “AGRAVIOS” CUANDO NO EXISTE RESOLUCIÓN ALGUNA EMITIDA POR LA AUTORIDAD ELECTORAL COMPETENTE QUE LE AFECTE EN SUS PRERROGATIVAS O QUE LE IMPONGA OBLIGACIONES, PARA ENTONCES SI ESTAR EN LA POSIBILIDAD DE ESGRIMIR AGRAVIOS. EL PARTIDO DENUNCIANTE CONFUNDE LA NATURALEZA JURÍDICA DE LA DENUNCIA E INCUMPLE EN CONSECUENCIA EL ARTÍCULO 307, INCISO D), DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EL CUAL EN TODO CASO EXIGE LA NARRACIÓN EXPRESA Y CLARA DE LOS HECHOS, Y DE SER POSIBLE LOS PRECEPTOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS. MAS NO LA EXPOSICIÓN DE AGRAVIOS. LO CUAL  EVIDENCIA IRREGULARIDAD MANIFIESTA EN LA PROMOCIÓN PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN DESCARGO DEL PARTIDO   ACCIÓN NACIONAL Y DE LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, ES PRECISO SEÑALAR LO SIGUIENTE: 1.- GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO ES DIPUTADA DE LA QUINCUAGÉSIMA QUINTA LEGISLATURA DEL PERIODO CONSTITUCIONAL 2006-2009 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, CIRCUNSTANCIA QUE ES RECONOCIDA POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL EN EL AUTO DE ADMISIÓN DE LA DENUNCIA” --------------------------------------------------------------------------------------------------------
VI.- POR AUTO DE FECHA  26 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO, SE TUVO  A LOS DENUNCIADOS COMPARECIENDO EN ACTUACIONES SIN QUE SE REALIZARA PREVENCIÓN ALGUNA, POR CONSIDERAR QUE SUS ESCRITOS DE CONTESTACIÓN COLMABAN LOS REQUISITOS A QUE SE REFIERE EL NUMERAL 318 DEL INVOCADO CÓDIGO ELECTORAL, ORDENÁNDOSE AGREGAR AL EXPEDIENTE RESPECTIVO LOS ESCRITOS EN COMENTO Y SUS ANEXOS, ASIMISMO SE LES RECONOCIÓ LA PERSONALIDAD CON LA QUE SE OSTENTARON. EN CONSECUENCIA, CON FUNDAMENTO EN LO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 320 DEL ORDENAMIENTO EN CITA, SE ORDENÓ TURNAR LOS AUTOS AL CONSEJERO PRESIDENTE, A FIN DE QUE EN USO DE SUS ATRIBUCIONES ENCOMENDARA A UN CONSEJERO ELECTORAL LA ELABORACIÓN DEL PROYECTO DE RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, PARA SOMETERLO EN SU OPORTUNIDAD ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, DETERMINANDO EN CONSECUENCIA QUE DICHO FUNCIONARIO FUERA LA C. LICDA. ROSA ESTER VALENZUELA VERDUZCO, MISMO QUE PRESENTA AL TENOR DE LAS SIGUIENTES --------------------------
CONSIDERACIONES : -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERA.- CON RELACIÓN AL RESULTANDO I, DE DONDE SE DESPRENDE QUE EL DENUNCIANTE PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL MARIANO TRILLO QUIROZ,  FUNDAMENTA SU DENUNCIA EN LOS NUMERALES 205 BIS 9, 211 Y 212 FRACCIONES IV Y V DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DEL 2008, EN RAZÓN DE QUE LA REUNIÓN QUE CONSIDERÓ TRANSGRESORA DE LOS ARTÍCULOS SEÑALADOS, SE VERIFICÓ EN FECHA 30 DE AGOSTO DE 2008, ANTES DE LA REFORMA DE AGOSTO DE 2008, CABE SEÑALAR QUE ES UN HECHO PÚBLICO Y DEL CONOCIMIENTO DE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL QUE EL DÍA DOMINGO 31 DE AGOSTO DEL AÑO QUE TRANSCURRE SE PUBLICÓ EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, EL DECRETO NÚMERO 353, POR EL QUE EL PODER LEGISLATIVO ESTATAL EXPIDIÓ EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DETERMINANDO EN SUS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO TRANSITORIOS LO SIGUIENTE: “PRIMERO: EL PRESENTE CÓDIGO ENTRARÁ EN VIGOR EL DÍA DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, SEGUNDO: “SE ABROGA EL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, EXPEDIDO MEDIANTE DECRETO NÚMERO 230, DE FECHA 5 DE NOVIEMBRE  DE 1996 Y PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO EL 9 DEL MISMO MES Y AÑO.”  EN CONSECUENCIA Y EN VIRTUD DE QUE LA DETERMINACIÓN SOBRE QUÉ DISPOSICIONES LEGALES RESULTAN APLICABLES A LA PRESENTE CONTROVERSIA, ATIENDE A UNA CIRCUNSTANCIA QUE PUEDE ORIGINARSE EN CUALQUIER TIPO DE DERECHO, ES DECIR, NO OBEDECE EXCLUSIVAMENTE AL DERECHO ELECTORAL, ES QUE RESULTA PROCEDENTE INVOCAR AL EFECTO LAS TESIS QUE A CONTINUACIÓN SE TRANSCRIBEN Y QUE HAN SIDO EMITIDAS POR LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO, ADSCRITOS AL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, EXPRESANDO LO SIGUIENTE: -------------------------------------------------------------------------------------------------------
REGISTRO NO. 248537 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LOCALIZACIÓN: ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
SÉPTIMA ÉPOCA---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ---------------------------------------------------------------------------------------
FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -----------------------------------------------------------------------------------------
193-198 SEXTA PARTE ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PÁGINA: 10 ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TESIS AISLADA ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
MATERIA(S): PENAL ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ABROGACION DEL CODIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ (PROMULGADO EN 1948) NO IMPIDE QUE SE APLIQUE POR DELITOS COMETIDOS DURANTE SU VIGENCIA. ---------------------------------------------------------------------
ES VERDAD QUE EL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ PROMULGADO EN 1948 FUE ABROGADO Y QUE CON MOTIVO DE ELLO SU VIGENCIA CESÓ ABSOLUTAMENTE A PARTIR DEL VEINTE DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA (FECHA EN LA QUE ENTRÓ EN VIGOR EL ACTUAL); PERO DE ESE HECHO SÓLO PUDO DERIVARSE LA CONSECUENCIA DE QUE TAL ORDENAMIENTO YA NO TENDRÍA APLICACIÓN EN LO SUCESIVO CON RESPECTO A LOS DELITOS QUE SE COMETIERAN DESPUÉS DE ENTRAR EN VIGOR EL NUEVO CÓDIGO, Y DE NINGUNA MANERA PODÍA TENER LUGAR LA SITUACIÓN DE QUE QUEDARA IMPUNE LA CONDUCTA DELICTIVA DE UN INCULPADO, PUES SI LA MISMA SE REALIZÓ DURANTE LA VIGENCIA DE AQUEL ORDENAMIENTO, ENTONCES SON SUS DISPOSICIONES LAS QUE RESULTAN APLICABLES, PRECISAMENTE EN ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE PUDIERA ESTIMARSE INOBSERVADO, Y QUE HABIENDO SIDO CONSIGNADO POR EL CONSTITUYENTE DE QUERÉTARO EN EL PÁRRAFO TERCERO DEL ARTÍCULO 14 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, FUE REPRODUCIDO POR EL LEGISLADOR VERACRUZANO EN EL ARTÍCULO 3O. DEL NUEVO CÓDIGO PUNITIVO, EN EL AGREGADO DE QUE "LOS DELITOS SE JUZGARÁN DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES VIGENTES EN EL MOMENTO DE SU COMISIÓN"; AGREGADO QUE INDISCUTIBLEMENTE ENCUENTRA TAMBIÉN SU GÉNESIS EN EL PRECEPTO CONSTITUCIONAL DE MÉRITO, PRECISAMENTE EN LA PARTE QUE ESTABLECE "NADIE PODRÁ SER PRIVADO... DE LA LIBERTAD O DE SUS PROPIEDADES, POSESIONES O DERECHOS, SINO MEDIANTE JUICIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO."-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEPTIMO CIRCUITO. ---------------------------------------------------------------------------------
AMPARO DIRECTO 671/81. PABLO ALARCÓN LUNA. 26 DE FEBRERO DE 1985. PONENTE: TOMÁS ENRIQUE OCHOA MOGUEL. SECRETARIO: LEOPOLDO VÁZQUEZ  ------------------------------------------------------------------------------------
REGISTRO NO. 210795 ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LOCALIZACIÓN:  --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------OCTAVA ÉPOCA ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------INSTANCIA: TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO ---------------------------------------------------------------------------------------

FUENTE: SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN -----------------------------------------------------------------------------------------

XIV, AGOSTO DE 1994  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

PÁGINA: 577 ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TESIS: I. 3O. A. 136 K --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TESIS AISLADA ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

MATERIA(S): COMÚN --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ABROGACION Y DEROGACION, DISTINCION ENTRE. SUS ALCANCES. ---------------------------------------------------------------
EL TÉRMINO ABROGAR QUE DERIVA DEL LATÍN "ABROGATIO", IMPLICA ANULAR, LO QUE SIGNIFICA LA SUPRESIÓN TOTAL DE LA VIGENCIA Y, POR LO TANTO, DE LA OBLIGATORIEDAD DE UNA LEY. LA ABROGACIÓN PUEDE SER EXPRESA O TÁCITA; ES EXPRESA, CUANDO UN NUEVO ORDENAMIENTO DECLARA LA ABROGACIÓN DE OTRO ANTERIOR QUE REGULABA LA MISMA MATERIA QUE REGULARÁ ESE NUEVO ORDENAMIENTO; ES TÁCITA, CUANDO NO RESULTA DE UNA DECLARACIÓN EXPRESA DE OTRO ORDENAMIENTO, SINO DE LA INCOMPATIBILIDAD TOTAL O PARCIAL QUE EXISTE ENTRE LOS PRECEPTOS DE UNA LEY ANTERIOR Y OTRA POSTERIOR, DEBIENDO APLICARSE U OBSERVARSE, ANTE LA INCOMPATIBILIDAD DE PRECEPTOS, LOS DEL ORDENAMIENTO POSTERIOR, ES DECIR, LOS QUE CONTENGAN EL SEGUNDO ORDENAMIENTO EMITIDO, SIN QUE ELLO OBSTE, AL QUE SE PUEDAN SEGUIR APLICANDO DISPOSICIONES DEL PRIMER ORDENAMIENTO, QUE SON COMPATIBLES CON LOS CONTENIDOS EN EL SEGUNDO, SI EL CAMPO DE REGULACIÓN DEL PRIMER ORDENAMIENTO (ANTERIOR) ES MAYOR QUE DEL SEGUNDO (POSTERIOR). ANTE ESTE SUPUESTO, LA ABROGACIÓN SÓLO SE DA EN EL LÍMITE DE LA APLICACIÓN DE LA NUEVA LEY O LA POSTERIOR. EN CAMBIO LA DEROGACIÓN ES LA PRIVACIÓN PARCIAL DE LOS EFECTOS DE UNA LEY, ESTO ES, LA VIGENCIA DE ALGUNOS PRECEPTOS SE CONCLUYE, PERO NO ASÍ DE TODO EL ORDENAMIENTO JURÍDICO EN EL QUE SE CONTIENEN. EN NUESTRO SISTEMA MEXICANO NORMALMENTE EL PROCEDIMIENTO QUE SE SIGUE AL ABROGARSE UN ORDENAMIENTO JURÍDICO ES DECLARAR LA ABROGACIÓN DEL MISMO Y ADEMÁS, DEROGAR LAS DISPOSICIONES QUE SE OPONGAN AL NUEVO ORDENAMIENTO. ESTA FORMA DE ACTUAR, OBEDECE A LA EXISTENCIA DE LAS DIVERSAS DISPOSICIONES QUE SE EMITIERON CON FUNDAMENTO EN EL ORDENAMIENTO ABROGADO, QUE PUEDEN RESULTAR CONGRUENTES O NO CON LAS DISPOSICIONES QUE CONTIENE EL ORDENAMIENTO QUE ABROGÓ EL ANTERIOR. DE AHÍ, EL QUE SÓLO SE DEROGUEN AQUELLAS DISPOSICIONES QUE CONTRAVENGAN EL NUEVO ORDENAMIENTO, PUDIENDO SUBSISTIR LAS QUE NO LO CONTRAVENGAN, SINO, POR EL CONTRARIO, QUE SE AJUSTEN A LAS NUEVAS DISPOSICIONES NORMATIVAS, LO QUE SIGNIFICA QUE SUBSISTA LA EFICACIA JURÍDICA DE ESAS DIVERSAS DISPOSICIONES QUE NO SE OPONGAN AL NUEVO ORDENAMIENTO.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. -------------------------------------
AMPARO DIRECTO 23/94. DENSÍMETROS ROBSAN, S.A. DE C.V. 25 DE MARZO DE 1994. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GENARO DAVID GÓNGORA PIMENTEL. SECRETARIA: ROSALBA BECERRIL VELÁZQUEZ. NAVARRO. ----
A LA LUZ DE LAS TESIS ORIENTADORAS ANTES SEÑALADAS, SE PUEDE DETERMINAR QUE EN ATENCIÓN AL PRIMERO DE LOS CRITERIOS MENCIONADOS LAS CIRCUNSTANCIAS DE FONDO RESPECTO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, CONSISTENTES EN EL ANÁLISIS DE SI LA CONDUCTA DENUNCIADA, REALIZADA POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, ASÍ COMO DEL PARTIDO ACCION NACIONAL, SE REGIRÁN POR LAS DISPOSICIONES DEL ANTERIOR CÓDIGO ELECTORAL, VIGENTE HASTA EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008, DÍA EN EL QUE SEGÚN SE DESPRENDE DE ACTUACIONES, SE VERIFICÓ LA REUNIÓN CONSIDERADA COMO INFRACTORA DE DIVERSAS DISPOSICIONES LEGALES, MIENTRAS QUE EN OBSERVANCIA AL SEGUNDO DE LOS CRITERIOS INVOCADOS, A LA FECHA DE INTERPOSICIÓN DE LA DENUNCIA QUE NOS OCUPA Y A LOS ARTÍCULOS PRIMERO Y SEGUNDO TRANSITORIOS DEL ACTUAL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EL PROCEDIMIENTO QUE DEBE SEGUIR ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL, ES EL DISPUESTO EN EL LIBRO SEXTO, TÍTULO ÚNICO, CAPÍTULO II DENOMINADO “DEL PROCEDIMIENTO”, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO EMITIDO MEDIANTE EL DECRETO NÚMERO 353, POR EL PODER LEGISLATIVO ESTATAL, PUBLICADO EL DÍA 31 DE AGOSTO DEL ACTUAL, TODA VEZ, QUE EN CUANTO A LA FORMA, EL PROCEDIMIENTO ACTUAL RESPETA LOS DERECHOS ESENCIALES DE LAS PARTES, PUES COMO QUEDÓ ASENTADO EN LOS RESULTANDOS DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN SU OPORTUNIDAD ESTA AUTORIDAD ELECTORAL DIO ENTRADA A LA DENUNCIA CORRESPONDIENTE, SE RADICÓ Y ADMITIÓ POR NO ENCUADRAR DENTRO DE NINGUNA DE LAS CAUSAS DE IMPROCEDENCIA A QUE ALUDE EL ARTÍCULO 313 DEL ACTUAL CÓDIGO DE LA MATERIA, OTORGANDO A LOS DENUNCIADOS EL DERECHO DE AUDIENCIA Y OFRECIMIENTO DE PRUEBAS, DERECHOS A LOS QUE  ALUDÍA EL NUMERAL 338 DEL ANTERIOR CÓDIGO ELECTORAL, SIENDO ADEMÁS EL PROCEDIMIENTO ACTUAL, MÁS BENEFICIOSO A LAS PARTES, EN VIRTUD DE QUE NO SÓLO CONTEMPLA LOS DERECHOS ESENCIALES DE LEGALIDAD Y AUDIENCIA ENTRE LAS MISMAS, SINO QUE ADICIONALMENTE PRESENTA REGLAS MÁS CLARAS PARA SU SOLUCIÓN HACIENDO MÁS ESPECÍFICA LA ACTUACIÓN TANTO DE LAS PARTES COMO DE LA AUTORIDAD ELECTORAL, A QUIEN ADEMÁS SE LE ATRIBUYEN MAYORES FACULTADES PARA DILUCIDAR LAS CONTROVERSIAS QUE SE LE PLANTEEN Y LLEGAR A LA VERDAD DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, LO QUE COLMA LA SALVAGUARDA DE LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES DISPUESTOS POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y LAS DEMÁS LEYES REGLAMENTARIAS APLICABLES.  ----------------------------------------------------------------------------
POR TANTO, CONSIDERANDO LO ANTERIOR, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 304, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, ESTE CONSEJO GENERAL ES COMPETENTE PARA LA TRAMITACIÓN Y RESOLUCIÓN DE LA DENUNCIA PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MARIANO TRILLO QUIROZ, EN CONTRA DE LA CIUDADANA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR EL USO DE BIENES PÚBLICOS EN APOYO A LA REALIZACIÓN DE UN ACTO CUYA FINALIDAD FUE LA PROMOCIÓN PERSONAL Y LA IMAGEN DEL PARTIDO POLÍTICO ANTES SEÑALADO, ASÍ COMO LA COLOCACIÓN DE PUBLICIDAD DE UN PARTIDO POLÍTICO EN EL INTERIOR DEL EDIFICIO QUE ALBERGA A LA ESCUELA DE EDUCACIÓN PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, CONTRAVINIENDO EN SU DECIR, LO ESTIPULADO EN LOS ARTÍCULOS 205 BIS 9, FRACCIÓN V, 211, 212 FRACCIONES IV Y V Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
SEGUNDA.- CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 307 INCISO C), Y 318 INCISO D) DEL CÓDIGO APLICABLE AL PROCEDIMIENTO DE LA PRESENTE CAUSA, SE TIENE POR RECONOCIDA LA PERSONALIDAD DE LAS PARTES, TODA VEZ QUE SEGÚN LOS ARCHIVOS DE LA SECRETARÍA EJECUTIVA, LOS CC. MARIANO TRILLO QUIROZ, GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y ANDRÉS GERARDO GARCÍA NORIEGA, TIENEN ACREDITADA SU PERSONALIDAD ANTE ESTE ÓRGANO ELECTORAL CON EL CARÁCTER DE PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, DIPUTADA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO Y COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ANTE ESTE CONSEJO GENERAL, RESPECTIVAMENTE.  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
TERCERA.- EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO DE EXHAUSTIVIDAD, QUE DEBE REGIR A TODAS LAS RESOLUCIONES QUE EMITAN LAS AUTORIDADES ELECTORALES, SE PROCEDERÁ AL ANÁLISIS DE LOS HECHOS QUE EL DENUNCIANTE, INDEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN QUE LE OTORGUE, CONSIDERA CONSTITUYEN INFRACCIONES A LAS NORMAS ELECTORALES VIGENTES AL MOMENTO DE LA CELEBRACIÓN DEL ACTO QUE IMPUTA COMO VIOLATORIO DE DISPOSICIONES LEGALES ELECTORALES, MANIFESTANDO DESDE ESTE MOMENTO, QUE LOS ARGUMENTOS VERTIDOS EN SUS RESPECTIVOS ESCRITOS TANTO POR LA CIUDADANA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y EL C. ANDRES GERARDO GARCIA NORIEGA, RELATIVOS A QUE “EL PARTIDO DENUNCIANTE EXPONE “AGRAVIOS”, CUANDO NO EXISTE RESOLUCIÓN ALGUNA EMITIDA POR LA AUTORIDAD ELECTORAL COMPETENTE, QUE LE AFECTE EN SUS PRERROGATIVAS O QUE LE IMPONGA OBLIGACIONES, PARA ENTONCES SI ESTAR EN LA POSIBILIDAD DE ESGRIMIR AGRAVIOS” CONSIDERANDO EN SU DECIR, QUE CON LA EXPRESIÓN DE LOS DENOMINADOS “AGRAVIOS” SE EVIDENCIA UNA IRREGULARIDAD MANIFIESTA EN LA PROMOCIÓN PRESENTADA POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, SE DETERMINA QUE TALES ARGUMENTOS SON INATENDIBLES, EN RAZÓN DE QUE, CON INDEPENDENCIA DE LA DENOMINACIÓN QUE EL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIANTE HAYA NOMBRADO A LOS HECHOS QUE CONSIDERA SON VIOLATORIOS DE DISPOSICIONES LEGALES ELECTORALES, LO RELEVANTE ES LA DENUNCIA QUE DE LOS MISMOS HACE ANTE ESTA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL, ENCARGADA ENTRE OTROS FINES, DE PRESERVAR, FORTALECER, PROMOVER Y FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA DEMOCRACIA EN LA ENTIDAD, ASÍ COMO DE GARANTIZAR Y VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES Y PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS SE DESARROLLEN CON APEGO A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA PARTICULAR DEL ESTADO Y DEMÁS LEYES REGLAMENTARIAS APLICABLES, SIN DEJAR DE MENCIONAR QUE EN LO GENERAL, LA MANIFESTACIÓN DE UN AGRAVIO, DEBE ENTENDERSE COMO LA EXPRESIÓN DE UN RAZONAMIENTO RELACIONADO CON LAS CIRCUNSTANCIAS DE HECHO, EN UN CASO CONCRETO, TENDENTE A PUNTUALIZAR LA VIOLACIÓN DE UNA NORMA GENERAL DETERMINADA, RECONOCIENDO ADEMÁS AL EFECTO, LA CALIDAD QUE COMO ENTIDADES DE INTERÉS PÚBLICO TIENEN LOS PARTIDO POLÍTICOS, CALIDAD QUE LES PERMITE GOZAR DE UN INTERÉS JURÍDICO DIFUSO, PARA QUE ACTÚEN PRECISAMENTE EN DEFENSA DEL ESTADO DEMOCRÁTICO QUE DEBE PREVALECER EN NUESTRA ENTIDAD, POR ELLO, ESTA AUTORIDAD ELECTORAL DETERMINA COMO INATENDIBLES, LOS ARGUMENTOS ANTES SEÑALADOS PLANTEADOS POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CUANTO A LA EXPRESIÓN DE “AGRAVIOS” SE REFIERE. ------------------------------
CUARTA.-  COMO PREMISA PRINCIPAL, ES MENESTER SEÑALAR, LA EXISTENCIA DEL ACTO QUE EN DECIR DEL DENUNCIANTE, TRANSGREDIÓ DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DEL ACTUAL, CONSISTENTE EN LA REALIZACIÓN DE UNA REUNIÓN DE LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO DENTRO DE LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, UBICADA EN LA CALLE ALDAMA NÚMERO 88, DE LA COLONIA LIBERTAD DE LA CIUDAD Y PUERTO DE MANZANILLO, COLIMA, DEBIENDO CONSTATAR EN CONSECUENCIA, LA REAL VERIFICACIÓN DEL ACTO, EN EL LUGAR INDICADO POR EL DENUNCIANTE, ASÍ COMO LA EXISTENCIA DE DICHO LUGAR. ---------------------------------------------------------
PARA VERIFICAR LA REALIZACIÓN DE LA REUNIÓN DE LA DIPUTADA EN MENCIÓN DENTRO DE LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, OFRECIÓ DIVERSAS NOTAS PERIODÍSTICAS DE DONDE SE INFIERE QUE DICHA REUNIÓN SE LLEVÓ A CABO EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL ACTUAL, EN EL LUGAR INDICADO, A LAS CUALES SEGÚN LA JURISPRUDENCIA INVOCADA POR EL DENUNCIANTE IDENTIFICADA CON LA CLAVE S3ELJ 38/2002 DE RUBRO: “NOTAS PERIODISTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA”, DEBE DARSE VALOR INDICIARIO CUANDO NO OBRE CONSTANCIA DE QUE EL AFECTADO CON SU CONTENIDO HAYA OFRECIDO ALGÚN MENTÍS SOBRE LO QUE EN LAS NOTICIAS SE LE ATRIBUYE,  O BIEN, HAYA OMITIDO PRONUNCIARSE SOBRE LA CERTEZA O FALSEDAD DE LOS HECHOS CONSIGNADOS EN LAS NOTAS, SITUACIÓN QUE ACONTECE EN EL CASO QUE NOS OCUPA, PUES SI BIEN, LA DE DIPUTADA  GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO EN SU PUNTO NÚMERO 6 DEL APARTADO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS CORRESPONDIENTE A SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN, MANIFIESTA OFRECER “DOCUMENTALES PRIVADAS. CONSISTENTES EN SENDOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOS DE CIRCULACIÓN ESTATAL EN DONDE CONSTAN LOS DESMENTIDOS REALIZADOS POR LA SUSCRITA Y POR EL PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO ESTATAL DEL PAN EN EL ESTADO DE COLIMA RESPECTO AL CASO QUE NOS OCUPA”, NO ESPECIFICA DE ENTRE LOS PERIÓDICOS OFRECIDOS, A QUÉ NOTAS PERIODÍSTICAS SE REFIERE, NI CUAL DE ELLAS CONSIDERA DESMIENTEN CADA UNA DE LAS INVOCADAS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO EN SU DENUNCIA, PUES LO QUE SE PUEDE APRECIAR DE LOS PERIÓDICOS OFRECIDOS EN SU CONTEXTO EN GENERAL, ES QUE HAY MÚLTIPLES NOTAS QUE PUDIESEN ATENDERSE TANTO A SU FAVOR, COMO EN SU CONTRA,  ES DECIR, UNAS QUE APOYAN SU DICHO Y OTRAS QUE FORTALECEN LO MANIFESTADO POR EL DENUNCIANTE, POR TANTO ERA NECESARIO, QUE LA DIPUTADA EN COMENTO, HUBIESE IDENTIFICADO DE MANERA CONCRETA, QUÉ NOTAS PERIODÍSTICAS CONSIDERABA PUDIESEN APOYAR SU DICHO Y UTILIZARLAS EN SU DEFENSA, RELACIONÁNDOLAS CADA UNA DE ELLAS, CON LAS NOTAS QUE DE MANERA PRECISA SEÑALÓ EL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIANTE, POR TANTO, LAS PRUEBAS QUE EN VÍA DE DOCUMENTALES PRIVADAS OFRECIÓ LA C. GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, CONSISTENTES EN LOS EJEMPLARES DE PERIÓDICOS A QUE SE REFIRIÓ EN EL PUNTO 6 DE SU OFRECIMIENTO DE PRUEBAS ANTES REFERIDO, SE DESESTIMAN, POR NO SER CONCRETAS, NI ESPECIFICAR E IDENTIFICAR CUALES SON LAS NOTAS PERIODÍSTICAS QUE ESTA AUTORIDAD DEBÍA HABER ATENDIDO PARA ASENTAR EN SU CASO, LA RAZÓN DE SU DICHO.  ------------------------------------------------
CON RELACIÓN A LA EXISTENCIA DEL ACTO, Y NO OBSTANTE LA CONFESIÓN PERSONAL QUE LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO HACE EN SU ESCRITO AL MANIFESTAR QUE “ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE LA SUSCRITA EN MI CALIDAD DE DIPUTADA LOCAL E INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO, REALICÉ EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008 UNA BRIGADA DE GESTIÓN SOCIAL QUE SE LLEVÓ A CABO EN LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL” DE LA CIUDAD DE MANZANILLO, COLIMA, EN LA QUE A PETICIÓN DE DIVERSOS CIUDADANOS MANZANILLENSES DE ESCASOS RECURSOS SE BRINDARON SERVICIOS DE ASESORÍA, OBSEQUIOS DE LENTES PARA LA VISTA, CORTE DE PELO Y SE RECABARON PETICIONES DE QUIENES A ESE EVENTO ASISTIERON”, SE ORDENÓ EN AUTOS LA PRÁCTICA DE UNA DILIGENCIA CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER LA EXISTENCIA DEL PLANTEL ESCOLAR DONDE SUCEDIERON LOS HECHOS, ASÍ COMO DE OBTENER MEJORES ELEMENTOS PARA DETERMINAR LA RAZÓN EN LA PRESENTE CAUSA, HACIÉNDOSE CONSTAR EN EL ACTA DE LA DILIGENCIA RESPECTIVA QUE LA ESCUELA PRIMARIA DENOMINADA “MARINA NACIONAL” SE ENCUENTRA EFECTIVAMENTE UBICADA EN LA CALLE ALDAMA NÚMERO 88 DE LA COLONIA LIBERTAD DE LA CIUDAD Y PUERTO DE MANZANILLO, ASÍ COMO DE LA ENTREVISTA QUE SE PRACTICÓ A LA DIRECTORA DEL PLANTEL ESCOLAR REFERIDO  LA PROFESORA. IRMA YOLANDA PINTO SALAZAR, QUE EL ACTO DENUNCIADO SE LLEVÓ A CABO EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008, COINCIDIENDO CON LOS HECHOS EXPRESADOS TANTO POR EL PARTIDO DENUNCIANTE COMO POR LA CIUDADANA DENUNCIADA GABRIELA SEVILLA. ASIMISMO, SE HIZO CONSTAR EN EL ACTA DE REFERENCIA, QUE DICHA DIRECTORA EFECTIVAMENTE TUVO CONOCIMIENTO DE LOS HECHOS, ARGUMENTANDO QUE EL PLANTEL ESCOLAR SE LO SOLICITARON DE MANERA VERBAL PARA LA REALIZACIÓN DE UNA LABOR SOCIAL A LA COMUNIDAD Y QUE IBAN DE PARTE DE LA DIPUTADA GABRIELA SEVILLA, HABIÉNDOSE CERCIORADO EN SU OPORTUNIDAD DE QUE EL EVENTO NO TUVIERA TINTES POLÍTICOS, A LO QUE SE LE CONTESTÓ QUE “NADA DE ESO, SÓLO QUEREMOS HACER LABOR SOCIAL”, QUE NO RECORDABA EL NOMBRE LA PERSONA QUE LE SOLICITÓ EL INMUEBLE Y QUE EL DÍA DE LOS HECHOS NO ESTUVO ELLA PRESENTE, NI EL INTENDENTE DE LA ESCUELA, HABIENDO CONOCIDO LOS HECHOS SUCEDIDOS ESE DÍA POR UNA COMUNICACIÓN QUE LE HICIERA UN FUNCIONARIO DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO EL DÍA LUNES SIGUIENTE, MANIFESTÁNDOLE “QUE LOS ÁNIMOS ESTABAN CALIENTES EN MANZANILLO, YO LE PREGUNTÉ QUE POR QUÉ, EL PROFESOR ME CONTESTÓ QUE SE TRATABA DE MI ESCUELA, POR LO QUE LE DIJE QUE NO ESTABA ENTERADA DE NADA Y ME MOSTRÓ EN INTERNET LO QUE LA PRENSA HABÍA PUBLICADO, QUE TENÍA LA NOTA QUE LA MAESTRA ARMIDA HABÍA VENIDO A LA ESCUELA A RECOGER LAS LLAVES PORQUE ESTABA UNA PERSONA AQUÍ ADENTRO HACIENDO ALTRUISMO Y APARTE CON UN PENDÓN”, A LO QUE LA CONSEJERA PONENTE DEL PRESENTE ASUNTO PREGUNTÓ: ¿DE QUÉ ERA EL PENDÓN? Y LA DIRECTORA RESPONDIÓ “DE LA DIPUTADA GABRIELA SEVILLA, PERO YO NO LO VÍ, NADA MÁS LO NOMBRÓ AHÍ LA PRENSA, CREO QUE LES PREGUNTARON QUE QUÉ ESTABAN HACIENDO Y DECÍAN QUE LABOR SOCIAL, CREO QUE CUANDO LLEGÓ LA MAESTRA ARMIDA, YA HABÍAN QUITADO TODO, PERO YA ANTE LAS CÁMARAS SI ALCANZARON A TOMAR FOTOGRAFÍAS QUE ESTABAN HACIENDO PROSELITISMO”, ASENTÁNDOSE EN EL ACTA EN COMENTO, LA MANIFESTACIÓN DE LA DIRECTORA DE QUE LE HABÍA LLAMADO LA DIPUTADA SEVILLA, PARA DECIRLE QUE “NO ERA LO QUE SE ESTABA APARENTANDO VER” ASÍ COMO QUE CON POSTERIORIDAD HABÍA IDO EL COLABORADOR DE LA DIPUTADA QUE HABÍA HECHO LA SOLICITUD DEL PLANTEL A DISCULPARSE Y QUE LE HABÍA DICHO QUE SÍ SE HABÍA PEGADO UN PENDÓN Y QUE ÉL LE HABÍA DICHO QUE NO HABÍA NADA, POR LO QUE LE MOSTRÓ LA FOTOGRAFÍA DEL PERIÓDICO, PERO QUE ÉL HABÍA MENCIONADO QUE NO ERA PROSELITISMO, QUE SE HABÍA COLOCADO PORQUE ERA UNA DIPUTADA Y HACE LABOR SOCIAL, MANIFESTÁNDOLE DICHA DIRECTORA SU ENOJO TANTO A ÉL COMO A LA DIPUTADA POR LA SITUACIÓN. DE IGUAL FORMA, SE HIZO CONSTAR EN EL ACTA DE REFERENCIA, UN RECORRIDO QUE SE HIZO POR LA ESCUELA PRIMARIA EN COMENTO, TRATANDO DE UBICAR LOS LUGARES QUE SE OBSERVAN EN LAS FOTOGRAFÍAS OFRECIDAS POR EL DENUNCIANTE, CONSTATANDO EFECTIVAMENTE LA CORRESPONDENCIA DE LA FOTOGRAFÍA EN LA QUE APARECE LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y DETRÁS DE ELLA UN PENDÓN EN EL QUE SE APRECIA SU NOMBRE Y UN LOGOTIPO  QUE IDENTIFICA AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, CON LA ESTRUCTURA TIPO BARANDAL UBICADO ALREDEDOR DE UNA ESCALERA DENTRO DE LA ESCUELA, Y DEL CUAL SE INFIERE FUE AHÍ DONDE SE COLOCÓ UNO DE LOS PENDONES CON LAS CARACTERÍSTICAS ANTES DESCRITAS. DE IGUAL FORMA, POR ÚLTIMO, SE HIZO CONSTAR EN EL ACTA DE REFERENCIA, QUE LA CONSEJERA PONENTE DEL PRESENTE ASUNTO EN CONJUNTO CON EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, SE UBICARON EN LA BANQUETA PRINCIPAL DE LA ESCUELA “MARINA NACIONAL” OBSERVANDO TAMBIÉN LA EXISTENCIA DEL POSTE DE TELÉFONOS DE MÉXICO, MISMO QUE FORMA PARTE DEL EQUIPAMIENTO URBANO Y DONDE SE PRESUME QUE ESTUVO COLOCADO EL PENDÓN QUE SE OBSERVA EN LA FOTOGRAFÍA CORRESPONDIENTE, Y QUE CONTIENE ELEMENTOS QUE IDENTIFICAN AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. ----------------------------------------------------
EN CONCLUSIÓN, ES DE DETERMINARSE CON LAS PRUEBAS APORTADAS, LA CONFESIÓN DE LA PROPIA DENUNCIANTE Y LA DOCUMENTAL PÚBLICA CONSISTENTE EN EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA PARA INDAGAR Y VERIFICAR LA CERTEZA DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, QUE EFECTIVAMENTE EL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008, LA CIUDADANA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, REALIZÓ DENTRO DE LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL” UN EVENTO EN EL QUE SI BIEN, EN SU DICHO MANIFIESTA HABER BRINDADO SERVICIOS SOCIALES A LA COMUNIDAD DE LA COLONIA LIBERTAD DE LA CIUDAD Y PUERTO DE MANZANILLO, POR TANTO PODRÍA INFERIRSE QUE DENTRO DEL PLANTEL ESCOLAR REFERIDO, REALIZÓ UN ACTO DE PROSELITISMO EN BENEFICIO DE SU PERSONA Y DEL PARTIDO POLÍTICO AL QUE PERTENECE, PROMOCIONANDO SU IMAGEN Y LA IDENTIFICACIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL CON LA PROPAGANDA QUE COLOCÓ DENTRO Y FUERA DEL EDIFICIO ESCOLAR. ----------------------------------------
QUINTA:  DE ACUERDO CON LO DENUNCIADO POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, LOS PRECEPTOS LEGALES QUE EN SU CONCEPTO, VIOLARON LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SON EL 205 BIS 9, FRACCIÓN V, 211 Y 212 FRACCIONES IV Y V DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008, MISMOS QUE EN ATENCIÓN DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO, APLICABLE AL FONDO DEL ASUNTO DE LA PRESENTE DENUNCIA, SEGÚN SE MANIFESTÓ EN LA CONSIDERACIÓN PRIMERA DE LA PRESENTE RESOLUCIÓN, DISPONEN LO SIGUIENTE:  ----------------------------------------------------------------
“ARTICULO 205 BIS 9.- QUEDA PROHIBIDO A TODO CIUDADANO QUE ASPIRE SER POSTULADO COMO CANDIDATO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, Y A LOS PRECANDIDATOS:  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
… -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FRACCIÓN V.- HACER USO DE BIENES PÚBLICO PARA LA OBTENCIÓN DE FINANCIAMIENTO O EN APOYO A LA REALIZACIÓN DE CUALQUIER ACTO DE PROSELITISMO. ---------------------------------------------
ARTICULO 211.- AL INTERIOR DE LAS OFICINAS, EDIFICIOS Y LOCALES OCUPADOS POR LOS PODERES PÚBLICOS, SUS DEPENDENCIAS, LOS AYUNTAMIENTOS O LAS AUTORIDADES U ORGANISMOS ELECTORALES, NO PODRÁ FIJARSE NI DISTRIBUIRSE PROPAGANDA ELECTORAL DE NINGÚN TIPO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AL INTERIOR DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN BÁSICA, AL IGUAL QUE A LAS AFUERAS DE LAS MISMAS LOS PARTIDOS POLÍTICOS NO PODRÁN REPARTIR PROPAGANDA ELECTORAL, NI LLEVAR A CABO ACTOS DE PROMOCIÓN DE SUS CANDIDATOS, NI DE SU PARTIDO.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ARTICULO 212.- LOS PARTIDOS POLITICOS O LAS COALICIONES PODRÁN REALIZAR TODA CLASE DE ACTIVIDADES TENDIENTES A DIFUNDIR SUS PROGRAMAS E IDEARIOS, A PROMOCIONAR SUS CANDIDATOS, A PROMOVER LA FILIACIÓN DE SUS PARTIDARIOS, SUJETOS A LO QUE DISPONE ESTE CODIGO Y DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DISPOSICIONES:  -----------------------------------
… -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FRACCIÓN IV.- LA PROPAGANDA NO PODRÁ FIJARSE O INSCRIBIRSE EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO EN LOS MONUMENTOS O EDIFICIOS ARTÍSTICOS O DE INTERÉS HISTÓRICO O CULTURAL INCLUYENDO ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS. EN LOS LOCALES O BARDAS DE PROPIEDAD PRIVADA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FRACCIÓN V.- LA PROPAGANDA NO DEBERÁ MODIFICAR EL PAISAJE, COLOCARSE O FIJARSE EN ÁRBOLES NI EN ELEMENTOS DE EQUIPAMIENTO URBANO, CARRETERO O FERROVIARIO, NI EN ACCIDENTES OROGRÁFICOS, TALES COMO CERROS, COLINAS BARRANCAS, MONTAÑAS Y OTROS SIMILARES. TAMPOCO PODRÁN EMPLEARSE SUSTANCIAS TOXICAS, NI MATERIALES QUE PRODUZCAN UN RIESGO DIRECTO PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS O QUE CONTAMINEN EL MEDIO AMBIENTE. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES QUE VIOLEN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA PRESENTE FRACCIÓN, SERÁN REQUERIDOS A SOLICITUD DEL CONSEJO GENERAL O POR LOS CONSEJOS MUNICIPALES, SEGÚN SEA EL CASO, PARA QUE DE INMEDIATO RETIREN SU PROPAGANDA O DEJEN DE UTILIZAR LOS ELEMENTOS NOCIVOS Y, EN CASO DE NO HACERLO, SERÁN SANCIONADOS CON MULTA DE 100 A 500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE, ADEMÁS DE PROCEDER AL RETIRO DE LA PROPAGANDA CON CARGO A LAS MINISTRACIONES MENSUALES QUE RECIBAN POR CONCEPTO DE FINANCIAMIENTO PÚBLICO;…” ------------------------------
COMO SE OBSERVA DEL TEXTO DE LOS NUMERALES ANTES TRANSCRITOS DEL CÓDIGO SEÑALADO, LOS MISMOS TIENEN COMO SUJETOS OBLIGADOS A LOS SIGUIENTES: EL 205 BIS 9 FRACCIÓN V, A “TODO CIUDADANO” QUE ASPIRE A SER POSTULADO COMO CANDIDATO POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, Y A LOS PRECANDIDATOS; DE IGUAL FORMA LA PRIMERA PARTE DEL ARTÍCULO 211 CONSIGNÓ UNA OBLIGACIÓN DE MANERA GENERAL, MIENTRAS QUE LA SEGUNDA PARTE DE SU CONTENIDO, CONSTRIÑE COMO SUJETOS OBLIGADOS A LOS “PARTIDOS POLÍTICOS”, AL IGUAL QUE LA TOTALIDAD DEL ARTÍCULO 212 ANTES REFERIDO, EN CONSECUENCIA, SE DETERMINA QUE DE ESAS DISPOSICIONES INVOCADAS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, RESULTARÍAN EN CUANTO A LA NATURALEZA DE LOS SUJETOS OBLIGADOS APLICABLES A LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, EL ARTÍCULO 205 BIS 9, FRACCIÓN V Y EL 211 EN SU PRIMERA PARTE, MIENTRAS QUE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EL 211 EN SU SEGUNDO PÁRRAFO Y EL 212, FRACCIONES IV Y V, DEL CÓDIGO ELECTORAL APLICABLE A LA PRESENTE CONTROVERSIA, POR LO QUE EN ESE ORDEN SE ANALIZARÁ SI LAS CONDUCTAS DENUNCIADAS  ENCUADRAN O NO DENTRO DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN DICHOS NUMERALES.  -------------------------------------------------------------------------------------------
SEXTA: EN DICHO DEL DENUNCIANTE, LAS ACTIVIDADES DE LA DIPUTADA EN MENCIÓN, TUVIERON COMO OBJETIVO POSICIONAR TANTO SU IMAGEN COMO LA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, VIOLANDO ADEMÁS DE LOS ARTÍCULOS MENCIONADOS, LOS PRINCIPIOS DE EQUIDAD, LEGALIDAD Y CERTEZA QUE DEBEN REGIR A LA MATERIA ELECTORAL, INFRINGIENDO LOS DISPOSITIVOS LEGALES ALUDIDOS AL COLOCAR PROPAGANDA DE DIFUSIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO AL INTERIOR Y EXTERIOR DE LA ESCUELA PÚBLICA DE REFERENCIA, DEJANDO DE OBSERVAR LA PROHIBICIÓN QUE EXISTE EN LA LEGISLACIÓN ELECTORAL CONSISTENTE EN NO FIJAR O INSCRIBIR PROPAGANDA EN LOS EDIFICIOS PÚBLICOS, ASÍ COMO DE LOS MONUMENTOS O EDIFICIOS ARTÍSTICOS O DE INTERÉS HISTÓRICO O CULTURAL, INCLUYENDO ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS.  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN ANÁLISIS DE LO ANTERIOR SE TIENE, QUE CON RELACIÓN AL ARTÍCULO 205 BIS 9, FRACCIÓN V, DEL CÓDIGO ELECTORAL EN EL ESTADO VIGENTE AL 30 DE AGOSTO DE 2008, ES CONDICIÓN JURÍDICA NECESARIA, ACREDITAR QUE LA CONDUCTA QUE PUDIESE GENERAR SU VIOLACIÓN DEBE SER PRODUCIDA POR  CUALQUIER CIUDADANO QUE REÚNA LO SIGUIENTE:  ------------------------
A).- QUE ASPIRE A SER POSTULADO COMO CANDIDATO POR UN PARTIDO POLÍTICO A UN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR, O BIEN;  -------------------------------------------------------------------------------------------------
B).- QUE SEA PRECANDIDATO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------
EL PARTIDO DENUNCIANTE PARA ACREDITAR LAS ANTERIORES CONDICIONES, OFRECIÓ COMO ÚNICA PRUEBA, LA DOCUMENTAL IDENTIFICADA CON EL INCISO G) DE SU ESCRITO EN EL APARTADO CORRESPONDIENTE A LA PRUEBAS, CONSISTENTE EN EL PERIÓDICO DE CIRCULACIÓN LOCAL EN MANZANILLO DENOMINADO “EL CORREO DE MANZANILLO” DE FECHA MIÉRCOLES 10 DE SEPTIEMBRE DE 2008, PRUEBA QUE SI BIEN DE ACUERDO A LA TESIS DE JURISPRUDENCIA S3ELJ 38/2002 CUYO RUBRO REZA: NOTAS PERIODÍSTICAS. ELEMENTOS PARA DETERMINAR SU FUERZA INDICIARIA, TIENE UN VALOR INDICIARIO, EL MISMO FUE CONTROVERTIDO CON LAS DOCUMENTALES PÚBLICAS OFRECIDAS POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, IDENTIFICADAS DENTRO DE SU ESCRITO DE CONTESTACIÓN DE DENUNCIA EN EL APARTADO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS CON LOS NÚMEROS  1, 2, 3, 4 Y 5, CONSISTENTES EN LA APORTACIÓN DE 8 TESTIMONIOS, RENDIDOS POR LOS CIUDADANOS IGNACIO MANUEL FUENTES CRUZ, ROBERTO ESTRADA SÁNCHEZ, MARIA TRINIDAD PINTO SILVA, MARGARITA SILVA VILLA, MARIA TERESA AGUILAR, ROSA ELVIRA LÓPEZ LEPE, MANUELA PINTO FERNÁNDEZ Y LAURA TORRES RESENDIZ, ANTE EL LIC. RAÚL GORDILLO LOZANO, NOTARIO PÚBLICO, TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO 1 DE LA CIUDAD DE MANZANILLO, COLIMA, CUYOS TESTIMONIOS SON COINCIDENTES EN MANIFESTAR SUBSTANCIALMENTE, QUE SE PRESENTARON VOLUNTARIAMENTE A LAS BRIGADAS DE APOYO DE LA DIPUTADA LOCAL GABRIELA SEVILLA BLANCO ESPECIFICANDO EN LO PARTICULAR EL BENEFICIO OBTENIDO Y EXPRESANDO QUE EN NINGÚN MOMENTO LES FUE PEDIDO EL VOTO, PARA ELLA O PARA SU PARTIDO POLÍTICO, COMO RECIPROCIDAD A LOS APOYOS OBTENIDOS POR LA DIPUTADA LOCAL, NI SE MANIFESTÓ COMO ASPIRANTE A NINGÚN CARGO DE ELECCIÓN POPULAR. DICHOS TESTIMONIOS DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 325 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE A LA FECHA, Y EL 38 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, TIENEN UN VALOR INDICIARIO, QUE SIN LUGAR A DUDA DESVIRTÚA LO MANIFESTADO EN LA PRUEBA POR EL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIANTE CONSISTENTE EN LA NOTA PERIODÍSTICA ANTES DESCRITA, PUES DICHA NOTA ADEMÁS, NO ENCUENTRA RELACIÓN CON LA PRESENTE CONTROVERSIA, EN VIRTUD A QUE EN PRIMER TÉRMINO LA MISMA SE REFIERE A UNA DECLARACIÓN QUE NO HIZO LA DIPUTADA GABRIELA SEVILLA BLANCO,  SINO UN TERCERO DE NOMBRE GONZALO MEDINA, QUE EN DECIR DE LA NOTA PERIODÍSTICA ES PRESIDENTE DEL COMITÉ DIRECTIVO MUNICIPAL DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN LA QUE MANIFIESTA QUE “LA DIPUTADA GABRIELA SEVILLA, ES UNA DE LAS ASPIRANTES A LA ALCALDÍA MEJOR POSICIONADAS…”, PERO SIN QUE ESE DICHO HAYA SIDO DEMOSTRADO EN VOZ DE LA REFERIDA DIPUTADA POR LO QUE NO SE PUEDE IMPUTAR A LA MISMA, SINO QUE TALES EXPRESIONES DE SU PERSONA FUERON HECHAS POR UN TERCERO; ADEMÁS, LA REFERIDA NOTA PERIODÍSTICA ALUDE A UNA DENUNCIA INTERPUESTA ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO POR UN CIUDADANO DE NOMBRE “JAIME DONATO”, CIUDADANO QUE NO TIENE RELACIÓN ALGUNA CON LA LITIS PLANTEADA EN LA PRESENTE DENUNCIA, POR TANTO ES DABLE DESESTIMAR DICHA PROBANZA Y OTORGARLE UN MAYOR VALOR PROBATORIO A LOS 8 TESTIMONIOS OFRECIDOS POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO,  SIN QUE SE OTORGUE VALOR PROBATORIO PLENO A LAS MISMAS, EN VIRTUD DE QUE DE CONFORMIDAD CON EL PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO DE QUE LA “NORMA ESPECÍFICA PREVALECE SOBRE LA GENERAL”, Y CONCRETAMENTE EL ARTÍCULO 38 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL DE APLICACIÓN SUPLETORIA AL PRESENTE PROCEDIMIENTO, ESTIPULA QUE DICHAS DECLARACIONES DEBERÁN SER CONSIDERADAS COMO INDICIOS, LOS MISMOS SE ADMINICULAN Y EN FUERZA PROBATORIA DESVIRTÚAN LA PROBANZA OFRECIDA PARA TAL EFECTO POR EL PARTIDO DENUNCIANTE. -----------
SEPTIMA: POR SU PARTE, EL ARTÍCULO 211 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008, ESTABLECE COMO CONDICIONES JURÍDICAS APLICABLES LAS SIGUIENTES:  ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
A).- LA PROHIBICIÓN A CUALQUIER INDIVIDUO PARA:  --------------------------------------------------------------------
FIJAR O DISTRIBUIR PROPAGANDA ELECTORAL DE ALGÚN TIPO: AL INTERIOR DE LAS OFICINAS, EDIFICIOS, Y LOCALES OCUPADOS POR LOS PODERES PÚBLICOS, SUS DEPENDENCIAS, LOS AYUNTAMIENTOS O LAS AUTORIDADES U ORGANISMOS ELECTORALES.  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------
B).- LA PROHIBICIÓN A LOS PARTIDOS POLÍTICOS DE: --------------------------------------------------------------------
REPARTIR PROPAGANDA ELECTORAL  NI LLEVAR ACTOS DE PROMOCIÓN DE SUS CANDIDATOS NI DE SU PARTIDO, AL INTERIOR DE LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN BÁSICA, AL IGUAL QUE A LAS AFUERAS DE LAS MISMAS. ---------
EN RAZÓN DEL CONTEXTO ANTERIOR, SE HACE IMPRESCINDIBLE DETERMINAR QUE DEBE ENTENDERSE POR PROPAGANDA ELECTORAL, MANIFESTANDO AL RESPECTO LOS PÁRRAFOS TERCERO Y CUARTO DEL ARTÍCULO 206 DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE ANTES DE LA REFORMA DEL MES DE AGOSTO DEL ACTUAL, QUE A LA LETRA DICEN:  -----------------------------------------
“ARTICULO 206.-  -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
ES PROPAGANDA ELECTORAL EL CONJUNTO DE ESCRITOS, PUBLICACIONES, IMÁGENES, GRABACIONES, PROYECCIONES Y EXPRESIONES QUE, DURANTE LA CAMPAÑA ELECTORAL, PRODUCEN Y DIFUNDEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS, LOS CANDIDATOS REGISTRADOS Y SUS SIMPATIZANTES, CON EL PROPÓSITO DE PRESENTAR Y PROMOVER ANTE LOS CIUDADANOS LAS CANDIDATURAS REGISTRADAS. --------------------------------------------------------------------------------------------------
LA PROPAGANDA ELECTORAL Y LAS ACTIVIDADES DE CAMPAÑA, DEBERÁN PROPICIAR LA EXPOSICIÓN, DESARROLLO Y DISCUSIÓN ANTE EL ELECTORADO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES FIJADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES EN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS Y, PARTICULARMENTE, EN LA PLATAFORMA ELECTORAL QUE PARA LA ELECCIÓN CORRESPONDIENTE HUBIESEN REGISTRADO. ” ---------------------------------------------------------------------------
LUEGO ENTONCES, DE LO ANTERIOR Y DE LA DESCRIPCIÓN QUE EL DENUNCIANTE HACE DE LA PUBLICIDAD QUE SE COLOCÓ DENTRO DE LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, AL HACER LA NARRACIÓN DE SUS HECHOS, EN CONJUNTO CON EL ANÁLISIS PRACTICADO A LAS FOTOGRAFÍAS OFRECIDAS COMO PRUEBAS, Y DE LAS QUE APARECEN EN LOS PERIÓDICOS AGREGADOS EN AUTOS, SE PUEDE DESPRENDER QUE DICHA PUBLICIDAD NO PUEDE SER CATALOGADA POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL COMO “PROPAGANDA ELECTORAL”, EN VIRTUD DE QUE NO CONCURREN EN ELLA, LOS ELEMENTOS DE PRESENTAR Y PROMOVER UNA CANDIDATURA REGISTRADA O BIEN, QUE LA MISMA PROPICIE LA EXPOSICIÓN, DESARROLLO Y DISCUSIÓN ANTE EL ELECTORADO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES FIJADOS POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS, MUCHO MENOS EN ALGUNA PLATAFORMA ELECTORAL QUE CORRESPONDA A ALGÚN PROCESO ELECTORAL VENIDERO, NO OBSTANTE DE SÍ CONTENER EN LA MISMA EL LOGOTIPO ACTUAL QUE IDENTIFICA Y PROMOCIONA A DICHO PARTIDO POLÍTICO. ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------LA MISMA CONSIDERACIÓN, SURTE SUS EFECTOS EN EL ARTÍCULO 212, FRACCIONES IV Y V, DEL CÓDIGO ELECTORAL APLICABLE AL FONDO DE LA PRESENTE CONTROVERSIA, PUES SI BIEN EN SU CONTENIDO MENCIONAN TAN SÓLO EL TÉRMINO “PROPAGANDA” ES IRREFUTABLE DEDUCIR QUE DICHA PALABRA SE ENCUENTRA ASOCIADA A LA “PROPAGANDA DE TIPO ELECTORAL”, TODA VEZ QUE EL CITADO ARTÍCULO SE CONTEMPLA EN EL CAPÍTULO DENOMINADO “DE LAS CAMPAÑAS ELECTORALES”, LUEGO ENTONCES, DICHO ARTÍCULO POR LAS CIRCUNSTANCIAS ANTES DESCRITAS, LLEVA A DETERMINAR QUE LA CONDUCTA DENUNCIADA NO PUEDE ENCUADRARSE DENTRO DEL DISPOSITIVO LEGAL EN COMENTO, TODA VEZ QUE EL MISMO VA DIRIGIDO DE MANERA PRECISA AL MANEJO QUE DEBE OTORGARSE A LA “PROPAGANDA ELECTORAL”, Y SIN QUE EN EL CASO QUE NOS OCUPA PUEDA HABLARSE DE TAL CIRCUNSTANCIA, PUES LA PROPAGANDA POLÍTICA COLOCADA AL INTERIOR DE LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, ASÍ COMO EN EL EQUIPAMIENTO URBANO SITUADO A LAS AFUERAS DE LA ESCUELA EN COMENTO,  NO MUESTRA PROMOCIÓN DE ALGÚN CANDIDATO O CANDIDATA REGISTRADA, NI SE PUEDEN DESPRENDER DE LA MISMA EL QUE PROPICIE, EXPONGA, DESARROLLE O DISCUTA ANTE EL ELECTORADO PROGRAMAS Y ACCIONES FIJADOS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS O COALICIONES EN SUS DOCUMENTOS BÁSICOS O BIEN EN LA PLATAFORMA ELECTORAL RESPECTIVA, POR TANTO NO SE PUEDE CONSIDERAR QUE DICHA PROPAGANDA CONSTITUYA INFRACCIÓN ALGUNA A LAS DISPOSICIONES TANTAS VECES INVOCADAS.  -------------------------------------------------------------------------------EN RAZÓN DE LAS CONSIDERACIONES ANTES VERTIDAS, SE CONCLUYE, QUE LA ACTIVIDAD REALIZADA POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, NO ENCUADRA DENTRO DE LOS DISPOSITIVOS LEGALES INVOCADOS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO. MÁS EN VIRTUD DE QUE HA QUEDADO DEMOSTRADO QUE EFECTIVAMENTE LA MENCIONADA LEGISLADORA REALIZÓ UN ACTO DE NATURALEZA POLÍTICA EN LA QUE HUBO UNA IDENTIFICACIÓN DIRECTA TANTO DE ELLA, COMO DEL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, DENTRO DE LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, CON FUNDAMENTO EN LA ATRIBUCIÓN DE ESTE CONSEJO GENERAL, ESTIPULADA EN EL ARTÍCULO 114, FRACCIÓN IX DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, CONSISTENTE EN “GARANTIZAR Y VIGILAR QUE LAS ACTIVIDADES Y PRERROGATIVAS DE LOS PARTIDOS POLITICOS, SE DESARROLLEN CON APEGO A LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA CONSTITUCIÓN , ESTE CODIGO Y DEMÁS LEYES APLICABLES”, ASÍ COMO EN EL PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO QUE REZA: “DAME LOS HECHOS QUE YO TE DARÉ EL DERECHO” AUNADO A LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE DE CONFORMIDAD CON LOS REQUISITOS QUE DEBE CONTENER EL ESCRITO DE DENUNCIA, CONFORME AL ARTÍCULO 307, INCISO D) DEL ORDENAMIENTO EN CITA, SE TIENE LA OBLIGACIÓN DEL DENUNCIANTE DE MANIFESTAR DE SER POSIBLE LOS PRECEPTOS PRESUNTAMENTE VIOLADOS, LO QUE IMPLICA QUE NO NECESARIAMENTE DEBE PRECISARLOS, NI QUE ESTA AUTORIDAD DEBA SUJETARSE ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE A LAS HIPÓTESIS JURÍDICAS INVOCADAS POR EL DENUNCIANTE, SIN DEJAR DE CONSIDERAR ADEMÁS, LA FACULTAD DE ACCIONAR DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN DEFENSA DEL INTERÉS PÚBLICO, DIFUSO O COLECTIVO, CON INDEPENDENCIA DE LA DEFENSA DE SUS INTERESES PARTICULARES, SE ANALIZA EL ACOPLAMIENTO DE LA CONDUCTA REALIZADA POR LA CIUDADANA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y EL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, A LA LUZ DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008, POR SER EL APLICABLE AL MOMENTO EN QUE SE SUSCITARON LOS HECHOS DENUNCIADOS POR EL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO, QUE DISPONE:  -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
“ARTICULO 49.- SON OBLIGACIONES DE LOS PARTIDOS POLITICOS: ----------------------------------------------
… -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
FRACCIÓN XII.- ABSTENERSE DE REALIZAR, EN CUALQUIER TIEMPO, ACTOS DE PROSELITISMO Y PROMOCIÓN DE SU ORGANIZACIÓN, DIRIGENTES O CANDIDATOS, EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTEN EDUCACIÓN BÁSICA.” --------------------------------------------------------------------------EN CONTRAPOSICIÓN A ESTE ARTÍCULO, CABE ANALIZAR EL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO ELECTORAL ACTUAL, INVOCADO TANTO POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, COMO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, RELATIVO A MANIFESTAR QUE: “NO SE CONSIDERARÁ PROSELITISMO O ACTOS DE PRECAMPAÑA LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES PROPIAS DE LA GESTIÓN O REALIZACIÓN DE INFORMES INHERENTES DE UN PUESTO DE ELECCIÓN POPULAR, NI TAMPOCO LA ENTREVISTA ESPORÁDICA EN MEDIOS DE COMUNICACIÓN, EN PERÍODOS DISTINTOS A LOS DE PRECAMPAÑAS, EN LAS CUALES SE EXPRESE LA INTENCIÓN DE BUSCAR UNA CANDIDATURA. EN ESTOS CASOS HABRÁN DE CONSIDERARSE LAS DISPOSICIONES QUE PARA TAL EFECTO ESTABLEZCA LA CONSTITUCIÓN FEDERAL Y DEMÁS LEYES O REGLAMENTOS APLICABLES”, ARTÍCULO CUYO CONTENIDO PRIMORDIAL, SE CONSERVÓ RESPECTO DEL ANTERIOR ARTÍCULO 205 BIS-4 DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008.
EN ATENCIÓN DE LOS NUMERALES DESCRITOS, SE HACE PRECISO DETERMINAR LO QUE DEBE ENTENDERSE POR PROSELITISMO Y PROMOCIÓN, MANIFESTANDO AL EFECTO EL DICCIONARIO ELECTORAL, DE MARTÍNEZ SILVA MARIO EDITORIAL INEP, PÁGINA 585, DEL AÑO DE 1999, MÉXICO; QUE POR PROSELITISMO DEBE ENTENDERSE “TODA ACCIÓN DE PROPAGANDA PARA OBTENER ADEPTOS A UN PARTIDO POLÍTICO O EN GENERAL A UNA IDEOLOGÍA. EL PROSELITISMO CONSTITUYE LA ACTIVIDAD PROPAGANDÍSTICA PARA LOGRAR PROSÉLITOS. POR SU PARTE, EN PALABRAS DEL GLOSARIO ELECTORAL DE ENRIQUE LÓPEZ SANAVIA, EDITADO POR EL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL DE TAMAULIPAS, IMPRESO EN LOS TALLERES DE PROGRAF, EN NOVIEMBRE DE 2007, PROSELITISMO ES “LA ACTIVIDAD DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, CANDIDATOS, PRECANDIDATOS O ASPIRANTES QUE REALIZAN EN TODO TIEMPO INCLUSIVE ANTES DEL PROCESO ELECTORAL AFECTANDO LAS CONDICIONES DE COMPETENCIA INTERPARTIDISTAS.” ASIMISMO, DE CONFORMIDAD CON EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA ESPAÑOLA POR PROMOCIÓN DEBE ENTENDERSE COMO LA ACCIÓN DE 1.- INICIAR O IMPULSAR UNA COSA O UN PROCESO, PROCURANDO SU LOGRO, 2.- LEVANTAR O ELEVAR A ALGUIEN A UNA DIGNIDAD O EMPLEO SUPERIOR AL QUE TENÍA Y 3.- TOMAR LA INICIATIVA PARA LA REALIZACIÓN O EL LOGRO DE ALGO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
AHORA BIEN, ES INDISCUTIBLE POR ACEPTACIÓN DE LA PROPIA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, QUE REALIZÓ UNA BRIGADA DE GESTIÓN SOCIAL  DENTRO DE LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL” EN DONDE CON MOTIVO DE LA MISMA COLOCÓ DENTRO Y FUERA DEL PLANTEL ESCOLAR PROPAGANDA RELATIVA A SU NOMBRE, PERSONA E IDENTIFICACIÓN DEL LOGOTIPO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SEGÚN SE ACREDITÓ CON LAS PRUEBAS OFRECIDAS POR EL PARTIDO DENUNCIANTE, ASÍ COMO CON LA PRUEBA DOCUMENTAL PÚBLICA CONSISTENTE EN EL ACTA LEVANTADA EN VIRTUD DE LA VERIFICACIÓN DE LA DILIGENCIA ORDENADA POR LA SUSCRITA CONSEJERA PONENTE DEL PRESENTE ASUNTO, Y SI BIEN, SE ASENTÓ CON ANTERIORIDAD EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN QUE QUEDABA LO SUFICIENTEMENTE ACREDITADO PARA EL CASO CONCRETO, QUE DICHA LEGISLADORA NO PIDIÓ PARA SÍ EL VOTO POPULAR, NI PARA SU PARTIDO POLÍTICO, NI SE HABÍA OSTENTADO COMO ASPIRANTE A NINGUNA CANDIDATURA, ESTAS ASEVERACIONES SON INDEPENDIENTES DE LAS REPERCUSIONES QUE DICHA CONDUCTA ACARREA AL PARTIDO ACCION NACIONAL, EL CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE AL 30 DE AGOSTO DE 2008, TIENE LA OBLIGACIÓN DE ABSTENERSE DE REALIZAR, EN CUALQUIER TIEMPO, ACTOS DE PROSELITISMO Y PROMOCIÓN DE SU ORGANIZACIÓN, DIRIGENTES O CANDIDATOS, EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN BÁSICA. ----------------------------------
AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ESTABLECER EL VÍNCULO EXISTENTE ENTRE LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO Y EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SE ATIENDEN LAS ASEVERACIONES DE LA LEGISLADORA, ASÍ COMO DEL COMISIONADO PROPIETARIO DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO, RELATIVAS A QUE DICHA ACTIVIDAD FUE REALIZADA EN EL EJERCICIO DE SU FUNCIÓN PÚBLICA, Y AMBOS, UNO A OTRO SE RECONOCEN IDENTIFICADOS EN UN MISMO SENTIDO, ES DECIR, ELLA LO RECONOCE A ÉL COMO SU PARTIDO Y EL PARTIDO LA RECONOCE A ELLA COMO MIEMBRO DEL  MISMO, HACIENDO REFERENCIA EN SUS ESCRITOS A UNA IDENTIFICACIÓN DE LOS ALUDIDOS HACIA  EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE COLIMA, SOPORTANDO SU DICHO ADEMÁS, CON UNA CONSTANCIA DE FECHA 25 DE SEPTIEMBRE DEL ACTUAL, EXPEDIDA POR EL C. ENRIQUE MICHEL RUIZ, DIPUTADO COORDINADOR DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, AGREGADA A LOS PRESENTES AUTOS, EN DONDE SE RECONOCE QUE LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO ES INTEGRANTE DEL REFERIDO GRUPO PARLAMENTARIO, PROBANZA A LA QUE SE LE DA VALOR PROBATORIO PLENO EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 37 DE LA LEY ESTATAL DEL SISTEMA DE MEDIOS DE IMPUGNACIÓN EN MATERIA ELECTORAL, APLICABLE A LA PRESENTE CAUSA DE MANERA SUPLETORIA, POR TANTO CON ELLO, QUEDA PERFECTAMENTE ESTABLECIDA LA ACTUACIÓN DEL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL EN LAS ACTIVIDADES EN ESTE CASO DE SU LEGISLADORA YA SEÑALADA, ASÍ LAS COSAS, EN EL ÁMBITO POLÍTICO QUE TIENEN CIRCUNSCRITO, ES IMPOSIBLE SEPARAR LAS ACTUACIONES, COMO LO FUE LA “BRIGADA DE LABOR SOCIAL” DENTRO DE LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL”. ---------------------------------EN FORTALECIMIENTO DE LA PRESENCIA EN DICHA ACTIVIDAD DEL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL, SE HA OBSERVADO POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL, QUE EL LOGOTIPO DEL MISMO APARECE EN LA PROPAGANDA DE LA DIPUTADA EN MENCIÓN, BAJO LAS MISMAS CARACTERÍSTICAS EN QUE APARECE EN LA HOJA MEMBRETADA EN LA QUE SE IMPRIMIÓ LA CONSTANCIA EXPEDIDA POR EL C. ENRIQUE MICHEL RUIZ DIPUTADO COORDINADOR, LO QUE PERMITE ACREDITAR QUE DICHO LOGOTIPO PERTENECE PRECISAMENTE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, EN CONSECUENCIA, AL CONTENER TAL EMBLEMA EN LOS PENDONES DE LA LEGISLADORA EN CUESTIÓN, EVIDENTEMENTE EXISTE UNA PROMOCIÓN EN BENEFICIO DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO, MEDIOS PROPAGANDÍSTICOS QUE TRASTOCAN LO ESTIPULADO POR LA FRACCIÓN XII, DEL ARTÍCULO 49 ANTES REFERIDO, SIENDO ADEMÁS DABLE DEDUCIR, QUE LA CELEBRACIÓN DE DICHA “BRIGADA”, IMPLICA ACTIVIDADES DE PROSELITISMO A FAVOR DEL PARTIDO POLÍTICO DENUNCIADO, TODA VEZ QUE CON LA PROMOCIÓN DEL MISMO SE LE IMPULSA A OTORGARLE UNA SUPERIORIDAD RESPECTO DE SUS IGUALES, CON LA FINALIDAD DE GANAR ADEPTOS, TODO ELLO REALIZADO EN UN LUGAR NO PERMITIDO POR LA LEGISLACIÓN ELECTORAL, PUES COMO SE HA REPETIDO EN DIVERSAS OCASIONES Y HA QUEDADO DEMOSTRADO, DICHA ACTIVIDAD SE LLEVÓ A CABO DENTRO DE LA ESCUELA PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, MISMA QUE DE ACUERDO CON EL ACTA LEVANTADA CON MOTIVO DE LA DILIGENCIA PARA ESCLARECER LA VERDAD DE LOS HECHOS DENUNCIADOS, AGREGADA EN AUTOS, EN DICHO DE SU DIRECTORA LA C. PROFRA IRMA YOLANDA PINTO SALAZAR,  PERTENECE A LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO, Y AL TENER LA CLASIFICACIÓN DE NIVEL PRIMARIA, SE ENTIENDE QUE IMPARTE EDUCACIÓN BÁSICA, ESTO DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 97 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, QUE A LA LETRA ESTIPULA “EL ESTADO – GOBIERNO ESTATAL Y MUNICIPALES – IMPARTIRÁ LA EDUCACIÓN DE TIPO BÁSICO COMPRENDIENDO LOS NIVELES DE PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA, EN COORDINACIÓN CON EL GOBIERNO FEDERAL Y DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO POR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA PRESENTE CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES Y REGLAMENTOS RELATIVOS A LA MATERIA. LA EDUCACIÓN PREESCOLAR, PRIMARIA Y SECUNDARIA SON OBLIGATORIAS.” LUEGO ENTONCES, CON LO ANTERIOR SE DETERMINA EL ENCUADRAMIENTO EN LA NORMA LEGAL EN COMENTO, DE LA ACTIVIDAD REALIZADA POR EL PARTIDO POLÍTICO ACCIÓN NACIONAL A TRAVÉS DE SU DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, INFRINGIENDO  LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN XII, DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, VIGENTE AL 30 DE AGOSTO DE 2008.  ----------------------------------
PARA MAYOR ABUNDAMIENTO, CABE SEÑALAR LA RELACIÓN QUE GUARDAN LOS ARTÍCULOS INVOCADOS POR LOS DENUNCIANTES, CONCRETAMENTE EL ARTÍCULO 144 DEL CÓDIGO ELECTORAL ACTUAL Y EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN X DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO ESTATAL, EN RELACIÓN CON EL 12 FRACCIÓN III, DEL REGLAMENTO DE LA REFERIDA LEY, QUE MANIFIESTAN QUE ES UN DERECHO Y OBLIGACIÓN DE LOS DIPUTADOS REALIZAR GESTIONES ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS DE AUTORIDAD DE LOS ASUNTOS QUE LES PLANTEEN SUS REPRESENTADOS, E INFORMAR A LA CIUDADANÍA DE SU TRABAJO LEGISLATIVO, PUES EN TODO CASO, LO QUE ESTA PERMITIDO A LOS LEGISLADORES ES PRECISAMENTE ACTUAR COMO GESTOR, REPRESENTANTE O MANDATARIO, DE SUS REPRESENTADOS “ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS DE AUTORIDAD”, SITUACIÓN QUE NO RESULTA APLICABLE AL CASO CONTROVERTIDO, PUESTO QUE EN NINGÚN MOMENTO, LA DIPUTADA GABRIELA SEVILLA DEMOSTRÓ HABER GESTIONADO ANTE ALGUNA AUTORIDAD, PETICIÓN ALGUNA, SINO LO QUE HIZO, FUE BRINDAR SERVICIOS DE ASESORÍA, OBSEQUIOS DE LENTES PARA VISTA, CORTE DE PELO Y SE RECABARON PETICIONES, ACTIVIDAD QUE NO AMPARA LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS ANTES SEÑALADOS, POR TANTO, NO SE PUEDE CONSIDERAR QUE LA MISMA, CON OBJETIVOS TOTALMENTE CONTRARIOS A LOS AUTORIZADOS POR EL ORDENAMIENTO ORGÁNICO EN CITA Y SU REGLAMENTO, PUEDAN CONSIDERARSE COMO DE FUNCIÓN PÚBLICA, TAL Y COMO LO MENCIONA EL ARTÍCULO 144 REFERIDO, TODA VEZ, QUE DICHA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PUEDE SEGURAMENTE IMPLICAR UN AGRADECIMIENTO, RECONOCIMIENTO, ADMIRACIÓN, SATISFACCIÓN CON LA PERSONA O INSTITUCIÓN QUE LOS BRINDA, CIRCUNSTANCIAS QUE QUIZÁS ESTARÍAN PERMITIDAS REALIZAR, PERO NUNCA DENTRO DE UNA ESCUELA PÚBLICA Y PRIVADA, PUESTO QUE EL LEGISLADOR DISPUSO EXPRESAMENTE LA PROHIBICIÓN DE TAL CONDUCTA PARA LOS PARTIDOS POLÍTICOS EN EL ENTONCES NUMERAL 49, FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO DE LA MATERIA. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------POR SU PARTE Y EN RELACIÓN A LAS ASEVERACIONES QUE HACE EL COMISIONADO PROPIETARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 22, FRACCIÓN III DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO ESTATAL, RELATIVO A ESTABLECER QUE ES DERECHO DE LOS DIPUTADOS, FORMAR PARTE DE UN “GRUPO PARLAMENTARIO”, DE SU MISMO ESCRITO SE DESPRENDE LO QUE AL EFECTO ESTIPULA EL ARTÍCULO 64 DE LA REFERIDA LEY ORGÁNICA, Y QUE ESTABLECE LA FINALIDAD DE CONFORMAR TALES “GRUPOS” Y QUE ES LA DE ORGANIZARSE EN GRUPOS PARLAMENTARIOS PARA SOSTENER LOS PRINCIPIOS Y LINEAMIENTOS DE SUS RESPECTIVOS PARTIDOS Y COADYUVAR AL MEJOR DESARROLLO DEL PROCESO LEGISLATIVO, ORIENTANDO Y ESTIMULANDO LA FORMACIÓN DE CRITERIOS UNIFICADOS PARA LA CONCERTACIÓN DE LOS TRÁMITES DE LOS ASUNTOS DEL CONGRESO, LUEGO ENTONCES; ES FÁCIL DETERMINAR, QUE LA ACTUACIÓN COMO TAL DE UN GRUPO PARLAMENTARIO DETERMINADO, SURTE EFECTOS JURÍDICOS ÚNICA Y EXCLUSIVAMENTE HACIA EL INTERIOR DEL PROPIO PODER LEGISLATIVO DEL CUAL FORMAN PARTE, MÁS NO HACIA EL EXTERIOR DEL MISMO, PUES ES RELEVANTE PRECISAR QUE SU PROPÓSITO SE CONSTRIÑE AL “PROCESO LEGISLATIVO”, EL CUAL SÓLO PUEDE LLEVARSE AL INTERIOR DEL PROPIO CONGRESO DEL ESTADO, ASÍ COMO LO ES LA FORMACIÓN DE CRITERIOS UNIFICADOS PARA LA CONCERTACIÓN DE LOS TRÁMITES DE LOS ASUNTOS DEL MISMO PODER LEGISLATIVO.  ---------------EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, SE CONSIDERAN INATENDIBLES LOS ARGUMENTOS PLANTEADOS EN SU PARTE CONDUCENTE POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, ASÍ COMO POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL POR CONDUCTO DE SU REPRESENTANTE.  ----------------------------
DE IGUAL FORMA SE DESESTIMA EL ARGUMENTO DEL PARTIDO DENUNCIANTE RELATIVO A LOS CUADERNILLOS CON LAS CARACTERÍSTICAS DE LA PROFECO, EN VIRTUD DE QUE NO PRECISÓ LA RELACIÓN INFRACTORA QUE DEL MISMO SE PUDIESE DESPRENDER, Y SIN QUE AL OFRECER DICHA DOCUMENTAL COMO PRUEBA, SE ESPECIFICARA, CUAL ERA LA RAZÓN DE SU DICHO QUE CON LA MISMA PRETENDÍA DEMOSTRAR. -------------------------------------------------------------------------------------NOVENA.- EN RAZÓN DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, ES POSIBLE DEDUCIR QUE EFECTIVAMENTE, CON LA ACTIVIDAD DE LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, DENTRO DE LA ESCUELA PÚBLICA DE EDUCACIÓN PRIMARIA “MARINA NACIONAL”, DE NIVEL BÁSICO, UBICADA EN LA CIUDAD Y PUERTO DE MANZANILLO, SE ORIGINÓ UNA INFRACCIÓN A LA OBLIGACIÓN QUE TIENEN LOS PARTIDOS POLÍTICOS DISPUESTA EN EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO AL 30 DE AGOSTO DE 2008, PUES INDUBITABLEMENTE HA QUEDADO DEMOSTRADO EN AUTOS QUE DICHA LEGISLADORA ESTATAL, REALIZÓ UN ACTO DE PROSELITISMO Y PROMOCIÓN DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL. AL RESPECTO ES IMPORTANTE SEÑALAR QUE TANTO DE LA DENUNCIA COMO DE LAS DEMÁS ACTUACIONES EN EL PRESENTE EXPEDIENTE, SE HAN DESPRENDIDO LAS CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR, PUES CON DIVERSAS PROBANZAS DOCUMENTALES Y LA PROPIA CONFESIÓN DE LA DIPUTADA EN MENCIÓN QUEDÓ DEMOSTRADO QUE EL EVENTO INFRACTOR OCURRIÓ EL DÍA 30 DE AGOSTO DEL ACTUAL, QUE FUE A TRAVÉS DE LA REALIZACIÓN DE UN ACTO PROSELITISTA Y PROMOCIÓN CONCEPTUADA COMO “BRIGADA ASISTENCIAL”, DONDE SE OTORGARON DIVERSOS SERVICIOS EN BENEFICIO DE LOS CIUDADANOS ASISTENTES, COLOCANDO COMO PROMOCIÓN DE LA MISMA, PROPAGANDA CON EL LOGOTIPO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y QUE DICHO ACTO SE VERIFICÓ DENTRO DE LA ESCUELA PÚBLICA PRIMARIA DE NIVEL BÁSICO, DE NOMBRE “MARINA NACIONAL”, ACREDITANDO LOS HECHOS MEDIANTE EL OFRECIMIENTO DE DIVERSAS PRUEBAS DOCUMENTALES PÚBLICAS Y PRIVADAS, ASÍ COMO DE TESTIMONIALES Y CONFESIONALES DESPRENDIDAS DEL PROPIO EXPEDIENTE, EN CONSECUENCIA, SE HACE PROCEDENTE IMPONER UNA SANCIÓN AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, POR EL ACTO DE PROSELITISMO Y PROMOCIÓN DEL MISMO REALIZADO POR LA DIPUTADA GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO, AL HABER QUEDADO DEMOSTRADO QUE LA MISMA ES INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO, POR TANTO RESULTANDO APLICABLE AL CASO CONCRETO LA TESIS EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN IDENTIFICADA CON LA CLAVE S3EL 034/2004 DE RUBRO: “PARTIDOS POLÍTICOS. SON IMPUTABLES POR LA CONDUCTA DE SUS MIEMBROS Y PERSONAS RELACIONADAS CON SUS ACTIVIDADES”, PRECISANDO AL EFECTO, QUE DICHA LEGISLADORA ES UN MIEMBRO ACTIVO DE DICHO PARTIDO POLÍTICO, POR TANTO AL NO TENER UNA SANCIÓN ESPECÍFICA LA INFRACCIÓN COMETIDA, SE ANALIZARÁ POR ESTA AUTORIDAD ELECTORAL CUAL ES LA SANCIÓN PROCEDENTE APLICABLE AL CASO CONCRETO. -----

DEL ANÁLISIS PRACTICADO AL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE AL DÍA 30 DE AGOSTO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, LAS VIOLACIONES AL MISMO QUE NO TUVIESEN UNA SANCIÓN ESPECÍFICA DEBÍAN SANCIONARSE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 338 DE DICHO ORDENAMIENTO, QUE A LA  LETRA DISPONÍA: “LOS PARTIDOS POLÍTICOS SERÁN SANCIONADOS POR EL CONSEJO GENERAL CON MULTA DE 100 A 500 DÍAS DE SALARIO MÍNIMO VIGENTE EN LA CAPITAL DEL ESTADO, CUANDO: I.- VIOLEN LAS DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE CODIGO QUE NO TENGAN UNA SANCIÓN ESPECÍFICA; II.- INCUMPLAN LAS RESOLUCIONES Y ACUERDOS DE LOS ÓRGANOS DEL INSTITUTO, O DEL TRIBUNAL, ETCÉTERA… -----------------------------------------------------
POR SU PARTE, EL ACTUAL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, EN SU ARTÍCULO 285 ESTABLECE QUE: “SON SUJETOS DE RESPONSABILIDAD POR INFRACCIONES COMETIDAS A LAS DISPOSICIONES ELECTORALES CONTENIDAS EN ESTE CODIGO: A).- LOS PARTIDOS POLÍTICOS…DISPONIENDO  A SU VEZ EN EL NUMERAL 296, QUE: ---------------------------------------------------
“LAS INFRACCIONES SEÑALADAS EN LOS ARTÍCULOS ANTERIORES SERÁN SANCIONADAS CONFORME A LO SIGUIENTE: A).- RESPECTO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS:  ---------------------------------
I.- CON AMONESTACIÓN PÚBLICA; ------------------------------------------------------------------------------------------------
II.- CON MULTA DE QUINIENTOS HASTA DOS MIL DÍAS DE SALARIO MÍNIMO GENERAL VIGENTE EN EL ESTADO, CUANDO SE VIOLEN DISPOSICIONES CONTENIDAS EN ESTE CODIGO QUE NO TENGAN UNA SANCIÓN ESPECÍFICA;  ---------------------------------------------------------------------------------------------------------
III.- EN LOS CASOS DE INFRACCIÓN A LO DISPUESTO EN MATERIA DE TOPES A LOS GASTOS DE CAMPAÑA, O A LOS LÍMITES APLICABLES EN MATERIA DE DONATIVOS O APORTACIONES DE SIMPATIZANTES, O DE LOS CANDIDATOS PARA SUS PROPIOS CAMPAÑAS, CON UN TANTO IGUAL AL DEL MONTO EJERCIDO EN EXCESO. EN CASO DE REINCIDENCIA, LA SANCIÓN SERÁ DE HASTA EL TRIPLE DEL MONTO EN EXCESO; ---------------------------------------------------------------------------------------------IV.- EN LOS CASOS DE GRAVES Y REITERADAS CONDUCTAS VIOLATORIAS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, LA CONSTITUCIÓN Y DE ESTE CODIGO, ESPECIALMENTE EN CUANTO A SUS OBLIGACIONES EN MATERIA DE ORIGEN Y DESTINO DE SUS RECURSOS; CON LA SUSPENSIÓN QUE NO PODRÁ SER MENOR A SEIS MESES NI MAYOR A TRES AÑOS, O CANCELACIÓN DE SU REGISTRO COMO PARTIDO POLÍTICO LOCAL. EN EL CASO DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES, SUSPENSIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE SU REGISTRO, POR UN PLAZO DE SEIS MESES A TRES AÑOS, DÁNDOSE AVISO A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA ELECTORAL FEDERAL PARA LOS EFECTOS LEGALES QUE PROCEDAN. LA SUSPENSIÓN O CANCELACIÓN DEL REGISTRO O LA SUSPENSIÓN DE LA INSCRIPCIÓN DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, IMPLICA LA PÉRDIDA DE SUS PRERROGATIVAS CONTEMPLADAS EN ESTE CODIGO… -----------------------------------------------------------------
ASIMISMO, ES NECESARIO ATENDER PARA LA FIJACIÓN DE LA SANCIÓN RESPECTIVA A LA TESIS EMITIDA POR LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, QUE A LA LETRA MANIFIESTA: --------------------------------------------------------------------------------
SANCIONES ADMINISTRATIVAS EN MATERIA ELECTORAL. ELEMENTOS PARA SU FIJACIÓN E INDIVIDUALIZACIÓN.—LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA CORRESPONDE AL DERECHO ADMINISTRATIVO SANCIONADOR, QUE ES UNA ESPECIE DEL IUS PUNIENDI, Y CONSISTE EN LA IMPUTACIÓN O ATRIBUIBILIDAD A UNA PERSONA DE UN HECHO PREDETERMINADO Y SANCIONADO NORMATIVAMENTE, POR LO QUE NO PUEDE DÁRSELE UN CARÁCTER OBJETIVO EXCLUSIVAMENTE, EN QUE TOMEN EN CUENTA ÚNICAMENTE LOS HECHOS Y CONSECUENCIAS MATERIALES Y LOS EFECTOS PERNICIOSOS DE LAS FALTAS COMETIDAS, SINO TAMBIÉN SE DEBE CONSIDERAR LA CONDUCTA Y LA SITUACIÓN DEL INFRACTOR EN LA COMISIÓN DE LA FALTA (IMPUTACIÓN SUBJETIVA). ESTO SIRVE DE BASE PARA UNA INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA Y FUNCIONAL DE LOS ARTÍCULOS 270, APARTADO 5, DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES, Y 10.1 DEL REGLAMENTO QUE ESTABLECE LOS LINEAMIENTOS APLICABLES EN LA INTEGRACIÓN DE LOS EXPEDIENTES Y LA SUSTANCIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA LA ATENCIÓN DE LAS QUEJAS SOBRE EL ORIGEN Y APLICACIÓN DE LOS RECURSOS DERIVADOS DEL FINANCIAMIENTO DE LOS PARTIDOS Y AGRUPACIONES POLÍTICAS, EL CUAL CONDUCE A ESTABLECER QUE LA REFERENCIA A LAS CIRCUNSTANCIAS SUJETAS A CONSIDERACIÓN DEL CONSEJO GENERAL, PARA FIJAR LA SANCIÓN QUE CORRESPONDA AL PARTIDO POLÍTICO POR LA INFRACCIÓN COMETIDA, COMPRENDE TANTO A LAS DE CARÁCTER OBJETIVO (LA GRAVEDAD DE LOS HECHOS Y SUS CONSECUENCIAS, EL TIEMPO, MODO Y LUGAR DE EJECUCIÓN), COMO A LAS SUBJETIVAS (EL ENLACE PERSONAL O SUBJETIVO ENTRE EL AUTOR Y SU ACCIÓN, VERBIGRACIA EL GRADO DE INTENCIONALIDAD O NEGLIGENCIA, Y LA REINCIDENCIA) QUE RODEAN A LA CONTRAVENCIÓN DE LA NORMA ADMINISTRATIVA. UNA VEZ ACREDITADA LA INFRACCIÓN COMETIDA POR UN PARTIDO POLÍTICO Y SU IMPUTACIÓN SUBJETIVA, LA AUTORIDAD ELECTORAL DEBE, EN PRIMER LUGAR, DETERMINAR SI LA FALTA FUE LEVÍSIMA, LEVE O GRAVE, Y EN ESTE ÚLTIMO SUPUESTO, PRECISAR SI SE TRATA DE UNA GRAVEDAD ORDINARIA, ESPECIAL O MAYOR, PARA SABER SI ALCANZA O NO EL GRADO DE PARTICULARMENTE GRAVE, ASÍ COMO DILUCIDAR SI SE ESTÁ EN PRESENCIA DE UNA INFRACCIÓN SISTEMÁTICA, Y CON TODO ESTO, DEBE PROCEDER A LOCALIZAR LA CLASE DE SANCIÓN QUE LEGALMENTE CORRESPONDA, ENTRE LAS CINCO PREVISTAS POR EL ARTÍCULO 269 DEL CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES. FINALMENTE, SI LA SANCIÓN ESCOGIDA CONTEMPLA UN MÍNIMO Y UN MÁXIMO, SE PROCEDERÁ A GRADUAR O INDIVIDUALIZAR LA SANCIÓN, DENTRO DE LOS MÁRGENES ADMISIBLES POR LA LEY, ATENDIENDO A LAS CIRCUNSTANCIAS ANTES APUNTADAS. --------------------
DE ACUERDO CON EL CRITERIO ANTERIOR, Y A QUE HA QUEDADO DEMOSTRADO QUE EFECTIVAMENTE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,  VIOLÓ  LA OBLIGACIÓN QUE TIENE DE “ABSTENERSE DE REALIZAR, EN CUALQUIER TIEMPO, ACTOS DE PROSELITISMO Y PROMOCIÓN DE SU ORGANIZACIÓN, DIRIGENTES O CANDIDATOS, EN LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS QUE IMPARTAN EDUCACIÓN BÁSICA”, Y CONSIDERANDO QUE SI BIEN, AÚN A NIVEL LOCAL ESTAMOS EN PERÍODO INTERPROCESO, LA NORMA INVOCADA COMO FUNDAMENTO Y QUE SE CONSTITUYE COMO LA HIPÓTESIS TRANSGREDIDA, (49, FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO ELECTORAL ANTERIOR), NO HACE DISTINCIÓN ALGUNA EN CUANTO A UNA PERIODICIDAD CON RESPECTO A QUE EN ALGÚN MOMENTO LOS PARTIDOS POLÍTICOS ESTÉN AUTORIZADOS PARA INTRODUCIRSE A LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE EDUCACIÓN BÁSICA, SIENDO, DESDE LUEGO, PRESUMIBLEMENTE QUE FUE VOLUNTAD DEL LEGISLADOR ESTABLECER QUE EN LAS ESCUELAS (-EN AQUÉL ENTONCES DE EDUCACIÓN BÁSICA, SIENDO EL HECHO DE QUE EL SUPUESTO NORMATIVO SE ENCUENTRA CONTEMPLADO TAMBIÉN EN EL ACTUAL CÓDIGO ELECTORAL EN SU NUMERAL 51, FRACCIÓN XVIII, PERO EL MISMO YA NO CIRCUNSCRIBE LA OBLIGACIÓN DE ABSTENCIÓN A REALIZAR ACTOS DE PROSELITISMO Y PROMOCIÓN DE ALGÚN PARTIDO POLÍTICO ÚNICAMENTE A LAS ESCUELAS PÚBLICAS Y PRIVADAS DE NIVEL BÁSICO, SINO QUE SU CONTEXTO SE HACE GENERAL INDEPENDIENTEMENTE DEL NIVEL DE ESCOLARIDAD AL QUE PERTENEZCAN-), ASUMIERAN EN SU SENO LA PLURALIDAD SOCIAL, QUE COMPENSARA DESIGUALDADES, QUE ESTUVIERA GESTIONADA DEMOCRÁTICAMENTE, QUE PROYECTARA A TRAVÉS DE SU PRÁCTICA LA FORMACIÓN DE CIUDADANOS LIBRES, AUTÉNTICOS, CRÍTICOS, COMPROMETIDOS Y SOLIDARIOS, QUE FUERAN LAICAS Y RESPETUOSAS DE LAS DIFERENTES CREENCIAS O DESCREENCIAS, PERO AJENAS A LAS PRÁCTICAS DOCTRINARIAS O DE IDEOLOGÍAS RELIGIOSAS, POLÍTICAS O DE RAZA, Y QUE SIRVIERAN DE ARTICULADORAS SOCIALES EN TORNO A UN CONJUNTO DE VALORES CÍVICOS AMPLIAMENTE COMPARTIDOS Y EN FORTALECIMIENTO DE NUESTRA CULTURA DEMOCRÁTICA, PARA OBTENER UNA MEJOR CALIDAD DE VIDA, SIENDO PRECISAMENTE TODOS LOS PRINCIPIOS AQUÍ MENCIONADOS LOS VULNERADOS POR LA INTROMISIÓN DE UN PARTIDO POLÍTICO EN UNA ESCUELA PÚBLICA O PRIVADA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, CONSIDERANDO QUE ES LA PRIMERA DENUNCIA PRESENTADA POR LAS CIRCUNSTANCIAS ALUDIDAS EN CONTRA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL,  DE DONDE SE DEDUCE QUE NO SE TRATA DE UN ACTO REINCIDENTE Y QUE ADEMÁS, DICHA CONDUCTA FUE GENERADA POR UNA LEGISLADORA CUYA EXTRACCIÓN PÚBLICA Y NOTORIA ES LA DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, SIN DEJAR DE OBSERVAR QUE EN LA PROPAGANDA DE LA MISMA SE LLEVABA EL EMBLEMA DE DICHO INSTITUTO POLÍTICO, QUE LA MISMA SE COLOCÓ DENTRO Y FUERA DE LA ESCUELA PÚBLICA DE NIVEL BÁSICO DE NOMBRE “MARINA NACIONAL”, EN LA QUE SE EFECTÚO UN ACTO PROSELITISTA, PUES SE BRINDARON SERVICIOS A LA COMUNIDAD DE LA COLONIA LIBERTAD DEL MUNICIPIO DE MANZANILLO, SIN QUE SE ACREDITARÁ UNA VERDADERA GESTIÓN PÚBLICA ANTE LAS DIVERSAS INSTANCIAS DE AUTORIDAD EN EL ESTADO, PERO ADEMÁS SIN QUE SE HAYA DEJADO CONSTANCIA EN EL EXPEDIENTE DE ELEMENTO ALGUNO QUE SIRVA A ESTA AUTORIDAD ELECTORAL PARA DETERMINAR EL EFECTO CUANTITATIVO DE LA INFRACCIÓN, ES DECIR, EL NÚMERO APROXIMADO DE PERSONAS QUE ASISTIERON A TAL EVENTO, SOBRE LOS CUALES SE PUDO HABER EJERCIDO ALGUNA INFLUENCIA, SE DETERMINA COMO “LEVÍSIMA” A LA INFRACCIÓN COMETIDA, POR LO QUE DADO QUE LA DISPOSICIÓN VIOLADA, NO ESTABLECE UNA SANCIÓN ESPECÍFICA, DEBE ATENDERSE A LA GENERAL, CONSIDERANDO ESTA AUTORIDAD QUE LA SANCIÓN MÁS BENÉFICA EN ESTE CASO PARA EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL ES LA CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 296, INCISO A) FRACCIÓN I DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO, TRANSCRITA EN PÁRRAFOS PRECEDENTES, CONSISTENTE EN AMONESTACIÓN PÚBLICA, PUES EN APLICACIÓN DEL PRINCIPIO GENERAL DE DERECHO QUE DICE “A NINGUNA LEY PODRÁ DARSE EFECTO RETROACTIVO EN PERJUICIO DE PERSONA ALGUNA”, APLICADO A CONTRARIO SENSU DICHO PRINCIPIO, ES POSIBLE APLICAR UNA LEY CON RECIENTE VIGENCIA, SI EN EL CASO DE SANCIONES, DE LA MISMA SE DESPRENDE QUE RESULTA SER MÁS BENÉFICA PARA EL INFRACTOR, ELLO SIN DEJAR DE CONSIDERAR QUE LA CONDUCTA INFRACTORA COMETIDA POR EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL SE ENCUENTRA SANCIONADA TANTO POR EL ANTERIOR CÓDIGO ELECTORAL COMO POR EL ACTUAL ORDENAMIENTO QUE RIGE A LA MATERIA ELECTORAL, PUES LA FIGURA JURÍDICA CONTEMPLADA EN EL ANTERIOR ARTÍCULO 49, FRACCIÓN XII, ENCUENTRA SU CORRELATIVO EN EL ACTUAL NUMERAL 51, FRACCIÓN XVIII, AUNQUE CABE PRECISAR QUE LA CONTIENE DE UNA MANERA MÁS GENERAL, TAL Y COMO SE PRECISÓ CON ANTELACIÓN EN LA PRESENTE CONSIDERACIÓN; POR TANTO, SI SE CONSIDERA QUE EN APLICACIÓN DE LO DISPUESTO POR EL ANTERIOR CÓDIGO ELECTORAL, LA SANCIÓN MÍNIMA A APLICAR, SERÍA LA DE IMPONER AL INSTITUTO POLÍTICO INFRACTOR UNA MULTA DE 100 SALARIOS MÍNIMOS GENERALES VIGENTES EN EL ESTADO, DERIVADA DEL ARTÍCULO 338, FRACCIÓN I, REFERIDA CON ANTERIORIDAD, MIENTRAS QUE EN EL ACTUAL CÓDIGO ELECTORAL SE CONTEMPLA LA POSIBILIDAD DE IMPONER LA “AMONESTACIÓN PÚBLICA” Y LA INFRACCIÓN POR LAS CAUSAS ANTES SEÑALADAS SE HA CALIFICADO COMO “LEVÍSIMA”, DICHA SANCIÓN RESULTA SER MÁS BENÉFICA PARA EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, TODA VEZ QUE LA MISMA NO TIENE IMPLICACIÓN EN EL FINANCIAMIENTO  PÚBLICO QUE DICHA ENTIDAD DE INTERÉS PÚBLICO RECIBE ORDINARIAMENTE, PERO SÍ CONSTITUYE UNA MEDIDA TENDENTE A LOGRAR LA PARALIZACIÓN, SUSPENSIÓN O CESACIÓN DE LOS ACTOS IRREGULARES, INFLUYENDO RESPECTO DE LOS MODELOS DE CONDUCTA A LOS QUE DEBEN DE SUJETARSE TODOS LOS PARTIDOS POLÍTICOS, EVITANDO QUE LAS ACCIONES PRESUMIBLEMENTE TRANSGRESORAS DE LA NORMATIVIDAD ELECTORAL, GENEREN EFECTOS PERNICIOSOS E IRREPARABLES A LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES Y LEGALES QUE EN TODO MOMENTO DEBEN REGIR A LA FUNCIÓN ELECTORAL. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
EN RAZÓN DE LO ANTERIOR Y CON FUNDAMENTO ADEMÁS EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 86 BIS DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE COLIMA, 114, FRACCIÓN IX; 304, FRACCIÓN I; 306, SEGUNDO PÁRRAFO; 320, 321, 322, 323, 325 Y DEMÁS RELATIVOS DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO, ESTE CONSEJO GENERAL EMITE LOS SIGUIENTES PUNTOS: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
RESOLUTIVOS: ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
PRIMERO.- EN VIRTUD DE LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS, SE DETERMINA LA RESPONSABILIDAD DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, RESPECTO DE LA VIOLACIÓN A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 49, FRACCIÓN XII DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE EN EL ESTADO DE COLIMA AL DÍA 30 DE AGOSTO DE 2008, MISMA FIGURA JURÍDICA QUE SE ENCUENTRA ACTUALMENTE CONTEMPLADA EN EL ARTÍCULO 51, FRACCIÓN XVIII DEL CÓDIGO ELECTORAL VIGENTE A LA FECHA, POR LA CELEBRACIÓN DE UN ACTO DE PROSELITISMO Y PROMOCIÓN DE SU INSTITUTO POLÍTICO DENTRO DE LA ESCUELA PÚBLICA DE NIVEL BÁSICO “MARINA NACIONAL” UBICADA EN LA CIUDAD DE MANZANILLO, COLIMA. ------------------------------------------------------------------------
SEGUNDO.- EN CONSECUENCIA, CON BASE A LO ARGUMENTADO EN LA PRESENTE RESOLUCIÓN, DE MANERA ESPECIAL EN LA CONSIDERACIÓN NOVENA, SE IMPONE AL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, UNA “AMONESTACIÓN PÚBLICA”, POR EL ACTO INFRACTOR COMETIDO EN VIOLACIÓN A LO DISPUESTO EN LO CONDUCENTE POR LA NORMATIVIDAD ELECTORAL ESTATAL. -----------------------
TERCERO.- PUBLÍQUESE LA PRESENTE EN EL PERIÓDICO OFICIAL “EL ESTADO DE COLIMA”, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 113 DEL CÓDIGO ELECTORAL DEL ESTADO. 
NOTIFÍQUESE”.- ---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- A CONTINUACIÓN SE PROCEDIÓ A DESAHOGAR EL OCTAVO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, QUE ES EL PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL PARA DAR CONTESTACIÓN AL ESCRITO PRESENTADO POR ANA GUADALUPE MADRIGAL ÁLVAREZ EL DÍA NUEVE DE OCTUBRE DE DOS MIL OCHO ANTE LA OFICIALÍA DE PARTES DE ESTE CONSEJO GENERAL EN LOS TÉRMINOS QUE ESTE CONSEJO LO APRUEBE. PARA LO CUAL SE DEJÓ EN USO DE LA VOZ AL CONSEJERO PRESIDENTE MARIO HERNÁNDEZ BRICEÑO QUIEN EXPRESÓ: “PARA CULMINAR CON ESTE PUNTO ME VOY A PERMITIR LEER EL ESCRITO DE LA PERSONA QUE COMPARECE Y HACER ALGUNA CONSIDERACIÓN. EL ESCRITO VIENE DIRIGIDO AL SUSCRITO Y DICE: POR ESTE CONDUCTO ME DIRIJO A USTED PARA INFORMARLE QUE POR ACUERDO DEL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL Y DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA REALIZADO EL DÍA DE HOY, EL C. CARLO ELLIOT GONZÁLEZ VILLANUEVA HA SIDO DESIGNADO COMO EL NUEVO REPRESENTANTE DEL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA (ANTES ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA) ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL QUE ATINADAMENTE USTED PRESIDE. ---------------------------------------------------------------------------------------------- CABE MENCIONAR QUE ESTATUTARIAMENTE DESDE EL PASADO MES DE MARZO NINGUNA PERSONA HABÍA TENIDO DICHO CARGO, TODA VEZ QUE NO EXISTÍA LA VOLUNTAD PARA QUE EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL O EL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL SESIONARAN. ------------------------------------------------------------------------------------- COMO ES DE SU CONOCIMIENTO, LOS NOMBRAMIENTOS REALIZADOS EL DÍA DE HOY POR EL CONSEJO POLÍTICO ESTATAL TIENE PLENA VALIDEZ UNA VEZ QUE EL PROCESO HAYA SIDO VALIDADO POR LA DIRECCIÓN EJECUTIVA DE PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, POR SER NOSOTROS UN PARTIDO POLÍTICO CON REGISTRO NACIONAL, SIN EMBARGO, SOLICITAMOS A USTED LE SEAN SUSPENDIDAS LAS PRERROGATIVAS AL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA EN TANTO EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL DICTAMINA EL CASO. ----------------------------------------------------------------------------------------
CABE ACLARAR QUE LAS PRERROGATIVAS ESTATALES HAN VENIDO SIENDO COBRADAS IRREGULARMENTE TODA VEZ QUE EL C. JORGE VELASCO ROCHA NO TIENE FACULTAD ALGUNA ESTATUTARIA PARA HACERLO, ASÍ COMO TAMPOCO PUEDE SER EL REPRESENTANTE ANTE EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, PORQUE INCURRIRÍA EN UNA DUPLICIDAD DE FUNCIONES. --------------
ANEXO A ESTE OFICIO ENCONTRARA UNA COPIA SIMPLE DE CERTIFICACIÓN EXPEDIDA POR EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL, DONDE CONSTA QUE SOLO ESTÁN NOMBRADOS COMO INTEGRANTES DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL LOS CC. JORGE VELASCO ROCHA COMO PRESIDENTE Y ARACELI GARCÍA MURO COMO VICEPRESIDENTA, CABE SEÑALAR QUE DE ACUERDO A NUESTROS ESTATUTOS LA ÚNICA PERSONA FACULTADA PARA RECIBIR Y MANEJAR PRERROGATIVAS ES EL COORDINADOR DE FINANZAS, MISMO QUE NO HABÍA SIDO NOMBRADO HASTA EL DÍA DE HOY, CARGO QUE AHORA RECAE EN LA C. VERÓNICA AGUILAR MARTÍNEZ. -------------------------------------------------------------------------

POR LO QUE LE SOLICITAMOS SUSPENDA TEMPORALMENTE LA ENTREGA DE LA PRERROGATIVA QUE ENTREGA EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA AL PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA, EN TANTO ESTA AUTORIDAD NO VERIFIQUE ANTE EL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL QUIENES SON LOS ÓRGANOS FORMALMENTE ELECTOS DENTRO DEL ESTADO DE COLIMA. ASÍ MISMO SOLICITAMOS A USTED NOS ENTREGUEN COPIA CERTIFICADA DEL OFICIO QUE EL C. JORGE VELASCO ROCHA HAYA ENTREGADO ANTE LA AUTORIDAD QUE USTED PRESIDE, CON EL FIN DE DESIGNAR O DEFINIR QUÉ PERSONA SERÍA LA QUE COBRARÍA LA PRERROGATIVA ESTATAL, TODA VEZ QUE EN LOS LIBROS DEL PARTIDO NI EN LOS LIBROS DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL EXISTE PERSONA ALGUNA DESIGNADA Y QUE TENGA FACULTAD PARA ELLO. NO DEJAREMOS DE SEÑALAR LA POSIBLE FALTA DE CERTEZA Y LEGALIDAD EN LA QUE ESTARÍA INCURRIENDO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA AL OTORGARLE LA PRERROGATIVA ESTATAL A PERSONA NO FACULTADA PARA ELLO. ASÍ MISMO SOLICITAMOS COPIA CERTIFICADA DE LA CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL CON LA QUE EL C. JORGE VELASCO ROCHA SE HAYA ACREDITADO COMO PRESIDENTE DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL ANTE ESTA AUTORIDAD ELECTORAL. ---------------------------------
NO DEJO DE SEÑALAR QUE PUEDE CONTACTAR AL C. CARLO ELLIOT GONZÁLEZ VILLANUEVA AL NÚMERO 045 55 2367 7807 O AL NÚMERO 314 332 9203 PARA CUALQUIER ACLARACIÓN Y PARA QUE SE LE NOTIFIQUEN FORMALMENTE LAS ACCIONES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA. ------------------------
SIN MÁS POR EL MOMENTO RECIBA USTED UN CORDIAL SALUDO. FIRMA ANA GUADALUPE MADRIGAL ÁLVAREZ”. --------------------------------------------------------------------CONTINUANDO CON SU INTERVENCIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE MANIFESTÓ: “OBVIAMENTE QUE EL FINANCIAMIENTO PÚBLICO ES UNA PRERROGATIVA QUE SE OTORGA A LOS PARTIDOS POLÍTICOS POR ACUERDO DE CONSEJO GENERAL Y CON BASE EN EL SEGUIMIENTO A CIERTAS REGLAS DE LOS ESTATUTOS DE LOS PARTIDOS POLÍTICOS, AL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA SE LE HA VENIDO OTORGANDO SU FINANCIAMIENTO  PORQUE EN EL MES DE ABRIL SI NO MAL RECUERDO, MARZO, SE ELIGE A JORGE VELASCO Y A LA SEÑORA ARACELI COMO PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE Y DE HECHO LO RECONOCE LA PERSONA EN SU ESCRITO, RECONOCE QUE ÉL NOMÁS ES PRESIDENTE DICE, A SU DECIR LUEGO ELLOS REGISTRAN ESTOS CARGOS ANTE EL IFE HAY UNA CONSTANCIA QUE EXPIDE EL IFE Y QUE LA MISMA PERSONA NOS EXHIBE CON SU ESCRITO QUE PRESENTA, EN DONDE DICE QUE JORGE VELASCO ROCHA ES PRESIDENTE Y ARACELI GARCÍA MURO VICEPRESIDENTE. BIEN, DENTRO DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA EN SU ARTÍCULO 51 SE DICE QUE EL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL O DEL DISTRITO FEDERAL SE INTEGRA POR Y MENCIONA DIVERSOS INCISOS Y A PARTIR DEL F) DICE COORDINACIÓN JURÍDICA, COORDINACIÓN DE FINANZAS Y COORDINACIÓN DE COMUNICACIÓN Y LUEGO DICE EN EL PÁRRAFO QUE SIGUE EN RELACIÓN CON LOS CARGOS COMPARTIDOS ENTRE LOS INCISOS F) Y H) SERÁN DESIGNADOS POR LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL Y LA PRESIDENCIA DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL DE ACUERDO A LA CERTIFICACIÓN DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL PUES ESTÁ EN JORGE VELASCO ROCHA, ÉL EN SU MOMENTO NOS HIZO LLEGAR UN DOCUMENTO EN EL QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO ESTATAL Y DENTRO DE ESE COMITÉ COMO FACULTAD DESIGNÓ A UNA PERSONA COMO COORDINADORA DE FINANZAS Y DENTRO DEL MISMO ESTATUTO SE HABLA DE CUALES SON LAS FUNCIONES DE ESA COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS QUE DESPUÉS ASÍ SE MENCIONA Y ES POR ESO QUE SE LE OTORGA FINANCIAMIENTO AL PARTIDO A TRAVÉS DE LA PERSONA QUE EL PRESIDENTE DEL COMITÉ SE DESIGNA. LA SEÑORA ESTÁ HABLA PUES DE QUE HAY OTRA PERSONA DESIGNADA COMO COORDINADOR DE FINANZAS, PERO OBVIAMENTE QUE NOSOTROS LE HEMOS VENIDO ENTREGANDO AL PARTIDO ALTERNATIVA CON BASE A SUS ESTATUTOS Y A LO QUE EN SU MOMENTO NOS EXHIBIÓ EL SEÑOR VELASCO ROCHA PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD Y CON BASE A SUS ESTATUTOS DESPUÉS DESIGNA ÉL A UNA PERSONA Y ASÍ SE LES HA VENIDO OTORGANDO, ENTONCES CREO QUE EN CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS DEL PARTIDO Y DE LOS DOCUMENTOS QUE HA EXHIBIDO EL SEÑOR JORGE VELASCO ROCHA PARA ACREDITAR SU PERSONALIDAD Y DEL NOMBRAMIENTO QUE HA EXTENDIDO CONSIDERO PUES, DEBERÍA CONTINUÁRSELE CON LA ENTREGA DE SU PRERROGATIVA, MAS SIN EMBARGO ESTO OBVIAMENTE QUEDARÍA A DECISIÓN DE LOS CONSEJEROS QUE SERÍA EL PUNTO DE ACUERDO QUE TOMARÍAMOS, PERO ANTES DARÍA EL USO DE LA VOZ, SI ALGUNO DE USTEDES QUIERE HACER USO DE LA VOZ RESPECTO DE ESTE PUNTO QUE SE LES ESTÁ PONIENDO A SU CONSIDERACIÓN”. ----------------------------------INMEDIATAMENTE DESPUÉS, EL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO EXTERNÓ: “GRACIAS PRESIDENTE, BUENO PARA MENCIONAR BREVEMENTE DOS COSAS: PRIMERO NO TENGO DUDA ALGUNA DE QUE PRECISAMENTE POR DETERMINACIÓN DE ESTE CONSEJO SE ESTÁ DANDO PRERROGATIVAS A ESE PARTIDO Y QUE ADEMÁS LO QUE USTED ACABA DE SEÑALAR EN CUANTO A LAS FACULTADES QUE TIENE EL PROPIO PRESIDENTE QUE EN ESTE CASO ES VELASCO ROCHA DE DETERMINAR QUIEN ES EL ENCARGO DE FINANZAS, RESPECTO DE ESTE ESCRITO QUIERO SEÑALAR DOS COSAS BREVEMENTE PRIMERO ESTA PERSONA QUE COMPARECE DE NOMBRE ANA GUADALUPE MADRIGAL ÁLVAREZ NO ACREDITA PERSONALIDAD, O SEA VAYA EN UNA PALABRA NO SABEMOS QUIÉN ES  NO DUDO QUE SEA PUES INTEGRANTE DE ESE PARTIDO SIMPLEMENTE QUE FALTA QUE ACREDITE SU PERSONERÍA ANTE NOSOTOROS Y HACE UNA SERIE DE MANIFESTACIONES POR EJEMPLO DICE SOLICITAMOS LE SEAN SUSPENDIDAS LAS PRERROGATIVAS PERO NO SEÑALA EL POR QUÉ NO TIENE FACULTAD ALGUNA ESTATUTARIA PARA HACERLO NOSOTROS VEMOS QUE SÍ, DICE QUE CARGO QUE AHORA RECAÉ LA COORDINACIÓN DE FINANZAS EN LA C. VERÓNICA AGUILAR MARTÍNEZ ESTA SECRETARÍA NO TIENE NINGUNA INFORMACIÓN NI DOCUMENTO QUE ACREDITE QUE ESTA PERSONA TIENE LA COORDINACIÓN DE FINANZAS LUEGO ENTONCES CONCLUYENDO FALTAN DOS COSAS PRIMERO QUE ESTA PERSONA QUE COMPARECE ACREDITE SU PERSONALIDAD Y SEGUNDO QUE ACREDITE LOS HECHOS QUE EN ESTE PROPIO ESCRITO SE RELATAN O SE ESTABLECEN, DE MANERA QUE EL PUNTO DE ACUERDO ES PRECISAMENTE EL DE AUTORIZAR AL PRESIDENTE DE ESTE CONSEJO GENERAL PARA DAR CONTESTACIÓN A ESE ESCRITO ESTOY DE ACUERDO CON ESO, EN DONDE SE LE ENTRE OTRAS COSAS SE LE PREVENGA PARA QUE ACREDITE SU PERSONERÍA Y ACREDITE TAMBIÉN TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EN EL PROPIO ESCRITO SE MENCIONAN. GRACIAS PRESIDENTE”. ----------------------------------------------------------------------------------------- POR SU PARTE LA COMISIONADA DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA EXPUSO A CONTINUACIÓN: “BUENAS TARDES. PUES BUENO ME TOCA DEFENDER LO QUE ESTÁ MUY CLARO, O SEA REALMENTE ESE DOCUMENTO A MÍ EN LO PERSONAL ME DA MUCHA RISA PORQUE NO TIENE NINGÚN SUSTENTO POR NINGÚN LADO QUE SE LE VEA, ESA PERSONA QUE SE MENCIONA CARLO ELLIOT ES UNA PERSONA QUE CREEMOS QUE ESTÁ EN MÉXICO, QUE NO TIENE NADA QUE VER CON COLIMA EMPEZANDO DE AHÍ NO TIENE NADA QUE VER CON COLIMA. DESPUÉS SÍ EFECTIVAMENTE ESA SEÑORA ANA GUADALUPE FUE REPRESENTANTE DE UNO DE LOS COMITÉS PERO ELLA EXCLUSIVAMENTE SE PRESENTÓ A LA ASAMBLEA ESTATAL, COMO SABEN EL PARTIDO TUVO UNA DIVISIÓN MUY FUERTE DESGRACIADAMENTE EN EL MOMENTO EN QUE ELLOS VEN QUE NO PROGRESAN POR SUS TRAMPAS Y SUS COSAS, O SEA ELLOS TIENEN MINORÍA SE SALEN Y NO SE QUEDAN NI SIQUIERA A LA ASAMBLEA Y NO SE VUELVEN A PRESENTAR, O SEA ESA SEÑORA VAMOS A DECIR QUE ES UNA PERSONA QUE NI SIQUIERA CONOCE EL PARTIDO, O SEA SI ES AFILIADA PORQUE SE AFILIÓ EN SU MOMENTO CON SU COMITÉ, PERO ES UNA PERSONA QUE NO CONOCE EL PARTIDO REALMENTE. ESA OTRA PARTE EFECTIVAMENTE DE ENTRADA SE ESTÁN DESDICIENDO PRIMERO DICEN QUE NO RECONOCEN A NADIE Y EN EL PÁRRAFO DE ABAJO DICEN QUE RECONOCEN EXCLUSIVAMENTE A JORGE VELASCO Y A ARACELI GARCÍA MURO, ENTONCES YA DESDE AHÍ ELLOS ESTÁN CONTRADICIENDO EL ASUNTO. EFECTIVAMENTE COMO LO DICE EL PRESIDENTE ESTATUTARIAMENTE EL PRESIDENTE ES EL QUE ELIGE A ESTAS COORDINACIONES EN MI CASO DIRÉ QUE YO SOY EXACTAMENTE LA PERSONA QUE LLEVA ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS Y YA LLEVÓ DOS AÑOS Y MEDIO SE HIZO LA REELECCIÓN DE QUE YO LLEVARA LAS FINANZAS POR EL PROCESO QUE LA HEMOS LLEVADO LA HEMOS LLEVADO BASTANTE BIEN AFORTUNADAMENTE ENTONCES PUES SE DECIDIÓ QUE UNA SERVIDORA LO LLEVARA. EL ÚLTIMO CASO LA PERSONA ESTA VERÓNICA QUE MENCIONAN COMO LA QUE ELLOS ESTÁN NOMBRANDO DE ADMINISTRACIÓN, ESA PERSONA SI NO TENEMOS NI LA MENOR IDEA DE QUIÉN SEA, O SEA NO ES AFILIADA, NO LA CONOCEMOS, NO SABEMOS DE DONDE PROVIENE, NO SABEMOS SI ES DE COLIMA O VIENE DE MÉXICO COMO ESTA PERSONA CARLO ELLIOT Y TAMBIÉN OTRA ASEVERACIÓN, DE ESTAS PERSONAS DE ESOS COMITÉS QUE SE AFILIARON TENEMOS INCLUSO UNA CARTA QUE SEGURAMENTE VELASCO YA SE LAS PRESENTÓ EN ALGÚN MOMENTO HAY CARTA DONDE TIENEN LO CERTIFICA EL PRI QUE VARIAS DE ESAS PERSONAS ESTOY CASI SEGURA INCLUYENDO A ESTA PERSONA PERO ES COSA DE TRAERLO Y CORROBORAR TIENEN LA DOBLE AFILIACIÓN ESTÁN AFILIADAS AL PRI Y SE AFILIARON A ALTERNATIVA, ENTONCES BUENO INDEPENDIENTEMENTE DE ESO AQUÍ LO QUE TIENE QUE QUEDAR CLARO ES EXACTAMENTE QUE ES LEGAL LA CERTIFICACIÓN DE LA ASAMBLEA ESTATAL QUE SE ELIGE A JORGE VELASCO QUE SE ELIGE A ARACELI GARCÍA MURO Y QUE ELLOS TIENEN LA FACULTAD DE NOMBRAR A ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS. ESO SERÍA TODO”. --------------------------------------------------- CONCEDIDO QUE FUE EL USO DE LA VOZ DE NUEVA CUENTA AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO ASEVERÓ: “NO DEBO DEJAR SEÑALAR QUE ESTOY EN DESACUERDO QUIEN QUIERA QUE SEA ESTA PERSONA DE UN SEÑALAMIENTO QUE HACE Y LO DICE ASÍ DE SEÑALAR LA POSIBLE FALTA DE CERTEZA Y LEGALIDAD EN LA QUE ESTARÍA INCURRIENDO EL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE COLIMA, DEBO DECIRLO PARA QUE QUEDE EN EL ACTA CORRESPONDIENTE QUE ESTE INSTITUTO Y ESTE CONSEJO GENERAL  SIEMPRE SE HA CONDUCIDO CON CERTEZA Y LEGALIDAD Y SUGERIR QUE EN LA CONTESTACIÓN A ESTA PERSONA UNA VEZ AUTORIZADO EL PRESIDENTE PARA QUE LA HAGA SE SEÑALE ESTE PUNTO ESPECÍFICAMENTE. GRACIAS PRESIDENTE”. ------------------------------------------------------------------------------------------------------- A CONTINUACIÓN EL CONSEJERO PRESIDENTE MENCIONÓ: “SÍ OBVIAMENTE QUE AL DAR RESPUESTA A ESTE ESCRITO ABREMOS DE AGOTAR TODOS LOS ASPECTOS QUE NO TIENEN NINGÚN FUNDAMENTO BASE PARA AQUÍ DECÍRSE, ENTONCES ABREMOS DE AGOTAR TODOS LOS PUNTOS QUE TENGAMOS QUE AGOTAR RESPECTO DE ESTO”. ------------------------------------------------------------------------- ----- NUEVAMENTE SE LE CONCEDIÓ EL USO DE LA VOZ A LA COMISIONADO DEL PARTIDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA QUIEN EXPRESÓ: “NUEVAMENTE, DESDE EL INICIO CON EL SEÑOR PRESIDENTE HA SIDO TODA LA DOCUMENTACIÓN, O SEA HA SIDO DE QUE SI NO PRESENTAMOS ESTE DOCUMENTO NO HAY PRERROGATIVA, ESO SÍ NO PUEDO DECIR QUE NO, PORQUE ASÍ HA SIDO, O SEA SI NO ME ENTREGAS EL DOCUMENTO, SI NO ME ENTREGAS EL ACTA NO HAY PRERROGATIVA SIMPLE Y SENCILLAMENTE, SE HA FRENADO PUES POR EFECTOS DE QUE TODAVÍA NO ESTABA EL DOCUMENTO Y TODO ESO, PERO ESO SÍ AHÍ SI ME CONSTA DE QUE HAY DOCUMENTOS POR DELANTE O NO HAY DINERO. OTRA COSA, EFECTIVAMENTE TAMBIÉN EN EL DOCUMENTO LO MENCIONAN COMO PARTIDO SOCIALDEMÓCRATA AHÍ SEGUIMOS CON ESA SITUACIÓN QUE SE SIGUE LLAMANDO ALTERNATIVA SOCIALDEMÓCRATA MIENTRAS NO HAYA NINGÚN CAMBIO, TAMBIÉN ESA ERA OTRA OBSERVACIÓN QUE QUERÍA HACER. MUCHAS GRACIAS”. ------------------------------- A CONTINUACIÓN, FUE CONCEDIDO EL USO DE LA VOZ AL CONSEJERO DANIEL FIERROS PÉREZ, QUIEN SEÑALÓ: “BUENAS TARDES TENGAS TODOS USTEDES, SI PRESIDENTE EN ESTE ACUERDO QUE SE ESTÁ PROPONIENDO ANTE EL CONSEJO, ¿SE ESTABLECERÁ TAMBIÉN EFECTIVAMENTE EL ACUERDO QUE SE LE CONTINÚE DANDO LAS PRERROGATIVAS AL PARTIDO?. -------------------------- AL RESPECTO, EL CONSEJERO PRESIDENTE RESPONDIÓ: “SÍ, SERÍAN DOS ASPECTOS EL DETERMINAR CONTINUAR DANDO LA PRERROGATIVA A MI DECIR, HACE UN MOMENTO ES  CONFORME A LOS ESTATUTOS CREO QUE ESTAMOS EN LO CORRECTO, SEGUIMOS ESTANDO EN LO CORRECTO Y LO OTRO DARLE CONTESTACIÓN Y DESAHOGAR TODOS LOS ASPECTOS DE SU ESCRITO QUE SON VARIOS DE HECHO TENGO AQUÍ LA NOTA SOBRE CADA UNO DE LOS ASPECTOS QUE ESTÁ ASEVERANDO QUE CONSIDERO PUES NO HAY FUNDAMENTO EN NINGUNO DE ELLOS”. ------------------------------------------------------------------ ENSEGUIDA EL CONSEJERO PRESIDENTE PREGUNTÓ A LOS PRESENTES SI ALGUIEN MÁS DESEABA HACER USO DE LA VOZ, SIN EMBARGO, NADIE MANIFESTÓ SU INTENCIÓN DE REALIZAR OTRA MANIFESTACIÓN. EN TAL VIRTUD, EL PRESIDENTE PREGUNTÓ SI ENTONCES PODRÍA CONSIDERARSE COMO SUFICIENTEMENTE DISCUTIDO ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE SE ESTÁ SOMETIENDO A SU CONSIDERACIÓN, SIN QUE NINGÚN INTEGRANTE DEL CONSEJO HICIERA MANIFESTACIÓN ALGUNA, POR LO QUE EL CONSEJERO PRESIDENTE SEÑALÓ QUE CONSIDERARÍA EL SILENCIO COMO UNA AFIRMATIVA. POSTERIORMENTE SOLICITÓ AL CONSEJERO SECRETARIO EJECUTIVO QUE LO SOMETIERA A ACUERDO ESE PUNTO EN EL SENTIDO DE QUE SI SE CONTINÚA DÁNDOLE PRERROGATIVA AL PARTIDO POLÍTICO Y EN DAR CONTESTACIÓN AL ESCRITO DESAHOGANDO TODOS LOS ASPECTOS QUE EN ÉL SE MENCIONAN DE FORMA CERTERA Y LEGAL, PROCEDIENDO EL LIC. JOSÉ LUIS PUENTE ANGUIANO EN LOS TÉRMINOS SOLICITADOS, OBTENIÉNDOSE SIETE VOTOS A FAVOR. CON LO QUE FUE APROBADO POR UNANIMIDAD. -------------------------------------------------------
------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----- FINALMENTE, NO HABIENDO MÁS ASUNTOS QUE TRATAR, EL CONSEJERO PRESIDENTE DIO PASO AL DESAHOGO DEL NOVENO PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA, PROCEDIENDO A DECLARAR CLAUSURADA LA SESIÓN, SIENDO LAS 15:05 QUINCE HORAS CON CINCO MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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